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Señora Notaria Vigésima Tercera del cantón Guayaquil

AB. RONALD BAIDAL BARZOLA, con cc 0922908405 y regi stro del foro de
09-2007-250, a usted muy respetuosamente solic¡to que al amparo de lo dispr-resto en

la LEY NOTARIAL se proceda a incorporar al protocolo a su cargo la siguiente
documentación:

1. Contrato Complementario de Obra Nueva al contrato Principal de concesión de

obra pública que celebran el honorable'Consejo Provincial del Guayas y la

compañía Concesionaria del Guayas CONCEGUA S.A. ('AMPLIACtÓfrl flf. Uru

TRAMO DE LA VíA DURÁN - TAMBO, QUE INCLUYE CARRILES DE

ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESC A CDLA. PAi,¡ORAi\,iA,

ABSCTSA2+350 -2+920")
2. Oficio No. CG-638-2024, del 31 de mayo de2024.
3. Memorando Nro. PCG-DFIN -2O24-16A2-M, del 22 de agosto de 2024.
4. Memorando No. 120-DCON-EDL-2024, del 23 de agosto de 2024
5. Memorando Nro. PCG-DCON-2024-0436-M, del27 de agosto de 2024
6. Memorando Nro. PCG-PS-2024-1248-M, del30 de agosto de2O24.
7 . ft/lemorando Nro. PCG-PG-2024-0676-M, del 02de Septiembre del2024
8. Acción de Personal, cédula y certificado de votación de la señora Prefecta del

Guayas, Marcela Paola Aguiñaga Vallejo.
9. RUC del Gobiemo ProvincialdelGuayas.
10. Acción de Personal, cédula y certificado de votación del señor Procurador del

Gobierno del Guayas, ab. Gunter Moran Kuffo.
4'l Qáliz,o r{a fio! ¡-r rnrT n!i¡nianfn rla QaÁi¡rac ñnlÁn trln /1ñ..ññtr'f 2OaOr r. r vrr4q vv rrut 9uttt},[ttttgt¡(v vu vvvstv9 vY,.tvtr ¡tv vv'vvg ¡v4vv

12"Póliza de fiel cumplimiento de Seguros Colón No CC-00513290
13. Certificado de cumplimiento de obligaciones patronales.

14. Ruc de CONCEGUA S.A.
15. Nombramiento de Concegua S.A.

16. Cedula y certificado de votación del lng. Wilson Cabezas Procel.

Calini{r ,A arrahaaa an arrmnlimianln ¡la la naraa{i.,a.riaanla aali¡i+a^n^ ¡¡¡a'¡n.s,,Uvllultu\¡ ql¡(, I IGIYL, r3l I vLllllPlllllll;l ltv \¡s lc¡ I lvl lll€atlVq Y¡U(rl lls, ovlltvlrgl luv Yue OE iiii;

extiendan los testimonios

,t,

A.b. Ronald¡Baidal
FORO 09-2007-250

z z-(

Banola j



#m
''i"... f



,,q

, ¡fi

I GÚ

, .;,1.,:. .j.,,
."n

Fe-,!§ctÚhJ ii
(lrj¡!RE.lt'r

ti



d

q3

00

d*
<r?,ra :-'..:ü."' tl'

lN:ii



,:

#Et {3UAYAs# Procuraduría
Síndica v

CONTRATO COMPLEMENTARIO DE OBRA NUEVA AL CONTRATO CIP ÉE
coucesrón DE oBRA púsLrcn QUE CELEBRAN EL HONO co
PROVINCIAL DEL GUAYAS Y LA COM prñÍn coNcEsroNARrA
coNcEGUA s,A.- LrclrActón núueRo cERo cERo uNo-c-c
srETE (cRupo túurno Dos DENoMTNADo cuAYAs oRTENTAL).-

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración del presente CONTRATO

COMPLEMENTARIO DE OBRA NUEVA, por una parte, el Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas, representado por Marcela Paola Aguiñaga
Vallejo, en su calidad de Prefecta Provincial del Guayas, quien acredita su

representación con la copia del Acta de Posesión que se acompaña para insertarlo al final
de este instrumento como documento habilitante a la que en adelante se podrá
denominar simplemente como l.A CONCEDENTE; Y por otra parte, la compañía
denominada Concesionaria del Guayas CONCEGUA S.A., representada por el Ing. Wilson
Cabezas Procel, en su calidad de Presidente Ejecutivo (S), conforme consta de la
copia de su nombramiento debidamente inscrito que se acompaña para insertarlo al final
de este instrumento como documento habilitante; compañía a la cual podremos
denominar simplemente como LA CONCESIONARIA.

SEGUNDA: ANTECEDENTES..

2.1.- Por escritura pública celebrada el día 20 de octubre de 1998, ante el Ab, Nelson
Gustavo Cañarte Arboleda, Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, se celebró el
Contrato de Concesión de Obra Pública que celebran el Honorable Consejo Provincial del
Guayas y la compañía Concesionaria del Guayas CONCEGUA S.A.- licitación número CERO

CERO UNO-C-CPG-noventa y siete (grupo número dos denominado Guayas Oriental),
que comprende las siguientes vías de la Provincia: Durán - Tambo - El Triunfo - Bucay,
Durán - Boliche,_km26 - Puefto Inca - Naranjal, km26 - Milagro.; y, Milagro - Naranjito
- Bucay, Ua CmUSUIA DÉCIMA, señala "(...) DOCUMENTACIÓ¡U Oe LAS OBRAS DE
MEJORAMIENTO DE VIAS NO ESTIPULADAS EN LA OFERTA'establece lo siguiente: " En
caso de que el CONCEDENTE, por sí mismo o a solicitud del Concesionario, disponga la
ejecución de obras adicionales, no estipuladas en la oferta, tales como: ensanchamiento
de vías, construcción de puentes, distribuidores de tráfico, pasos peatonales, canales de
drenaje, colocación de alcantarillas, etc., el Concedente notificará al Concesionario y
solicitará que prepare la documentación necesaria del proyecto, en un plazo de común
acuerdo entre las Paftes, tomando en consideración la complejidad de la obra; al
vencimiento del plazo, el Concesionario remitirá para conocimiento y aprobación de la
Unidad de Concesiones 3 juegos completos de la documentación que compone el proyecto
respectivo y la Unidad de Concesiones aprobará u observará los documentos presentados
por el Concesionario en un plazo prudencial de acuerdo a la complejidad de la obra y
máximo del 50o/o del plazo establecido para la presentación de la documentación por el
Concesionario, siendo como requisito previo para el inicio de las obras la aprobación de
la Unidad de Concesiones. Previo también al inicio de las obras, el Concedente y
concesionario, pactando de común acuerdo la forma en que se le retribuirá a este último,
el costo que le implique ejecutar dichas obras, esta compensación podrá ser mediante la
elevación de las tarifas de peaje, acordadas de manera conjunta con el concedente, o por
pago directo del valor de la obra. El concesionario iniciará las obras en el plazo máximo
de diez días, contados a partir de la fecha en que haya acordado con el Concedente la
forma de retribución del costo de las mismas", La CLAUSULA OÉClNn NOVENA:
VARIACIONES AL ALCANCE DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, establece: "El concedente
podrá modificar por razones de interés público, las características de la obra y servicios

: i contratados...". Por otro lado, la CLqUSULA VIGÉSIMA SÉpUf',lR: EXCLUSIVIDAD
' 1 REGULADA del contrato de concesión, establece: "Por el presente instrumento, la entidad
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obliga para con el concesionario, a no llevar a efecto nuevas obras sobre
de la concesión, de conformidad con el Artícuto sefenfa y cuatro del

la Ley de Modernización del Estado sea en forma directa o por intermedio
de Obras Públicas, o por cualquier otra Institución Pública, con excepción

que se encuentren en proceso de ejecución a la fecha de suscripción
te contrato. (...) El H. Consejo Provincial del Guayas se compromete a no

carreteras paralelas a las que entrega en concesión, a menos que exista un
acuerdo previo entre Concedente y Concesionario".

2.2.- Por escritura pública celebrada el 7 de octubre de 1999, ante el Notario Trigésimo
del cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vincenzini, se celebró un contrato complementario
o ampliatorio al contrato principal.

2,3,'" Las Cláusulas Décima y Vigésima Séptima del Contrato de Concesión suscrito con
la Compañía Concesionaria, permiten realizar obras nuevas adicionales no contempladas
en la oferta; y que LA CONCEDENTE podrá modificar por razones de interés público las
características de la obra y servicios contratados e iniciarlas en forma inmediata, una vez
que se establece de mutuo acuerdo la forma de remunerarlas.

2.4.- l a Ley de Modernización del Estado en su artículo 46, el Reglamento Sustitutivo de
la Ley de Modernización en sus artículos 74,79 y ll2, así como en las Cláusulas Décima
y Vigésima Séptima del Contrato de Concesión suscrito con la Compañía Concesionaria,
permiten realizar obras nuevas adicionales no contempladas en la oferta; y que LA
CONCEDENTE podrá modificar por razones de interés público las características de la obra
y servicios contratados e iniciarlas en forma inmediata, una vez que se establece de
mutuo acuerdo la forma de remunerarlas.

2.5.* Con Oficio No. CG-638-2O24, del 31 de mayo de2024, el Presidente Ejecutivo (S)
de C:ONCEGUA S.A., remite al Director de Concesiones para,su aprobación el presupuesto,
estudios y diseño para la obra denominada: "AMPLIACION DE UN TRAMO DE LA VIA
DURÁN . TAMBO, QUE INCLUYE CARRILES DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN
INGRESO A CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+350 - 2+820".

2.6.* Mediante Memorando Nro. PCG-DFIN-2024-16O2-M , del 22 de agosto de 2024,
la Directora Financiero remitió a la Dirección de Concesiones, la Certificación
Presupuestaria (CP) No. 111O - 2024, para el proyecto "AMPLIACION DE UN TRAMO DE

LA VÍA DURÁN - TAMBo, QUE INcLUYE CARRILES DE ACELERACTÓTTI V DESACELERACIÓN
INGRESO A CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+350 . 2+B2O''.

2.7.-' Con Memorando No. 120-DCON-EDL-2024, del 23 de agosto de 2024, el Ing
Edison Díaz León, Experto Técnico de Concesiones (E), remitió al Ab. Joffre Jalil Intriago,
Director de Concesiones el informe técnico en atención al Oficio No. CG-638'2024, del 31
de mayo de 2024.

2.8.- Con Memorando Nro. PCG-DCON-2O24-O436-M, del 27 de agosto de 2024, el

Director de Concesiones, remitió a esta Procuradurla Síndica, el PI-AN DE OBRAS NUEVAS

2OZ4 "2026, de las vías en régimen de concesión, para,la construcción de la obra
denominada: AMPLIACION DE UN TRAMO DE t-A VIA DURAN - TAMBO, QUE INCLUYE
CARRILES DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A CDLA. PANORAMA,

ABSCISA 2+350 - 2+820, el cual señala:

"(.) El Grupo Vial "Guayas Oriental" se entregó en régimen de concesión a la empresa Concesionaria del
(;uayas CONCEGUA S.A. el 20 de octubre de 1.998, para lo cual se suscribió un contrato de concesión de

obra pública, lo que permit¡ó rehabilitar y reconstru¡r, ampliar, meiorar la red vial principal de la Provincia
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det Guayas del grupo antes ¡nd¡cado; así como también, proporc¡onar varios servicios a
diferentes corredores viales incluidos en dicho contrato.

En virtud de lo antes indicado, las zonas por las que atraviesan las vías en
presentado altos índices de desarrallo y bienestar, expansión de la producción,
ende el aumento de la transportación tanto de personas, bienes y servicios,
comercio y el tur¡smo, del mismo modo permitiría mantener un adecuado servicio, producto de
se han identificado zonas donde amerita la ejecución de obras nuevas de interés público no con
en el contrato original, que permitirán bríndar óptimos niveles de servicio alos usuarios de las vías.(...)

Con el propósito de mejorar los índices de circulación y seguridad vial considerando el incremento
industrial y vehicular en ciertos tramos de la vía Durán - El Triunfo - Bucay, luego de los recorridos
realizados por el área técnica a esta vía; esta Dirección haestablecido la necesidad Ímprescindible de
ejecutar la obra denominada: *AiIPLIACION DE UN TRAMO DE LA VIA DURAN - TAMBOT QUE
ixcruve oARRTLEI DE AqELERAcTóN y DESAqELERASTóN rNGREso A qDLA, aANoRAMA,
ABSCr§A 2+350 - 2+820". (...)

2. PLAN DEOARAS NUEVAS 2024 - 2026

Con la finalidad de tener óptimos niveles de servicio a los usuarios de las vías en régimen de concesión,
principalmente en el corredor vial "Durán - El Triunfo - Bucay", se propone la construcción de la Obra Nueva
"AMPLIACIÓN DE UN TRAMO DE U VÍA DURÁN _ TAMBO; QUE INCLUYE CARR/LES DE ACELERACIÓN Y

DESACELERACIÓN INGRESO A CDIA, PANORAMA, ABSCISA 2+J5O _ 2+820'.

Esta obra disminuirá el tiempo de recorrido, mejorará la seguridad vial y comodidad a los usuarios de la
vía, así como disminuirá costos de operación vehicular y sobre todo descongestionará el tránsito de la zona.

En el siguiente cuadro se puede apreciar el presupuesto referencial de construcciónenviado por CONCEGIJA
5.A., donde concluye que el monto de la obra sería:

OBRA MONTO USD

"AMPLIACIÓN DE I]N TRAMO DE LA VÍA DURÁN -
TAMBO, QUE INCLUYE CARRILES DEACELERACIÓN Y

DESACELERACIóN INGRESOA CDLA. PANORAMA,

ABSCISA 2+i50 - 2+820"

us$ 1.512.774,88

El Ing. Edison Díaz León, Experto Técnico de Concesiones (E) mediante memorando No. 120-DCON-
EDL-2024, de fecha 23 de agosto de 2024, quien en base al análisÍs y revisión del presupuesto remitido
por la Concesionaria CONCEGUA 5.A., a través del oficio No. CG-638-2024, em¡te la viabilidad técnica,
en la cual indica al suscrito lo siguiente:

7. Antec€dentes, En recorridos diarios de supervisión realizados al sistema de concesión vial del grupo
vial "Guayas Oriental - CONCEGUA S.A.', hemos identificado que en ciertos tramos de la vía Durán - El
Triunfo - Bucay, específicamente en el tramodenominado Durán - Tambo, debido desarrollo de industrias
en el sector y a que el tráfico vehicular se ha incrementado.

Ante lo cual, mediante oficio No. PCG-DCAN-2024-0087-M de fecha 07 de marzo del 2024, suscrita por el
Ab. Joffre Jalil Intriago, Director de Concesiones de la Prefectura Ciudadana del Guayas, solicitó a la
Concesionaria CONCEGUA S.A. presentar a esta Dirección en el término de 60 días el diseño, estudio
técnico y económico de la obra a denominarse "AMPLIACIÓN DE UN TRAM) DE U ViA DURÁN - TAMB1,

QUE INCLUYE CARRILES DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN ÍNGRESO A CDU. PANORAMA, ABSCISA
2+500 - 2+900', basado en las sugerencias realizadas por esta Dirección.

Mediante oficio No, CG-638-2024 de fecha 31 de mayo del 2024, suscrito por el Ing. Wilson Cabezas,
Presidente Ejecutivo (E) de la Concesionaria CONCEGUA S.A. presentó el presupuesto referencial de la
obra en mención.

2. Análisis técnico.
La obra consiste en completar la ampliación a 4 cariles en una longitud aproximada de 400 m hasta el
redondel ubicado en la intersección de las vías Durán - Jujan y Durán - Tambo, debido que se encuentra
ampliado desde la Av. Nicolás Lapentti hasta el ingreso a la Cdla. Panorama, considerando et alto
crecimiento vehicular por el desarrollo de industrias en esfe úamo de la vía, además es necesario
implementar los carriles de aceleracíón y desaceleración en el ingreso a la Cdla. Panorama que permitirá
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del proyecto fueron efectuados en base a este tramo ...".
Con esta aclarac¡ón el área técnica, sugiere cambiar las absc¡sas colocadas en el o.bjeto Ínicial del contrato,
y el texto como objeto de esta obra seria: "AMPLIACIÓN DE UN TRAMO DE LA VÍi DURÁN - TAMBO, euE
TNCLUYE CARR/¿ES DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A CDU. PANORAMA, ABSCISA
2+350 - 2+820".

Pr"clcuracluría
Síndica

de los vehículos al incorporarse a la vía principal de forma segura, Además, considerando el alto
inseguridad en el sector, se sugiere considerar en esfe proyecto incrementar con la iluminación

de la via

No. CG-638-2024, la Concesionaria CONCEGUA S.A. indicó lo siguiente: "... por medio de
y en cumplimiento de lo solicitado, en referenciaa la obra Ampliación de un tramo de ta vía

Tambo, que incluye carriles de aceleración y desaceleración ingreso a la Cdla. Panorama, Abscisa
- 2+900"., tengo a bien aclarar que, después de efectuar el levantamiento topográfico del

se determinó que el tramo real que va a ser intervenido es el 2+i50 - 2+820, y los estudios

La obra a ejecutarse consiste en ampliar de dos (2) a cuatro (4) carriles, siendo el ancho de calzada final
de 20.4 m (4 carriles de j.65, franja central de 1.60 m y espaldones de 2,10 m a cada lado de la vía)
y la construcción de carriles para el ingreso y salida de la Cdla. Panorama,

,:2 ".:l P resu p u esto referencia l.

De lo expuesto, se puede observar en el siguiente cuadro: (...)

NotaT: valores s¡n IVA.
Nota 2, Puede existir diferencia en los valores por efectos del redondeo en Excel,

!2"2 Revisión del justificativo de lnversión.

Del presupuesto referencial entregado por la concesionaria CONCEGUA 5.A., se analizala altimetría que
servirá para el control de la excavación, material que corresponde a la estructura del pavimento, niveles
del drenaje para AALL, entre otros.

l.os rubros más significativos que corresponden al capítulo "Movimiento de tierra"son:

" Excavación sin Clasificar

" Material de préstamo impoftado

" Material de mejoramiento de la Subrasante
n Sub Base clase 7

" Base clase 7

" Carpeta de Rodadura de Hormigón Asfáltico e = 75 cm

Elementos que corresponde al DISEÑ? DE PAVIMENTOS FLEXIBLES. - "DPara la construcción det
pavimento de la ampliación se consideró el empleo de material de mejoramiento de subrasante, Subbase
de agregados, base de agregados y capa de rodadura de hormigón asfáltico en caliente fabricado en
planta. Las características a cumplir por estos materiales y el diseño del pavimento por AASHTO 9i. Donde
los resultados obtenidos fueron:

MATERIAL ESPESOR

Carpeta asfáltica

Base de agregados

15 cm

25 c¡n

.9ub Base de agrqados 30 cm

Mejoramiento 50 cm

Así como, los demás rubros parte del presupuesto referencial:

" Paraderos

" Señalización: Horizontal y vertical

" Eléctrico
o Suministro e instalación de tubería de red de agua potable principal de 355mm

" Obras de arte complementarias

" Carril de aceleración y desaceleración ingreso a la Cdla, Panorama

" Varios

3" Conclusión,
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Del análisis realizado a los rubros que forman parte del presupuesto referencial
No. CG-638-2O24 y acogiendo el pronunciamiento la Conces¡onaria CONCEGUA S.A
aclarar que, después de efectuar el levantamiento topográfico del proyecto, se determinó
real que va a ser intervenido es el 2+350 - 2+820 ...", el área técnica de la Dirección de Concesiones
considera via,bte el presupuesto referencial para la ejecución de la obra "AMPLIACIÓN DE, UN TRAMO DE
UVIADURAN*TAMBO,QUEINCLUYECARRITESDEACELERACION Y DESACELERACION INGRESO A
CDU. PANORAMA, ABSCISA 2+350 - 2+820", correspondiente al PLAN DE OBRAS NUEVAS 2024
- 2026 es de US $ 7'572.774t88 + Mt con un plazo inicial estimado de ejecución de 180 días.

De acuerdo a las características geométricas del proyecto, permitirá mejorar la seguridad vial,
considerando que por esta vía circulan vehículos de 5 a 6 ejes, que brindan sen/¡c¡o a las industrias
asentadas en el sector.

Para brindar seguridad al peatón que se moviliza en esfe sector, se construye aceras y bordillos; y por la
no existencia del sistema de drenaje para aguas lluvias, se va a implementar un sistema de aguas lluvias
(sumideros y tuberías),

De igual manerat para mejorar el ingreso a la Cdla. Panorama, se esfá considerado los carriles de
aceleración y desaceleración, lo que permitirá mejorar la movilidad en la vía principal y evitar el
congestionamiento vehicular en las horas consideradas pico.

lJna vez concluida y puesta en serv¡c¡o la obra en mención, la Concesionaria CONCEGUA S.A deberá
presentar las respect¡vas Planillas, las cuales serán analizadas con base de las mediciones "IN SITU" de
cada uno de los rubros, realizado por personaltécnico de la Dirección de Concesiones, acorde con la
disposición dada en el contrato deconcesión, en la Cláusula Séptima: Coordinación y Supervisión.

De existir obras adícionales, serán canceladas según una de las modalidades de pago indicadas en la
Cláusula Primera "Obras de Mejoramiento de vías no estipuladas en la oferta", es decir con fondos
propios de la Institución.

4. Recomendación,

Con todo lo expuesto, el área técnica de esta Dirección, considera que esta obra es ¡mportante para el
cantón Durán, porque permitirá mejorar la transítabilidad, seguridadvial y brindar niveles de servicios
óptimos a los usuarios del sistema Concesional del Guayas y dg todo el sector. Por lo tanto, se sugiere
que este pro.yecto "AMPLIACIÓN DETJN TRAMO DE U ViA DURÁN - TAMBA, QUE INCLUYE CARRILES DE
ACELERACION Y DESACELERACION INGRESO A CDU. PANORAMA, ABSCISA 2+350 - 2+820", SCA

considerado en el Plan de Obras 2024 - 2026.

Así mismo, se sugiere solicitar a la Concesionaria CONCEGUA S.A. presentar a esta Direcc¡ón en un plazo
20 días los diseños, estudio técnico y económico definitivos del proyecto, considerando los precios unitarios
utilizado en los contratos complementar¡os suscritos en 2021. El monto del presupuesto referencial no
incluye IVA. (...)

S.OBLTGACTON ES D E L CONCEDENTE

I . Provisionar en sus presupuestos anuales el valor que corresponde at IVA y a los reajustes de precios,
de las obras aprobadas.

2. Con ta información proporcionada por la Concesíonaria, obtener el Libreaprovechamiento de las
minas designadas para la ejecución de los proyectos ante las instituciones públicas e ¡nstancias
correspondientes, así como el informe del manejoambiental en conformidad con la ley de la materia.

4. OBLIGACIONES DEL CONCESTONARTO

l. Proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de obra, el equipo y maquinaria requerida, así
como los insumos necesarios para ejecutar los trabajos, corriendo desu cuenta y riesgo, todas las
obligaciones técnicas operativas y legales, conforme a la legislación ecuatoriana siguiendo las
obligaciones previstas en la Cláusula Décima Quinta del Contrato principal.

2 Cumplir el programa de inversión de las obras, conforme al cronograma aprobado deejecución de
las obras nuevas.

3 La administración, operación y manten¡m¡entos de las obras nuevas, se incorporan a la concesión
de Grupo Vial Guayas Oriental, y se sujetarán a lo previsto en el contrato principat de concesión de
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La entrega recepción de los trabajos podrá hacérsela en forma parcial, por tramos o subtramos, para
lo cual LA CONCESIONARIA, cumpliendo lo indicado en el Art. 120 det Reglamento Sustitutivo del
Reglamento General de la Ley de Modernizacióndel Estado, solicitará la suscripción de la respect¡va
Acta de puesta en servicio Provisional o Definitiva Total o Parcial entre UNICON y LA
CONCESIONARIA, conforme lo establece el Reglamento Sustitutivo del Reglamento General de la
Ley de Modernización del Estado. Los tramos recibidos se incorporarán de inmediato al programa de
mantenimiento de la concesión.

5. 5¡n perjuicio de que la CONCESIONARIA mantenga de modo exclusiva la responsabitidad en la
ejecución de las obras conforme lo establece el contrato principal, podrá contratar con terceros la
realización de la misma, sin deslindar las responsabilidades adquiridas, situación que deberá
comunicar a UNICON.

(¡. Mantener v¡gente las garantías indicadas en esfe contrato, durante el periodo de construcción de las
obras.

'/. Prev¡o al inicio de cada obra, presentarel respectivo Plan de Manejo Ambiental, con sujeción a las
disposiciones ambientales v¡gentes; y, durante la construcción, velar por el cumplimiento estricto
de las medidas de mitigación ambiental; además deberá entregar en un plazo de 20 días calendario
contados a partir de la fecha de notificación de que el anticipo se encuentra disponible, los diseños,
estudio técnico yeconómico definitivos de la obra, considerando los precios unitarios utilizado en los
contratos complementarios suscritos en el año 2021.

B. El presupuesto aprobado, es a cuenta y riego del Concesionario.

9. En et caso que existan rubros que durante los diseños no hubiera sido posibleproveerlos, estos serán
considerados en el presupuesto de la Prefectura del Guayas, previa aprobación de la Dirección de
Concesiones y de la Máxima Autoridad del Gobierno Provincial del Guayas.

I0.tn et caso determinado en el literal i), esto no suspenderá de forma automática la ejecución de la
obra contratada.

I I . Previa a la suscripción del Acta . de Entrega Recepción y Puesta en Servicio de la obra
"AMPLIACIÓN DE UN TRAMO DE LAViA DURÁN _ TAMBO, QUE INCLUYE CARRILES DE ACELERACIÓN
Y DESACELERACIÓN INGRESO A CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+350 - 2+820" el contrat¡sta deberá
entregar el correspondiente plan de mantenimiento rutinario y periódico de dicha obra, por el tiempo
de vigencia del contrato de concesión de obra pública. Plan que deberá ser aprobado por la Dirección
de Concesiones, y cuyo costo se incluirá en el próximo restablecimiento delequilibrio económico
financiero.

5"" BENEFICIOS GENERALES

El mejoramiento de las condiciones de la vía va directamente ligado a la eficiencia y eficacia del sistema
de transporte de pasajeros, bienes, entre otros; el incremento de la movilidad de personas, sea esto con
fines comerciales o turísticos; aspectos gue van ligados directamente con el desarrollo socioeconómico de
los sectores aledaños a las vías y de la colectividad en general, toda vez gue se trata de vías de
primer orden queinterconectan con el resto del país, generándose una mejora en los índices económicos
de la región, lo que implica aumento en los ingresos en actividades como el comercio y el turismo.

La ¡mplementación de esta obra se ¡nserta en los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y contribuyen
de manera directa al cambio de la matriz productiva, ya quq al disponer de nuevas vías en óptimas
condiciones, posibilita a los habitantes la mejora y diversificación de las actividades que desarrollan.

Adicionalmente, se mitiga el impacto ambiental en la zona del proyecto, disminución de ruido,
contaminación y disminución de factores que afectan el ecosistema.

L.os accidentes de tránsito (considerados letales) gue se podrán evitar al tener vías con mejores
características técnicas, representan un costo material alto (sin considerar el costode la vida humana).
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6.- P|-AZO

El plazo de ejecución de la obra nueva aquí planteada es de 180 días calendario
fecha de notificación de que el anticipo se encuentra disponible, y deacuerdo al cronograma de
de obras,

El plazo de ejecución no será sujeto a modificaciones, salvo en los casos de fuerza mayor o caso fortuito,
debidamente justificado por el contratista, el cual será analizado y aprobado por el administrador del
contrato,

7.. RE,.,USÍE DE PRECIOS

El presupuesto de la obra ha sido realizado con prec¡os actualizados de mercado. El reajuste de precios
de la obra se realizará utilizando la fórmula polinómica gue se incluirácomo documento habititante det
contrato, en la cual:

Los índices de precios de los componentes principales Bo, Co, Do, Eo, ... Zo serán los vigentes
a julio de 2021.

o

r Los índices de precios de los componentes principales 81, C7, D7, E7, ... Z1 serán los v¡gentes
a la fecha de pago de la planilla de ejecución de obra.

8.- NULTAS

Para el caso de multas por retrasos o ¡ncumplimientos de las inversiones contratadas por causas
imputables al concesionario se aplicará una multa no reintegrable equivalente al dos por mil del valor de
la obra no realizada en el tiempo señalado, por cada día de mora en el cumplim¡ento, de acuerdo a las
especificaciones técnicas, procedimientos acordados, el tiempo, forma de trabajo y demás obligaciones
inherentes a la obra contratada.

9.. FINANCTAMIENTO Y FORI'A DE PAGO

El PLAN DE OBRAS NUEVAS 2024 - 2O26 se financiará, con fondos propios de la Institución.

El monto total de inversiones del PLAN DE OBRAS NUEVAS no contempladas en el contrato original, a
ejecutarse en el año 2024, y a ser canceladas bajo la modalidad de pago directo, contemplado en la
Cláusula Décima del Contrato de Concesión, con fondos propios de la Prefectura del Guayas, es de llSD
$7.572.774188 + M, de acuerdo a la certificación de la Dirección Financiera, que será incluido como
d ocu me nto ha bi I ¡ta nte de I Co ntrato

El pago se realizará de la s¡gulente manera:

Antícípo,- 30o/o del valor del contrato.

Planillas trime*rales, Los pagos se realizarán contra presentación de planillas trimestrales,
debidamente aprobadas por la Dirección de Concesiones del Gobierno Provincial del Guayas, donde se
amortizará el porcentaje del ant¡c¡po.

Las planillas trimestrales de obra serán calculadas sobre la base de las mediciones de las cantidades de

obra 'in sítu' entre ta DIRECCIóN DE CONCESIONES y ta CONTRATISTA de cada uno de los rubros dados

en el contrato a los que se aplicarán losprecios unitarios acordados en dicho contrato.

10,- coNclusro,vEs

LA ObTA "AMPUACIÓN DE IJN TRAMO DE LA ViE OUNÁU - TAMBO, QUE INCLUYE CARRILES DE
ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN T/VGRESO A CDU, PANORAMA, ABSCTSA 2+J5O _ 2+820" .OTMA
parte del PUN DE OBRAS NUEVAS 2024 - 2026 propuesto, planteada en concordanc¡a con las cláusulas
del Contrato Principal de Concesión, en especial de la Cláusula Tercera, en la que en suobjeto
manifiesta: "Por esfe instrumento el H. Consejo Provincial del Guayas otorga en condiciones de
Exclusividad Regulada" y en la cláusula Décima del mismo "Obras de mejoramiento de vías no estipuladas
en la Oferta" que establece en su parte pertinente lo siguiente: "En caso de que el Concedente, por sí
mismo, o a solicitud del Concesionar¡o d¡sponga la ejecución de obras adicionales, no estipulada en la
oferta, tales como el ensanchamiento de vías, construcción de puentes, distribuidores de tráfico, paso
peatonales, canales de drenaje, colocación de alcantarillas, etc., el Concedente notificará al Concesionario
y solicitará que preparé la documentación necesaria del Proyecto ... Previo también al inicio de las obras,
el Concedente y el Concesionario pactarán de común acuerdo la forma en el que le será retribuido a este
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el costo que le signifique ejecutar dichas obras, esta compensación podrá ser mediante la elevación
de peaje, acordadas en manera conjunta con el Concedente, o el pago directo del valor de

aproximado de construcción de Ia obra ,,AMPLIACIÓN DE UN TRANO DE A ViA
TAMBO, QUE TNCLUYE CARRILES DE ACELERACIÓN Y DESACELER,ACIóN TNGRESO A

ABSCISA 2+350 - 2+820", incluida dentro del PLAN DE OBRAS NUEVAS
es USD $7,572.774,88 + M, con Lrn tiempo de ejecución de las obras será de 180 días

contados a part¡r de la fecha de notificación de que el antic¡po se encuentra disponible, El
de ejecución no será sujeto a modificaciones, salvo en los casos de fuerza mayor o caso fortuito,

en lo que establece el Contrato de Concesión.

El presupuesto es referencial y la liquidación de la obra se realizará sobre la base de las mediciones
realizadas "¡n s¡tu" por parte del personal técnico de la Dirección de Concesiones, y a la terminación de
cada una de las obras se determ¡nará el respectivo reajuste de precios de la obra, aplicando la respectiva
fórmula polinómica que se incluirá como documento habilitante del contrato.

La obra se financiará con fondos propios provenientes del presupuesto de la Prefecturadel Guayas,
acogiéndose a la modalidad de pago directo, indicada en la Cláusula Décima del contrato de concesión.

La supervisión estará a cargo de la llnidad de Concesiones en los mismos términos previstos en el contrato
principal.

,:I T. - RECOM E N DACTO N ES

por cuanto ta obra "AMPLTACIÓN DE ltv TRAMO DE LA VÍe OUAÁV -TANBO, QUE INCLUYE
ú"ARRI¿ES DE ACELERACIóN Y DESACELERACTóN INGRESO A CDLA. PANORAN/y ABSCÍSA
2.+350 * 2+820" se encuentra en el ámbito del Sistema Concesional del Guayas y es una obra que no
está contemplada en el contrato principal, se recomienda que ésta se financie con los fondos provenientes
del presupuesto de la Prefectura del Guayas.

En razón del análisis de la importancia de constru¡r la obra nueva no contemplada en el contrato or¡ginal,
explicada anter¡ormente a ejecutarse en el año 2024, la Dirección de Concesiones a fin de precautelar los
intereses de los usuarios de las vías en régimen de concesión y de la Corporación Provincial, considera
que es factible la modalidad de financiamiento planteada. El pago de la Prefectura del Guayas se realizará
con un anticipo del 30o/o del valor del contrato y con planillas trimestrales, debidamente aprobadas por
ta Dirección de Concesiones del Gobierno Provincial del Guayas, donde seamortizará el porcentaje del
anticipo.

Con la finatidad de optimizar la ejecución del proyecto *ANPLIACIóN DE UN TRA¡IO DE LA viA
DURÁN - TAMBO, QUE INCLUYE CARRILES DE ACELERACTON Y DESACELERACION INGRESO A
CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+350 - 2+820", que forma parte del PLAN DE OBRAS NUEVAS 2024
.. 2A26, esta dirección considera desde el punto de vista técnico, que es viable la suscripción de un
CONTRATO COMPLEMENTARIO al contrato principal de concesiónde obra pública, que permita perfeccionar
las responsabilidades de cada una de las partes, especialmente de aquellas no contempladas en el
Contrato de Concesión principal, con la finalidad de que dichas obras entren a serviclo de los usuarios en
un plazo de 180 días calendario contados a part¡r de la fecha de notificación de gue el anticipo se
encLlentra disponible, y de acuerdo al cronograma de inversión de obras.

La CONCESIONARIA deberá presentar: garantía de fiel cumplimiento de contrato, equivalente al 5o/o del
total del monto del contrato y garantía del buen uso del anticipo, equivalente al 30o/o del total del
monto del contrato, a nombre de la Prefectura delGuayas, de ejecución incondicional e irrevocable y
de cobro inmediato, por el tiempo quedure la construcción de las obras nuevas.

La Dirección Financiera mediante memorando No. PCG-DFIN-2024-1602-M del 22 deagosto de 2024,
emite la Certificación Presupuestaria Anual No. 0838-2024 para elproceso denominado: "AMPLIACIÓN
DE |,TN TRAMO DE LA ViA DURÁN _TAMBq QUE INCLUYE CARRILES DE ACELERACIóN Y
DESACELERACTóN INGRESO A CDLA. ¿ANORA¡'IA, AESCÍSA 2+350 -2+820-.

En virtud de lo antes indicado, y dado a que esta obra permitirá mejorar la tránsito, seguridad vial y
brindar n¡veles de servicios óptimos a los usuarios de la vía Durán - El Triunfo - Bucay, así como para
qu¡enes habitan en este sector; esta dirección acogiendo loseñalado por el área técnica med¡ante el
memorando No. 112-DCON-EDL-2024; solicita_a usted emitir el informe de viabilidad jurídica de la obra
"ANPLIACTÓN DE UN TRAMO DE LA Vi¡ OUNAN - TAT4BO, QUE INCLUiC CANrurcS OC
ACELERACIóN V OESACCTERACTÓN I,Y6RESO A CDLA. PANORA,,,+ ABscIsA 2+g5o - 2+82on,
con su respectivo presupuesto de USD $7,572.774188 +IVA; mismo que deberá ser puesto en
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conocim¡ento de la Máxima Autor¡dad, para proceder a la elaboración del
complementario al contrato princ¡pal de concesión de obra pública. (...)"

2.9.- El Procurador Síndico, mediante Memorando Nro. PCG-PS-2O?4'
de agosto de2024, emite su informe, el cual dentro de su conclusión señaló

"Por las disposiciones contractuales expuestas y con base en el informe de viabilidad técnica,
suscrito por el Director de Concesiones, contenido en el Memorando No. PCG-DCON-2O24-
O436-M, del 27 de agosto de 2024; y, la Certificación de Presupuestaria No. 1110 - 2024,
anexada en el Memorando Nro. PCG-DFIN-2O24-76O2-M, del 22 de agosto de 2024, firmado
electrónicamente por la Directora Financiera; esta Procuraduría Síndica es del criterio que,
enmarcado en las disposiciones del contrato de concesión respectivo, así como de la legislación
aplicable al mismo, es legalmente factible proceder conforme a las recomendaciones del
Director de Concesiones, respecto de ejecutar la construcción de ta obra: "AMPLIACIÓN DE UN
TRAMO DE LA VÍA OUnÁ¡t - TAMBO, QUE TNCLUYE CARRTLES DE ACELERACTÓN V
DESACELERACIÓN I/VGRESO A CDU. PANORAMA, ABSCISA 2+350 - 2+820", contempladas
en PLAN DE OBRAS NUEVAS 2024 - 2026, lo que deberá ser instrumentado a través de un
Contrato Complementario de Obra Nueva al Contrato Principal, de conformidad con lo
establecido en la Cláusula Décima del Contrato principal, previa autorización de la Máxima
Autoridad.

Por lo expuesto, esta Procuraduría Síndica, remite el presente informe de viabilidad jurídica
para su respectiva aprobación y autorización, a efectos de realizar la instrumentación del
Contrato Complementario de Obra Nueva al Contrato Principal para la ejecutar la construcción
de ta obra: "nupuectÓN DE uN TRAM1 DE LA vie aunÁ¡v - TAMB), QUE INCLUYE ,ARRILES
DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A CDU, PANORAMA, ABSCISA 2+350 -
2+820',.

El presente informe se refiere única y exclusivamente, a la procedencia legal de la celebración
del Contrato complementario, mas no se pronuncia sobre los aspectos técnicos y económicos,
por no ser Competencia del infrascrito."

TERCERA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO COMPLEMENTARIO,- Forman parte del
presente CONTRATO COMPLEMENTARIO, y que se protocolizarán, los siguientes
documentos:

3.1 Oficio No. CG-638-2O24, del 31 de mayo de2Q24.
3.2 Memorando Nro. PCG-DFIN-2O24-1602-M, del22 de agosto de 2024.
3.3 Memorando No. 120-DCON-EDL-2O24, del 23 de agosto de 2024.
3.4 Memorando Nro. PCG-DCON-2O24-O436-M, del 27 de agosto de2024.
3.5 Memorando Nro, PCG-PS-2024-L248-Vl, del 30 de agosto de 2024.
3.6 Memorando Nro. PCG-PG-2O24-O676-M, del 2 de septiembre de 2024
3.7 Acción de personal de la Prefecta Provincial del Guayas, copia de cédula, copia de

certificado de votación, copia de RUC.
3.8 Acción de personal del Procurador Síndico, copia de cédula, copia de certificado de

votación.

§a
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2.10.- Mediante Memorando Nro. PCG-PG-2O24-O676-M, del 2 de septiembre de 2024,
la Prefecta Provincial del Guayas, autoriza al Procurador Síndico que previo al
cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias, normas internas vigentes, se
proceda con la elaboración del Contrato Complementario de Obra Nueva al Contrato
principal de concesión de obra pública celebrado entre el Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas y la Concesionaria del Guayas CONCEGUA S.A.
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A S.A.

iento del Presidente Ejecutivo (s) de la compañía concesionaria del
CONCEGUA S.A., copia de cédula, copia de certificado de votación, copia de

cado del IESS en el que consta que la Concesionaria se encuentra al día en
ligaciones patronales

liza de Cumplimiento de Contrato Sector Público No. CC-00513289 y de Buen Uso
de Anticipo Sector Público No. BU-00513290, ambas emitidas por la Compañía de
Seguros Colón S.A.

Del mismo modo, forman parte integrante del presente CONTRATO COMPLEMENTARIO,
sin necesidad de protocolizarse, los siguientes documentos:

a) Contrato de Concesión y sus contratos complementarios y/o ampliatorios.
b) l..as Especificaciones Generales MOP-001-F- 2002, en lo que fueran aplicables de

las Bases del Contrato de Concesión); así como las Especificaciones Especiales que
contemplan los Estudios presentados por el Concesionario.

c) Propuesta Técnica de las Obras materia del presente contrato.
d) Documentos de Normas para el Mantenimiento Vial del Ministerio del Transpofte y

Obras Públicas.
e) Especificaciones técnicas para materiales y colocación de señalización en obras

viales así como las Normas del INEN sobre la materia.
f) Documentos técnicos del Contrato Principal, en lo que fuere aplicable.
g) Alcance del proyecto, con el Presupuesto detallado y fuentes de financiamiento,
lr) Cronograma de ejecución de los trabajos; y,
¡) Fórmula Polinómica emitida mediante memorando Nro. PCG-DCON-2024-0436-M,

del 27 de agosto de 2024.

CUARTA: DEFINICIONES - INTERPRETACIONES.. Los términos contenidos en eI
presente contrato o en cualquier documento que formen parte del mismo o se refieran
a é1, tendrán los mismos significados y alcances que el Contrato de Concesión Principal,
contratos complementarios y/o ampliatorios.

QUINTA; OBJETO.- Con los antecedentes expuestos en la Cláusula Segunda precedente
de este contrato, así como de conformidad con lo previsto en la Cláusula Cuarta inciso
final, Cláusula Décima, Cláusula Décima Novena, del Contrato Principal de Concesión, las
partes intervinientes, de mutuo acuerdo convienen en incorporar al Contrato Principal de
Concesión las siguientes obras nuevas en el Grupo Guayas Oriental, con las siguientes
ca racterísticas:

OBRAS NUEVAS 2024 - 2026

OBRA MONTO USD

"AMPLIACIÓN DE UN TRAMO DE LA VÍE OUNÁru -
TAMBO, QUE INCLUYE CARRILES DE ACELERACIóN Y

DESACELERACIÓN INGRESO A CDLA. PANORAMA,

ABSCISA 2+350 - 2+820"

us$ 1.512.774,88

La obra consiste en completar la ampliación a 4 carriles en una longitud aproximada de 400 m
hasta el redondel ubicado en la intersección de las vías Durán - Jujan y Durán - Tambo, debido que
se encuentra ampliado desde la Av. Nicolás Lapentti hasta el ingreso a la Cdla. Panorama,

**-*'@-*§4
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considerando el alto crecimiento vehicular por el desarrollo de industrias en este
además es necesario implementar los carriles de aceleración y desaceleración en e a. P.
Cdla. Panorama que permitirá el control de los vehículos al incorporarse a la vía prin
segura. Además, considerando el alto índice de inseguridad en el sector, se sugiere con
este proyecto incrementarcon la iluminación a cada lado de la vía.

Mediante oficio No. CG-638-2024, la Concesionaria CONCEGUA S.A. indicó lo siguiente: "...por
medio de la presente y en cumplimiento de lo solicitado, en referencia a la obra Ampliación de un
tramo de la vía Durán - Tambo, que incluye carriles de aceleración y desaceleración ingreso a la
Cdla. Panorama, Abscisa 2+500 - 2+9A0"., tengo a bien aclarar que, después de efectuar el
levantamiento topográfico del proyecto, se determinó que el tramo real que va a ser intervenido es
el 2+350 - 2+820, y los estudios del proyecto fueron efectuados en base a este tramo,..".

Con esta aclaración el área técnica, sugiere cambiar las abscisas colocadas en el objeto,inicial del
contrato, y eltexto como objeto de estáobra seria: "AMPLIACIÓN DE UN TRAMO DE LA vÍn ounÁrrt
- TAMBO; QUE INCLUYE CÁRRILES DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A CDLA.
PANORAMA, ABSCISA 2+350 - 2+820",

La obra a ejecutarse consiste en ampliar de dos (2) a cuatro (4) carriles, siendo el ancho de calzada
final de 20.4 m (4 carriles de 3.65, franja central de 1.60 m y espaldones de 2.10 m a cada lado
de la vía) y la construcción de carriles para el ingreso y salida de la Cdla. Panorama.

De lo expuesto, se puede observar en el siguiente cuadro:

Contacto:
+593-4 251 1677

UNIDADotsca*ctów
MEDIDA

PRECIO
UT{IIARIO

CANTIDAD

MOWMIENTO DE TIERRA

PRESUPUESTO

TOTAL

va DURAN I¡ICLUYE DECARRILES YACELERACIONTAilBq QUE
A CDI.A, 2+350 2+820

Exavación sin Clasillcar ¡n3 2,21 10.812,44

fusaloio de Materiales de Eycavac¡ón m3-km 0,42 162.186,60

Materlal de Préstamo Impotado m3 232 5.898.43

Tnnspofte de Material$ de Préstamo Importado m3-km 0,42

Material de Melbnmiento de la Subrasante m3 7,34 2.167,56

franspo¡te de Mefuram¡ento m3-km 0,42

Mabrial de Sub-Base m3 17,19

91.223,93

1.384,36

Trans@rte de Mateial Sub-fuse m3-km 0.42 104.721,30

Material Bae ¡¡3 31,15 1.178,41

Transw¡te de Material 8a* m¡-km 0,42 89.142.00

Qa4teb de rodadura y ho¡migón añMca e=15cm m2 29.27 2.562,53

68.1

49

43.

47

23.

15949,_82

_111

Impimación asfáltica n2 1,09 2.562,53
Transpo¡E de capa de rodadura mc-km 442 10.292,16

material m3-km 0,42 19.065,25

Sub-total (A)

Esüactura de Hormigón y estrudura meüílica (Incluye Excavación u 18.804,36

Sob¡eancho de via Longitud 70m (Incluye aratació4 préstamo

etc.
u 2s.03201

2,00

2,00

Sub-total (B)

Ve¡ttcal u 285,72 6,00

u 234,01 6,00

$ 525.737,40

37.608,72

s0.074,02

$ 87.68274

41

/f
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Destino

Sum¡n¡stro e

ORRAS

Derrocamiento de

de Excavación

de

ACERAS

f'c =
Sumideros de

A.A.L,L,

Tubería

f'c = 210

Acero de refuerzo

CARRIL DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIóN ITTGRESO
A LACTUDADELA

Excavación

de

Material de Préstamo

de

12 de 17
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u 285,72 2.00 571,44tI u 929,00 2,00 1.858,00

§ub-tobl (C) $ 5.547,82

Km 1.051.42 1,18 1.240.68

Km 1.327,42 3.53 4.685,79

u 5,65 160.00 90400
u 565 80.00 45200

sub-bal (D) 17.282.47

U 3.086,75 26,00 80.255.50

U 104,97 2400 2.099,«)Sum¡n¡stro e ¡nstalac¡ón de estructura pasnte prcenanblada baja
tensión 1PP3

base dee instalación de

Pintura Tráfirc

Tráfrco Línea

Tachas una vía

Tachas dos

U 143,64 4,00 574,56
U 174.32 2,00 348,64

U 193,81 4,00 775.24

Suministto e instalación de estucitm

Suministro e instalación retención terminal lR
Sumin¡stro y tendido de conductor md¡o voltaie

1PD3

U 6,08 30,00 182.«)

U &32 1.056.00 8.78592

U 1.508,78 26.00 39.228,28

U 5.103.s9 2,00 10.20218

U 308,23 4,00 1.232,92

U 5.644,23 1,00 5.644.23

sah-tobl (E) fr49.334,27

S!ryi1istrg y_te.!dj1e de conductor preemsamblado baio voltaie

Suministro e iqstalación de l¡lnp¡as
Sum¡nistro e instalación de tansfomadores

§UMTNISTRO E INSTALACTOIII DE TUBERIA DE RED DE AGUA
POTABLE PRIIVCIPAL DE 355mm PVC Y O 8" LADO DERECHO

Sum¡n¡stro y montaje de tensores y anclaj5 en rdes de distribuclón

CNELAorobación Droverfode

m3 8,17 2.268.00 18.529.56Excavación mecánica en suelo sin clasifica¡, Q<f <2 m (nc De*lojq)
Relleno compactado con vibro apisonador, material de meioram¡ento m3 23,31 1.260.A 29.370.60

ml 103,90 420,00 43.638,00Suministro e instalación de tufuría de PVQUE O 8' 1,00MPA (Inc.
Unión Elastonerica)

Sum¡n¡stro e ¡nstalac¡ón de tubeia de PVSUE O355mm 1,00MPA (Inc,
UniónElastomer¡ca)

ml 172,01 420,00 72.244,20

U 357.66 4.00 1.$q@
u 286,54 1,00 286,54

Sub-tobl (F) $ 165.499,54

¡¡3 113,30 28,50 3.229,05

m¡-km 0,42 422s0 179,ss

m3 11,75 2.331,20 27.391,60

m3-k¡n 0,42 34.968,00 H.68As6
¡¡9 234 1.344,20 9.86643

ms-km 0,42 56.572,00 23.760,24

¡¡3 329,73 131,60 43.392,47

¡n3 329,73 169,20 5s.790,32

u 639,7s 12,00 7.677,00

390.00 40.010.10n 102,59

m 146,38 695,00 101.73410

329.73 36.00 I 1.870,28mj
Ko 2.99 2.880.00 8.611.20

Sub-total (G) $ 3,18.798/90

m3 2,21 1.428,00 3.1s588

m3-km 0,42 21.420,00 8.996,40

m3 7,32 571,20 4.181,18

24.039.52 10.096.60ms-km a42

, ,:i!.iiilr'i r§,
¡,i¡r ¡i.¡w{)r ilr IOB (:)trayaquil 09O313
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7.34Material de Meionm¡ento de la Subnsanle m3

Tra nsDorte de Meio ram ien lo m3-km 0,42 15.024,70

¡n3 1219 214,20Sub-aase clase I, (e=30cm)

ms-km 0.42 16.203.37Tnnsporte de Sub-Bae

¡n3 31.15 178.50Ba* dase I, MTOP(e=2San)

,6 310/.17

.?.682,U*

§.40-5,!2
5.560,28

Transpo¡te de fuse ms-km q42 13.502,81

29.27 714.00Grpeta de rodadura y ho¡miqón asfáltica e=15cm m2

Imprimación asfáltica m2 1,09 714,00

Tmnspo¡te de capa de tdadura m3-km 0,42 2.86271 1.204,44

t6_a¿1-8*

24teo_28_

Transporte de material qranular para mezcla asfáltica m¡-km 442 5.312,16

knocam ien to de ho rm iqón m, 113,30 14,65

Hormioón f 'c = 210 Ko/cm2 (Eordillos v Aens) m3 329,73 86.40

_ __2.¿11,ll_
.,__ -._1,-6-548s

28.488.67

Sum¡deros de A.A.L.L. u 639.75 400 2.559,00

87.79Tubeia 250mm, mra sumidero de A.A,L.L. 70,00

fubería 300mm. Dara drcnaie de A.A,L,L. 102,59 200.00 20.518.00

306.1

Hormioón f 'c = 210 Ko/cmi-Paru Ciimara m3 329,73 24,00 7.913.52

Kq 2.99Ace¡o de refuezo fu=4200ke/cn2- Para cámara 1.920,00 5.740,80

Sub-total (H)

TOTAL I
(A+8+C+D+E+F+G+H)

VARTO§

Med¡das de miüqación ambiental Gtb 7.413,94

Estudios y diseño 3% del monb del contato. Gtb 44.1 18,09 1.00
__1,00

i 1ss.21252

$ 1.444.494,66

7.413t94

44.1 18,09

Impu$to de nater¡al en banco m3 1.62 10.338,39 16.748,19

Sub-total(J)

7O7AL K (r+1)

$ 68.280,22

$ 1.512.77488

Notal: valores s¡n IVA.

Nota 2: Puede ex¡stir diferencia en los valores por efectos del redondeo en Excel.

SEXTA: FORMA DE PAGO.- Las partes intervinientes, conforme a las cláusulas
contractuales ya menc¡onadas anteriormente, y especial el numeral 13 de la Cláusula
Tercera que establece: "frece)...éstas ampliac¡ones serán consideradas como una obra
nLteva, cuya recuperación económica de pafte del concesionario deberá efectuarse en la
forma establecida en este contrato..."; así como la Cláusula Décima cuando se refiere a
obras nuevas no previstas en la oferta inicial LA CONCEDENTE podrá acordar con el
CONCESIONARIO al pago directo del valor de la obra; por lo que, han convenido, que por
tratarse de obras nuevas, no previstas en la oferta; por ser obras de interés público, y
por así conven¡r a los intereses del Gobierno Autónomo Descentralizado provincial del
Guayas, el pago de la misma se lo realizará bajo la modalidad de pago directo,
contemplado en la Cláusula Décima del contrato de Concesión, pago que se reilizarán en
la forma prev¡sta por el Director de Concesiones en su informe de viabilidad técnica
emitido mediante Memorando Nro. PCG-DCON-2O24-0436-M, de 27 de agosto de
2024.

El PLAN DE OBRAS NUEVAS 2024 - 2026 se financ¡ará, con fondos propios de la
Institución.

El presupuesto es referenc¡al, y tiene como base los precios un¡tar¡os del mes de julio de
202L. Una vez presentados los estudios definitivos y debidamente aprobados por la
Dirección de Concesiones, y en conocimiento de la Máxima Autor¡dad, se suscribirá el
acto administrativo correspondiente aplicable al contrato complementario, considerando

q.e3ryg¡¡¡{rE_*q
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u otras situaciones que especifiquen los estudios definitivos, se hará constar
ones en cuanto al monto y plazo.

I de inversiones del PI-AN DE OBRAS NUEVAS no contempladas en el
inal, a ejecutarse en el año 2024, y a ser canceladas bajo la modalidad de
, contemplado en la cláusula Décima del contrato de concesión, con fondos

de la Prefectura del Guayas, es de usD g1.s1z.zl4,gg + rvA, de acuerdo a la
ción de la Dirección Financiera, que será incluido como documento habilitante delcertifica

Contrato

El pago se realizará de la siguiente manera:

Anticipo.- 30o/o del valor del contrato.

Planillas trimestrales: Los pagos se realizarán contra presentación de planillas
trimestrales, debidamente aprobadas por la Dirección de Concesiones del Gobierno
Provincial del Guayas, donde se amoftizará el porcentaje del anticipo.

Las planillas trimestrales de obra serán calculadas sobre la base de las mediciones de las
cantidades de obra 'in situ'entre la DIRECCTÓru oe CoNCESIONES y la GoNTRATISTA
de cada uno de los rubros dados en el contrato a los que se aplicarán los precios unitarios
acordados en dicho contrato.

sÉpttMa: PLAZO.- El plazo de ejecución de la obra nueva aquí planteada es de 180
días calendario contados a partir de la fecha de notificación de que el anticipo se
encuentra disponible, y de acuerdo al cronograma de inversión de obras.

El plazo de ejecución no será sujeto a modificaciones, salvo en los casos de fuerza mayor
o caso fortuito, debidamente justificado por el contratista, el cual será analizado y
aprobado por el administrador del contrato, en concordancia con la Cláusula Vigésima
Cuarta.

MUL-f,AS.- Con la finalidad de optimizar la ejecución de la obra y garantizar los intereses
de la Prefectura del Guayas, las multas quedarán de la siguiente manera:

Para el caso de multas por retrasos o incumplimientos de las inversiones contratadas por
causas imputables al concesionario se aplicará una multa no reintegrable equivalente al
dos por mil del valor de la obra no realizada en el tiempo señalado, por cada día de mora
en el cumplimiento, de acuerdo a las especificaciones técnicas, procedimientos
acordados, el tiempo, forma de trabajo y demás obligaciones inherentes a la obra
contratada,

OCTAVA: REAJUSTE DE PRECIOS.- El presupuesto de la obra ha sido realizado con
precios actualizados de mercado. El reajuste de precios de la obra se realizará utilizando
la fórmula polinómica que se incluirá como documento habilitante delcontrato, en la cual:

e Los índices de precios de los componentes principales Bo , Co , Do , Eo , ... Zo

serán los vigentes a julio de 2021.

, Lc¡s índices de precios de los componentes principales 81, C1, D1, 81, ... Zl
serán los vigentes a la fecha de pago de la planilla de ejecución de obra.

NoVENA: PóLIZAS.- LA CONCESIoNARIA presenta la póliza de Cumplimiento de
Contrato Sector Público No. CC-00513289 a nombre del Gobierno Autónomo

14deu
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Descentralizado Provincial del Guayas, de ejecución incondicional, irrev
inmediato, por el valor de USD$ ,75.638,74 (SETENTA Y CINCO MIL
TREINTA Y OCHO CON 741100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

¡i

r,

equivalente al 5olo del monto de las obras, y vigencia desde el 4 de septie
hasta 3 de marzo de2O25¡ y, una póliza de Buen Uso del Anticipo Sector Públi
00513290 a nombre del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, de
ejecución, incondicional, irrevocable y cobro inmediato, por el valor de USD$ 453.832,46
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MrL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS CON 461100
oÓmnfs DE ESTADoS UNIDOS DE AMÉRICA), equivalente al 3oo/o del monto
contractual, con vigencia desde el 4 de septiembre de 2024 hasta 3 de marzo de 2025.

Es obligación LA CONCESIONARIA mantener vigentes las pólizas por el tiempo que dure
la construcción de las obras nuevas, hasta la suscripción del Acta de Entrega Recepción
Definitiva.

EJECUCIóN DE LAS PóLIZAS: Cuando el total de las multas exceda del 5olo de valor
de las inversiones acumuladas, dará derecho a LA CONCEDENTE a ejecutar la Garantía
de Fiel Cumplimiento del presente contrato, sin perjuicio de las demás sanciones previstas
en el contrato principal.

oÉc¡Me: ADMrNrsrRAcróil, supERvrsróN y FrscALrzAcróN.- La
administración, supervisión y fiscalización de los trabajos de construcción de las obras,
estará a cargo de la Dirección de Concesiones antes Unidad de Concesiones, en los
mismos términos previstos en el contrato principal.

UNDÉCIMA: OBLIGACIONES DE LA CONCESIONARIA.- Le corresponde a la
CONCESIONARIA cumplir con las obligaciones y compromisos en los mismos términos
establecidos en el contrato principal de concesión firmado en octubre de 1998, sus
modificatorios y/o ampliatorios y las Normas de Control Interno para las Entidades,
Organismos del Sector Público y Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de
Recursos Públicos (Acuerdo de la Contraloría General del Estado 39), en lo que fuera
aplicable.

a) Proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de obra, el equipo y
maquinaria requerida, así como los insumos necesarios para ejecutar los
trabajos, corriendo de su cuenta y riesgo, todas las obligaciones técnicas
operativas y legales, conforme a la legislación ecuatoriana siguiendo las
obligaciones previstas en la Cláusula Décima Quinta del Contrato principal.

b) Cumplir el programa de inversión de las obras, conforme al cronograma
aprobado de ejecución de las obras nuevas.

c) La administración, operación y mantenimientos de las obras nuevas, se
incorporan a la concesión de Grupo Vial Guayas Oriental, y se sujetarán a lo
previsto en el contrato principal de concesión de obra pública.

d) La entrega recepción de los trabajos podrá hacérsela en forma parcial, por
tramos o subtramos, para lo cual LA CONCESIONARIA, cumpliendo lo indicado
en el aftículo 120 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento General de la Ley
de Modernización del Estado, solicitará la suscripción de la respectiva Acta de
puesta en servicio Provisional o Definitiva Total o Parcial entre UNICON y LA
CONCESIONARIA, conforme lo establece el Reglamento Sustitutivo del
Reglamento General de la Ley de Modernización del Estado, Los tramos recibidos
se incorporarán de inmediato al programa de mantenimiento de la concesión.

e) Sin perjuicio de que LA CONCESIONARIA mantenga de modo exclusiva la
responsabilidad en ta ejecución de las obras conforme lo establece el contrato

Contacto:
+ 593-4 2511€;t /
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rincipal, podrá contratar con terceros la realización de la misma, sin deslindar
s responsabilidades adquiridas, situación que deberá comunicar a uNICON.
ntener vigente las pólizas indicadas en este contrato, durante el periodo de

nstrucción de las obras.
vio al inicio de cada obra, presentar el respectivo Plan de Manejo Ambiental,

n sujeción a las disposiciones ambientales vigentes; y, durante la
construcción, velar por el cumplimiento estricto de las medidas de mitigación
ambiental; además deberá entregar en un plazo de 20 días calendario contados
a partir de la fecha de notificación de que el anticipo se encuentra disponible,
los diseños, estudio técnico y económico definitivos de la obra, considerando los
precios unitarios utilizado en los contratos complementarios suscritos en el año
2027.

h) El presupuesto aprobado, es a cuenta y riego del Concesionario.
i) En el caso que existan rubros que durante los diseños no hubiera sido posible

proveerlos, estos serán considerados en el presupuesto de la Prefectura del
Guayas, previa aprobac¡ón de la Dirección de Concesiones y de la Máxima
Autoridad del Gobierno Provincial del Guayas.

j) En el caso determinado en el literal i), esto no suspenderá de forma automática
la ejecución de la obra contratada.

[<) Previa a la suscripción del Acta de Entrega Recepción y luesta en Servicio
de la obra "AMPLIACION DE UN TRAMO DE LA VIA DURAN - TAMBO, QUE
INCLUYE CARRILES DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIóN INGRESO ACDLA.
PANORAMA, ABSCISA 2+350 - 2+820", el contratista deberá entregar el
correspondiente plan de mantenimiento rutinario y periódico de dicha obra, por
eltiempo de vigencia del contrato de concesión de obra pública. Plan que deberá
ser aprobado por la Dirección de Conces¡ones, y cuyo costo se incluirá en el
próximo restablecimiento del equilibrio económico financiero.

DUODÉCIMA: OBLIGACIONES DE LA CONCEDENTE.- Le corresponde a LA

CONCEDENTE a más de las obligaciones contraídas en el contrato principal, sus
modificatorios y/o ampliatorios, y los documentos que los integran, tendrá las siguientes:

a) Provisionar en sus presupuestos anuales el valor que corresponde al IVA y a los
reajustes de precios, de las obras aprobadas.

b) Con la información proporcionada por LA CONCESIONARIA, obtener el Libre
aprovechamiento de las minas designadas para la ejecución de los proyectos
ante las instituciones públicas e instancias correspondientes, asícomo el informe
del manejo ambiental en conformidad con la ley de la materia.

OÉetMa TERCERA: CONTROVERSIAS.- Las controversias originadas por el presente
contrato se solucionarán por acuerdo directo entre las partes, de lo contrario se estará al
procedimiento previsto en la Cláusula Trigésima Quinta del Contrato Original de
Concesión celebrado el 20 de octubre de 1998, no obstante que se entienden
inc«rrporadas las normas vigentes de la materia.

oÉcrml CUARTA: GASTOS.- Todos los gastos que se ocasionen por la celebración de
la presente protocolización, incluyendo B copias para LA CONCEDENTE, serán de cuenta
y cargo de LA CONCESIONARIA.

pÉcfmn eUINTA: DOMICILIO.- Las partes señalan como domicilio para todos los

efectos del presente contrato, la ciudad de Guayaquil, así, el Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas, Illingworth 108 y Malecón Simón Bolívar, piso 5to.
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¡;1H[- GUAYAS

Procuraduría
, Síndica#'"#'',P:'

Prefectura; y, G CONCESIONARIA del Guayas CONCEGUA S.A., Av. Co
y Av. Juan Tanca Marengo, Edificio Executive Center 4to, Piso Oficina #

oÉcrua sEXTA: SUPLEToRIA.- En todo lo que no esté previsto en
partes se remitirán a la Ley de Modernización del Estado, su Reglamento
Política Nacional de Concesiones Viales, el Contrato Principal de Concesión, sus
modíficatorios y/o ampliatorios, y demás leyes peftinentes para la aplicación del reajuste
de precios para obras donde la forma de pago corresponde al sistema de precios unitarios,
se acogerá la fórmula polinómica legalmente establecida para el efecto.

Las Partes firman a los 4 de septiembre de 2O24.

Por el Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial del

Guayas

a il

Por la Concesionaria del Guayas
CONCEGUA S.A.

II
I, ,,"!

-\
ente (s)

Contacto:
+593-4 ?_511677

son

Aproado por: Ab. Gunter Morán Kuffó
Procurador Síndlco an

Rev¡sado porl
Ab. Kenia Moreno Muñoz
Subprocurrdora de cest¡ón de
Acu€rdos Instltuclonales (S) 83 f

Elrborado porr
Ab. Son¡a Salazar Moyano
Anallsta Sénlor d€ Acuerdos
Inst¡tuc¡oneles W

l,r-efectu ra del. Guayas,(.,orc¡ñt .JLran IllingworÉh lOg, Guayaquil OgO3l3
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CONCñGIiA §.,d,
Vüt:t¡: www.concegua.c()r'tl
E-mail: info@concegir¿.csrl

Guayaquil, 31 de mayo del2024

Señor Abogado
Joffre Jalil lntriago
Director de Concesiones
GAD PROVINGIAL DEL GUAYAS
Ciudad.

Oficio N'. CG-638-20t24
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ASUNTO: Plan de obras nuevas 2024-2026 no contempladas en el
contrato principal de concesión vigente: CONCEGUA S.A.

De miconsiderac¡ón

En respuesta al of¡cio PCG-DCON-0087-M de 07 de maÍzo de2024, en el que se refiere
almemorando PCG-DCON-2024-0M6-M de 22de'febrerode2024, en elcualelExperto
Técnico de Concesiones (E) indica alsuscrito lo siguiente:

" ...2. Análisís técnico.- Ampliación de un tramo de la vía Durán - Tambo,
que incluye caffíles de aceleración y desaceleración ingresa a la Cdla.
Panorama, Absclsas 2+500 - 2+900.- La obra consiste en completar la
ampliación a 4 carriles en una longitud de 4A0 m hasta el redondel en la
intersección de /as vías Duran - Jujan y Durán - Tambo, debido que se
encuentra ampliado desde la Av. Nico/ás Lapentti hasta el ingreso a la Cdla.
Panorama, debido al alto crecimiento vehicular por el desarrollo de las industrias
en esfe tramo de la vía, además es necesaro implementar los carriles de
aceleración y desaceleración en élingreso a la Cdla. Panorama que permitirá el
controlde /os vehículos al incorporarse la vía principal de forma segura. Además
considerando la inseguridad se sugiere complementar con la iluminación a cada
lado de la vía.- La obra consisfe en ampliar de dos (2) a cuatro (4) carriles, s¡.endo
el ancho de calzada final de 20.4 m (4 carriles de 3.65 franja central de 1.60 m y
espa/dones de 2.10 m a cada lado de la via), obra que permitirá mejorar la
movilidad y seguridad vialen esfe secfor. ...-En virtud de lo antes indicado, tengo
a bien solicitar a usted, se sr-rya presentar a esfa Dirección en el término de 60
días /os drseñoq estudlos técnicos y económicos de /as obras señaladas,
considerando las sugerencias realizadas por el área técnica (. ..)":

Al respecto, por medio de la presente y en cumplimiento de lo solicitado, en referencia
a la obra "Ampliación de un tramo de la via Durán - Tambo, que incluye carriles de
aceleración y desaceleración ingreso a la Cdla. Panorama, Abscisas 2+500 * 2+904".,
tengo a bien aclarar que, después de efectuar el levantamiento topográfico del proyecto,
se determinó que eltramo realque va ser intervenido es el2+350 -2+820, y los estudios
del proyecto fueron efectuados en base a este tramo, por lo cualentregamos la siguiente
información:

1
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COilCEGUA §.A.

Adjunto al presente oficio, en físico y el archivo digital del Plan de Manejo Ambiental y
de los Estudios y Diseños correspondientes para Ia"AMPLIACION DE UN TRAMO DE
LA via ouxÁN - TAMBI, eul INILUYE zARRILES DE A;ELERA:IÓN Y
DESACELERAC/ÓA/ /NGRESO A LA CDLA. PANARAMA, ABSC/SAS 2+350 _ 2+820''.

s Técnico

Estudios v Diseños

Análisis Económico

Presupuesto Referencial

De igual manera de lo indicado, se pone en consideración el presupuesto referencial
para ta obra: "AMPL|AC\ÓN DE UN TRAMO DE LA ViA DURaN - TAMBO, Q|JE
INCLUYE CARR/LES DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A tA
CDLA. PANARAMA, ABSC/SAS 2+350 _ 2+820".:

Los presupuestos de las obras presentados en el cuadro anterior se han elaborado
aplicando los precios unitarios utilizados en los Contratos Complementarios de julio de
2021, además para la determinación de los transportes de material importado y
mejoramiento se ha considerado la utilización de la Mina cuyo acceso se encuentra
ubicado en la abscisa 13+700 (Km a0) de la vía Km26 - Puerto lnca - Naranjal. El Monto
del presupuesto no incluye el lVA.

Plazo Contractual:

El plazo de ejecución de esta obra "AMPLIACIÓN DE IJN TRAMO DE LA VíA
TAMBO, QUE INCLUYE CARRILES DE ACELERACIÓIV Y DESACELERA

iIVGRESO A LA CDLA. PANORAMA, ABSC/SAS 2+350 - 2+820"., se lo prevé de 180
días; contado a partir de la disponibilidad delanticipo.

i-lírtcció::' Av. Cc|lsiit,r,;ron # i,j{.) y Av. Juan Tirnca Márcnoo
[<iiÍíc;c í:xecuii,¡t* Center ¡lto. Pisu Olcina #40§ - 4C8

Teiifono: 593-4-21 §8378 [ax: 4-2 1 1j851 i)
í.)r.rayaquil - Ecr¡ador

f:ágino 2 rjr 3
Oficio Nu. CG-638-2024

LONGITUD
(KM)

PRESUPUESTO TOTAL
DE LA OBRAOBR-A

D

CONCEGUA S.A.

- EL TRIUNFO -BUCAY

0.47 1.512.774,88

AMPI,IA(JION DT.] TIN TRAMO DE t,A VIA DI'RAN
- 'rAñfl1o. QL,U INCLIJYII CARRll.l:.s D[:
ncl,,t.t,ttn(:l<iN Y DIISAClil.I:ttactÓN INGRESo,A
CI)I,A. I'ANOITAMA. AI]SCISA 2+350 *2+820.

1



CONCH§ISli AR.§ A §)Fl t, G [.i ¡\Y¡\§
Ü$NCTIGI.JA §"4.
Wgh; www cotlcéguá.ccuY¡
l:i-rtail: irtfo@corlcef{ira.co{?l

En espera de su atención y oportuna aceptación, agradecemos su atención a la
presente, ratificando nuestro eterno compromiso de trabajar por la provincia y sus
habitantes.

Particular que pongo en para los fines pertinentes.

t .,..-. .. .._. i
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uflvo (s)
CONCEGUA

Adj. Diseños, Estudios Técnicos y Económicos
Presupuesto
Cronograma de inversión y plazo de ejecución
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OBRA
PLAZO DE

EJECUCIÓN

- EL TRIUNFO -BUCAY

CONCEGUA S.A

AMPI,IACIÓN DI.] L]N 'TRAMO DE I,A VíN UIIRÁN

- ]'AMIiO, Qt[] lNCl,LIYF, CARIIILDS DE
ACI]I,IIRAC¡ÓN Y DESAC}ILBRACÍÓN INGIUiSO A

CDI,A. PANORAMA. AI}SCISA 2+350 _ 2+820.
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DURAN.TAMBO Ái\@¡mlt¡.tptpt,l¿cró¡l DII uN TRAMo DE LA vÍ¿ uun,iN - TAMBo, euE INCLuvE cARRrLns DE AcIiLnRACIoN y
DESACEI,ERAcTóN, lNcRESo A CDLA. PANoRAMA, aBscIsA 2+3s0 - 2+E20.

DEI, CI]AYAS

TÜI'AI,

§

t5

2.793. I tr

50.0?.1.0?

1.7

571."1.t

5.-54?

7.282.41

80.2.55.5{)

't't5.24

39.

5.041.21

l9:l70.60

43.ó3ri.«)

D§§CRIPCION

ltJ 2.21

CANT¡DAT)

l.l.
ración m¡-tnr 0..13 r6:. I 86,60

kr t[] 7,3? ,5,891t..13

I ¡;iul irr§fi I¡c \.h¡n rkül/l rist¡mo lnrp(rnado mr-k¡n 0,12 ?r8.24 L32 rü.26
mJ 7.34 2.t67.56 r 5.e09

l¡t'-krn 0,42 9r.223,9.i 3E.l!,
m¡ t7.r9 l.384,36

Sub.lhsc ntr-krn 0,42 rGl.72r.30 43.9
lUr(cdal Brsc nf 31. r5 l.r78,.lr
lrnnsp(rrtc dü Mnl(aitl l]¡se m¡-km 0,12 89.1.12.ü) 31..
(.)arpta dc lodatlrra y horrnigon aslaltica el5cnr ¡n2 29.21 1.562,53

lm¡ñntrcirln asllltir:r rn2 t,(y) 2.5é?,53
Ii.¿nsoorte tlc rrp¿t dc rnd¿¡h¡r rnr-kur 0,.r2 10.292. ló 4..32:

¡rLkrn 0,42 r9.üi5.25 s.0(

§ub-lor¡l (A) § §2s.7ll

¡.\RA[}ER0S
l:s¡rurunilcllorm¡lriuyúslNcturnIDlílica (lnch¡x.l;rüreióocstructural.otc.) 0 I ti.{i01.36 2.ü) l?.«)8

u 25.037,01 2.ü)Sol¡'e¿r¡chu tle riu Longitrul 70rn.(lncluvc (.¡!av¡cion. l'rcstilmo inrportarlo. rrejoran¡ienx,- suhtusc. hrs§,

InDri¡¡r¡rcirú¡. (rrlxlr rl!
Sub-10tu¡ (Br

tiliÑAf .l?r\(.':l(iN \'&RTl(:At..
§cri¡l¡u{cion Vuúic¡l dc l'revenciór. u 285.72 6,fi.,

2lrl.OlSciialirucion Vcrticill (lú lleglfl ncnraci(rn u 6.00

u 28-r.?: 2,mScñrlizrciou dc llfinrr¡ci(xr: Kilonrctrajc
U 929.00 2,fl)Scñali¿¡cirr dc hrfr»rllción: l)estitxr

§ut -lot¡¡ (C)

siiÑi\r,¡itÁ{ xtN rI0}.lz0NTAL
Knt 1.05 t,12 r, t8l'¡ntüm'l ráfico l..ioca Se¡Incnt&la

1,5.1Km t321,12
I 60.00u 5,65

1.52u 5,05 80,00dos
Sub-totDl lD)

l'intuft¡ Trrifico l-irc¡ Cortinua

or..ltcfRlco
r.0nó,75 2.é.mLrjiu¡rinicr¡o c ir¡st¿laciun tlc ¡xrste, incltrye lrasc dc ltrmn¡8otr 'l0t40x60
r(}1.97 20,00TIlitur¡irisl¡rr e inrt¡lrc()o de cslruc(um p&s¡ntE FeensamhladA bajn tension I PP3

ti I 43,64 4.fi) I 57{liunrinistm c i¡rsl¿la,:¡t»¡ tlc cs(ructu¡a rctqrriol ll'R3
tJ l'14,i2 2.00o il¡stillac¡or (le cslrtrclur¿ rctcncion lPD3
IJ I 93,81 .1.00

i¡ristro c i¡sttlacion rctcrrciotr lulninfll lC¡l
6.08 30,00t,tcoú(¡0 (lc coDd0clrrr tnedioSurrinistro
E,32 r.0só,00trslro y lcrlli.lo dc condurlor prentsunrltlatlo buj0 voltujr:

tr r.508,78 2é.fx)
Sr¡n¡i¡istro e instalaciort dc lant¡raras

2,(x)t! 5. r03,5qtrrst() c ¡¡rsLll:tr k)il rlt t¡arrsfi¡rn¡tkrcs

308.23 .r.00Uy nortr¡lÉ de lcr¡rorcs y ancluies en redcs dc dist¡itMirn
t.l 5.«4.23 r.q)dol)tsy(:clo$( Nlil,

§urii,ilulrl» I s r4e..t.14

POTAILP.

Y O 8'' LÁ§O DE¡ItrCITO
E ¡NST.I.LACION Ü§

l.¿ó8,ü) llt..5]9.58, l?m3ct¡ fr<l l<2 m ( lnr Dcsrlojo)
t.2lf).(x)m3 23,31

r01.90 420.fl)ml
Sruüir¡isr¡o c inst¡l¡c¡oil (l¿ lobcrh dc l)vc,/(ll1 0 8" l,oOMPA (le" I Jnion Elslomica)
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4,(X)U 357,ó6
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DURAN.TAMBO

AMPI,IACTÓN DD t.IN TRAMO DIT LA VÍA DURÁN - TAMIIO, QUE INCLT]YE CARRÍLI.]S DS,

DIiSACEI.ERACIóN, INGRESO A CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+350.

ABSCISA§r 2+350 - 2+820
IIBT(:ACIÓN : PROYINCIA DEI, GI"IAYA§

13.761),-¡4

,rx)

40.()10. l0

14.

,t. I

t{.

1. l8 ltr

6.3

6.805,t2

2.23 t, ll

5.740.80

l'l ,

(r.

vARt.o§
lldi(l¡r dd ¡¡Ilhiertal (ilb 7.4t.1,9.1 l.txr 7.{ i.i,9.l
llitujioÁ y disño 1* dclm,nlo dolcoilraa(r. (itb 44.t t8.09 r,00 4r. I I 3.0()

lrnfrucslo drf rnalrrful en lunco n1 l.b2 t0.318.t9 ll¡-7 lti. l9

NOTA: PBECIOS 1006/0 CONCESIONARIA' CONSEJO PROV^ DEL AÑO 2021

Ig 6¡nlorrnr<la(l cor]..i ¡lrr)triil '; rit.l Arlirlt!(! !il ilr l:
¡iOtAnSl f(tj,.)Í01.)(lá pol 'rr I.,,.r ¡. ¡','i,¡¡-ri';r:'l'!ij¡rríriJ):r':: I

Nlarro 31 rJrr 1.97ii l)ttl.)ilr:¡ri;i rlll¡:l !lt(ll'illo (r{i':t¡l irti¡rr'r' 
'

del 12 ¿lc Abrri dr: 1 97r,.O9¡ll,c[-: (f lrl l;i ií)i\,''í¡;ir;r
;)nti:cr.i(le! que conit4d€* -/J"[, ..: ,, ."1- , , ,.. . , .

fo¡as, es tguel rl rloci-l¡rerrtrrti+¡r¡al (tre 5r: lllr: l',:llillrl
Ct¡antta: lndeter{n¡nad:i,'iGtrayaqrrtl,

Ab. il4 aria' !.' At.ií)..r,., {i.;r,"r: i ;:, r,
N0 iARIA f,lll-ll l(,A vl(.ll 51M,1 ll.1-l(,1-

t.)t L cAr.l ,ar''' ,,,rn",n,.,,r,'-

I r3.30 28,s0 \{[)cñ(xnnricnto de l lonnip(l,r
f)es¿k)io de M¡tcri¡ücs dc l;xcrvflc¡ón mJ-kur 0,42 !21_50 \
Iixcrvrcion p¡r¡ l;structums ¡n.l t 1,7.5 2.33t.20
I»s¡bio de M¡teri¡lcs de lixmuciór ¡nl).k¡n o,42 :r.1.96ft,00

Itlnrorial (10 lucioramiento lnl 7.3.t t..1.14,20

mLkn¡ 0.12TransB)rtc dc Matcfial Meioromiento sé.5?1.tx)

Iloutrini)n f 'c 
= 210 Kr/c¡n2-PARA ACIIRAS mJ 129.71 I .l t.(r0

t{ormiqon f'c = ?10 Ke/cm3-PARA BORDILLOS mt 329.73 ló9,20
urnidcros dc A.4.L.1.., u 619,75 I 2,(r)

'tubcri¡ -l(X)mnr, nara drenric de A.A.l,.L. nl t02.59 3,lD,ü)
'futxrin 4(n¡nm, prn drcnaic do A.A.t^1.. trl I 4(),3B 695.(X)

I l<rrrigon I Ca¡ram nt, 329.13 l(,.{X)
Accm de relucrro ty=4?ü)k&/cm2- Pam camm Kg ? otl ?.81r0.u)

Suttsk (r¡ lC)

CANA¡L DT A€ü,BRACÍONY§O&{CÉX,§*AC{ff{ IÑ§MSO A I,A
CIIiDADILAT{ÑOR,T{A
[:'rcrvrcion sin Cllasificrr m! 1.428,00

I)esulojo de Mátcriflles de Excav¡ción mJ-km 0,42 2t.120.(n
MÍrtrcrial de l>res¡amo [mportadu ml 1_32 57 I,20
'Irlns¡ntc tlc I,ustatrD ImfDrtodo ¡tr¡-k¡rr 0,{2 24.0.19.52

M¡tcrial dc Mcioramicrm de la §trlrr¿sanle tnl 7.3¡ l5?,fi)
n¡¡-k¡n 0,t2 r 5.024.70

Sutr-Bar rlo¡c l, (c=30cm) mJ 17. t') 2t¿,20
'frsnsf»ne de Sub-B¿s ¡nl-km 0,12 I (r.101..17

ll¡s clasc l. M'l Ol,rc=25cn¡) 31.t5 l?8,50 5.560..
'l'rans¡x»te dc llnsc mr-kn¡ 0,12 13.502,3 r

:¡rDcl! de nxladurl y homrigo¡ asthltica e=lScnr m2 ai a1 l I {.(xJ
lnrfrri¡nocion esfálr¡co tn? r.09 7 l4.fX) 't7

rans¡mrtc tlc car¡t dc rodadurn rnl.krn 0,12 2.861,1t r.¿01
'lia¡rsfx¡ne rlc nrater¡¡l gmuler püa ¡rerla rslhltiu ml-knt 0.42 J.l r2, r6
Dorrocamiento de hormiqon l r 3,30 1.1,65

Ilontrigon f'c = ll0 K!y'cm2 (ttordillosy Aceras) nr3 129.?l 1l(,,,.10 28.¿!,r3,(

Snrnideros dc A.A.t-.1-. 639,75 .r.00

'l'ubria 250mr, ¡ra sumitl¿nr dc A.A.I-.L. fn f\1.19 ?0.0u
l.uh)¡a :]O(}ttrrn, Dam drénaie dc A.A,L.L. li r02,59 2m.fi¡

omigon f'c = 210 K/cm3-Pam Cmrun ¡nJ 329,13 2{.ü)
Accro de rcfuorzo fy=42(Dk!y'r¡n2- P¿m cm¡¡ra Ks 2.99 r.920.ü)

Sub"tdrl {ll)

l'o'rAt, K (r+.1) t.5t 2.

t0
)

l'iltr(ñrrh rl¡' Lll'iril¡nL.nm
t

20.8e8

1

20.5 r

? 9l
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Dirección Financiera
S)?áa^

Memorando Nro. PCG-DFIN-2024-1602-M

GuayaqüI,22 de agosto de20Z-

PARA: Joffre Femando Jalil Intriago
Director de Concesionm

A§T]NTO: Emisión de la Certiñcación Presupuestaria Anual No. 1110 - 2024 para el proceso

cuyo objeto es: "AMPLIACIÓN DE UN TRAMO DE LA vÍa nunÁN - TAMBO,
QUE INCLI.ITE CARRILES DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN,
INGRESO A CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+350 - 2+820".

De mi consideración:

En atención al memorando Nro.PCG-DCON-2024-0417-M de 16 de agosto de 202t1, mediante el
cual solicita la Certificación Presupuesta¡ia del proyecto AMPLIACIÓN DE UN TRAMO DE
LA \rlA OUnaX - TAMBO, QUE INCLUYE CARRTLES DE ACELERACTÓN v
DESACELERACTÓN,INGRESO A CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+350 - 2+820, por el
valor de USD1512.774,tt para el ejercicio fiscal 2024, informo lo siguiente:

Base I¿sal

cóoteo oRcLNrco DE prANrFrcacróN y FTNANZAS púBLrcAS

*Arl. 115.- Certifuacün Prcsupuestaria. - Ninguna entidad u organismo público podrón contraer
compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o controer obligaciones, sin la emisión de la
re sp ectiva certificación pre supue staria " .

REGIAMENTO DEL CÓOIEO ORGANICO DE PIANIFICACIÓN Y FINANZAS
PÚBUCAS

Ar4 101.- Certifrcación prcsupuestuit antul - Cada entidad del sector público podrá emitir
certificacioncs presupuestarias arunles solatnente en función de su presupuesto aprobado. In
certificación presupuestaria anual implica un compromiso al espacio presupuestario disponible en

el ejercicio fiscal vigente. los compromisos generadas pucden modificarse, liquidarse o anularse,
de conformida.d con la norma técnica expedida para el efecto.

Ningwn enüdad u organinno del sector público, así como ningún ser¡¡idor público, contraerá
compromisos celebrard contrdtos o convenios, autorizará o contraerá obligaciones, respecto de

recursos financieros, sin que exista la respectiva certificación anual o plurianual según sea el caso,

salvo los casos previstos en el artlculo 117 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas.

ACUERDO MINISTERIAL NO. l//75 DEL MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS

"Artlculo 1.- En el Acucrdo Ministerial No. 312, de fecha 26 de noviembre de 2012, mediante el
cual se expidió "Instructivo para que las entidades del sector público regulen y compensen las
cuentas por cobrar NA en compras", realícense las siguientes modificaciones:

Prefectura del Guayas, ft §
General Juan lllingworth 1O8, Guayaquil O9O313 \3

' Dúamito |frwfu Nt fu?B Mn Ctu&rv.H a.taya

Contacto:
+593,,.1 2511677

.,1.

"ri v/ww. gr rayas. gob.p¿;
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Dirección Financiera

Memorando Nro. PCG-DFIN-2024-1602-M

Guayaquil,22 de agmto de204

*(...) 4. El IVA en compras registrado a partir dc I dc agosto dc 2021

"A partir de la citada fecha, cwndo el agente de retención sean las entidades y organismos
del sector público del Gobierno Centraly Descentrqlizado, sus órganos d,esconcentrados y sus

empresas públicas, wtiversidades y escuelas politécnicas dcl país, retendrdn el cien por ciento
(l00%o) del lrnpuesto al Valor Agregada NA.

It entidad que inicie nuevos procesos de contratación deberd ccrtifrcar únicamcnk por cl valor
de la base imponible quc impliquc el bi¿n o scmbb a contatü y procedcrú al registro contabl¿
del IVA. (...)".

Análisis Justificativo

La Subdirección de Presupuesto ha verificado que el requerimiento antes mencionado cuenta con
recursos para proceder a emitir la Certificación Presupuestari4 según la siguiente estructura
presupuestaria:

Conclusión

Por lo expuesto, esta Di¡ección procede a emiti¡ la Certificación Presupuestaria (CP) NRo.1110 -
2o24 paJa el proceso cuyo objeto es: "AMPLIACIÓN DE UN TRAMO DE LA vÍ.t nUnÁN -

TAMBO, QUE INCLUYE CARRILES DE ACEI-ERACIÓN Y DESACELERACIÓN,INGRESO
A CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+350 - 2+820", por el valor de USD1.512.774,8E con cargo
al ejercicio fiscal vigente, cabe mencionar que el monto calculado, incluyendo el contenido
detallado en la solicitud, su revisión, presupuesto referencial, sus respectivos respaldos y formatos
de sustento son responsabilidad exclusiva del área requirente.

Atentamente,

D oc um e nto ftrmado el¿ ctrónicamenle

Ligia Elena Alcivar Zambrano
DIRECTORA FINANCIERO

Preltectura del Guayas, (? §
Ger,cral Juarr lllingworth 1OB, Guayaquil O9O313 \)

Contacto:
+593-4 2511677

ESTRUCTURA PRE,SUPUESTARIA
I EoTALBASE
DESCRIPCIóN M\IPOIIIBLEI luso

06.00.003.002.750105.0907.001.0000.0000 [^I*ooRre 
Y]r.s 

rz .77 4,BB

TOTAL It.stz.llq,st

Do@monlo gq,ettu pt A)iNx tul@wa Ctu lúila &l G@ya

§ ***.suayas,gobrú;

''-"''*l*^'r" '-i - -- -* --r* *.*,*
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Referencias:
- PCG-DCON-2024-MI7-M

Anexos:
- rcG-DYl-20U.-06ó I -M.rar
. MEMO I I 2-DCON-EDL2O'U.PDF
- CG-638-2ü24.PDF
- PCG-DCON-2O24-MI7 -I0/-2.ñ
- q _l 1 lU20Z4.-sigred-signed-sigred-si glred.pdf

Copia:
Grace Ivonne Rodrigucz Barcos
Coordin¡dor¡ Qs¡¿¡d ldminirtr¡üvo Fin¡nciero

Iftrem Liübeth Rosado Rosado
Dircctor¡ de Planiñc¡don I¡¡¡dtucion¡l

Susana Magaly Amaya Macay

Subdirector de Prtsupucsto

Andre¿ Paola Astudillo Pardo
Responsable de Evaluacion y Presupuesto (e)

Johanna Grace Soledispa Baque

An¡li¡t¡ §enior de Gc¡don Fin¡nciera

Diana Maribel Saavedra Macias
Especialista de Gestion Finenciera

Grace Patricia Cevallos Falconi
Asistente Adminishst¡vo

Sus¡n Elvira Zambrano C¡lderon
Asistente Admlnl¡tr¡tivo de llireccion

Iosc Ricardo Tcnelcrna Chenche

Coordln¡dor Gcnerd de l¡fF¡estuctur¡

Jaime Alejandro Rodriguez Velasco

Subdi¡ector de Arlmtnieü¡cion de Concesio¡es

Jessica Maritza Pimentel Rubira

Especialista de Proyectm e Innovacion (e)

JS/AA/SA

Memorando Nro. PCG-DFIN-2024-1602-M

Guayaquil,22 de agosto de2024

De conformtdad r:olr el nul¡teral I tie!,1_
la lcy Notaná1, D0]F[:erre ,¡1 .1..,¡¡¡.,1n,,
que consta de ," .. .. *¡ l,r¡;,::., trr, , ;:ri..
patm¿ rveb y /0 Sotnft" phn iñn,t.. r;ir,,rr¡r.rti¡,

'i a

)

# ,l

Prefectura del Guayas, ',) 
§ Contacto:

b;H;;fiüan:ílr¡-nsüórirr loe, Guayaquil 090313 'V *sgs- 4 2511677
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Factura: 002-004-0001 62803

rilllililllllllllllllllil
20240901023C0

cERTIFtcAcló¡¡ electRót¡tce DE DocuMENTo ELEcTRót'¡tco N" 20240901

;'i¡r,.,1i¡¡(
RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede es

electrónico que me fue presentado, CP_1 1 10-2024-SIGNED-SIGNED-SIGNED-SIGNED el cual luego de la validación de su(s)

firma(s) electrónica(s) fue certificado electrónicamente por mÍ el notario. Para constancia copia del mismo queda almacenado

en un respaldo electrónico y la presente razón en el libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado

del (los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) ut¡liza(n).

GUAYAQUIL, a 5 DE SEPTIEMBRE DEL2024, (10:3a)

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GABCIA PLAZA

NorRRíe vroÉstrr¡R TERCERA DEL cANToN GUAyAeurL
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DE.GT',AYAS

DIRECC¡ÓN PROVINCIAL FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN DE PRESUPUESTO

CERT¡FICACIÓN

unidad sollcitante: DlREccloN DE coNcESloNES
t,

,eÉ^ffi-fli"li-,1r 6tJUnldadBenellclarla: DIRECCIONDECONCESIONES

Ne Oficio: PCG-DCON-2024-0417-M 1610812024

Por concepro de: N#'?-
cenrrrrclcróN pRESUpUESTARTA pARA EL pRocESo cuyo oBJETo ES: AMpLrAcróru oe uN TRAMo oe u vín ounÁru -

TAMBo, euE tNcLUyE CARRILES DE AcELERActóu y DESAoELERAo|óI¡, truoneso A oDLA. pANoRAMA, ABScrsA 2+3s0 -

2+820., POR EL VALOR DE USD 1.512.774,88 (BASE IMPONIBLE, ACUERDO 075 MEF).

06 AMPLIACION DE VIAS
:ONCESIONAOAS 003

\MPLIACION Y MEJORA DE
/IAS CONCESIONADAS
IONA 3 CENTRO

002

DE UN ÍFAI¡O DE

N
CA

TAMBO, OUE
RRILES DE

ELERA to
cot á. PANORAT¡A

750105 TRANSPORÍE Y VIAS 0907 001 0000 0000 1.512.771,88

SUBTOTAL

(+) l.v.A.

1.512.774,89

0,00

1.512.714.88

Elaborado por:

de Pfs3upl¡elto

Revlsado por:

PTBDO

Ro3pon$blo

Revlsado y valldado:

MAGALY AMAYA MACAY

SUBDIRECTORA DE PRESUPUESTO DIRECTORA FINANCIERA

Págln. Nr f de I

I r ) r'1 l(, r.)
itt (lf, l¡
rtilY f:lil
,,rrit íilg

Ir¡r;r¡u rlir

ll Nr¡l¡tro.

Ah a,Tatiarra (iar,:ip- I)laz;a
PUBt.tC;A vlcri§tNn Ir:itct-tiA
e AN't {)l.l r:;U/\YAí}illt

NOTARIA
Df :l

Observaclón:
VALOH TOTAL USO 1.512.77t,88 (BA§E IMPO\¡IBLE, ACUEFDO 075 MED.
EL rvA Es uN REGTSTRo ooMABLE y No uN GAsTo PRESUPUESTAR|o SEGúN AcuERDo N.07s

§Ep :rr

TOYAI.
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DELGT'AYA§

Dirección de
Concesiones

Guayaquil, 23 de
Memorando No. 1

Para: Ab. Joffre Jalil Intriago, Mgs

Director de Concesiones

Ing. Edison Díaz León, Mgs.
Experto Técnico de Concesiones (E)

Asunto: Oficio No. CG-638-2O24: Plan de Obras Nuevas 2024 - 2O26 no
contempladas en el contrato de Principal de Concesión vigente, del
proyecto.

De mi consideración:

1. Antecedentes,

En recorridos diarios de supervisión realizados al sistema de concesión vial del grupo vial
"Guayas Oriental - CONCEGUA S.A.", hemos identificado que en ciertos tramos de la vía
Durán - El Triunfo - Bucay, específicamente en el tramo denominado Durán - Tambo,
debido desarrollo de industrias en el sector y a que el tráfico vehicular se ha

incrementado.

Ante lo cual, mediante oficio No. PCG-DCON-2024-0087-M de fecha 07 de marzo del
2024, suscrito por el Ab. Joffre Jalil Intriago, Director de Concesiones de la Prefectura
Ciudadana del Guayas, solicitó a la Concesionaria CONCEGUA S.A. presentar a esta
Dirección en el término de 60 días el diseño, estudio técnico y económico de la obra a

denominarse "AMpLIAClÓru oe uN TRAMo DE LA vÍe ounÁ¡¡ - TAMBo, euE INCLUYE

CARRILES DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A CDLA. PANORAMA,

ABSCISA 2+500 - 2+900", basado en las sugerencias realizadas por esta Dirección.

2. Análisis técnico.

La obra consiste en completar la ampliación a 4 carriles en una longitud aproximada
de 400 m hasta el redondel ubicado en la intersección de las vías Durán - Jujan y
Durán - Tambo, debido que se encuentra ampliado desde la Av. Nicolás Lapentti
hasta el ingreso a la Cdla. Panorama, considerando el alto crecimiento vehicular por
el desarrollo de industrias en este tramo de la vía, además es necesario implementar
los carriles de aceleración y desaceleración en el ingreso a la Cdla. Panorama que
permitirá el control de los vehículos al incorporarse a la vía principal de forma segura.
Además, considerando el alto índice de inseguridad en el sector, se sugiere considerar
en este proyecto incrementar con la iluminación a cada lado de la vía.

Mediante oficio No. CG-638-2024, la Concesionaria CONCEGUA S.A, indicó lo
siguiente: "...por medio de la presente y en cumplimiento de lo solicitado, en referencia a la obra
Ampliación de un tramo de la vía Durán - Tambo, que incluye carriles de aceleración y desaceleración

De:

lngreso a la Cdla. Panorama, Absclsa 2+500 - 2+900-., tengo a bien aclarar que, después de efectuar

Página I de 6

Prefectura del Guayas, \i li:, Contacto: Li.
cerieálüan ittinévíóifr' toa, Guayaquil 090313 \; ;593:4'ist rcz¡ 
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Mediante oficio No. CG-638-2024 de fecha 31 de mayo del 2024, suscrito por el Ing.
Wilson Cabezas, Presidente Ejecutivo (E) de la Concesionaria CONCEGUA S.A. presentó
el presupuesto referencial de la obra en mención.
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DEL 6I.|AYAS

Dirección de
Concesiones

del proyecto, se determinó que el tramo real que va a ser intervenido es el
del proyedo fueron efectuados en base a este tramo....

el área técnica, sugiere cambiar las abscisas colocadas en el
y e! texto como objeto de esta obra seria: 'AMPLIACIóN

LA VÍA DURÁN _ TAMBO, QUE INCLUYE CARRTLES DE
ELERACIÓN INGRESO A CDI.A. PANORAMA, ABSCISA 2+350

La obra a ejecutarse consiste en ampliar de dos (2) a cuatro (4) carriles, siendo el
ancho de calzada final de 20.4 m (4 carriles de 3.65, franja central de 1.60 m y
espaldones de 2.10 m a cada lado de la vía) y la construcción de carriles para el
ingreso y salida de la Cdla Panorama.

2,1. Presupuesto referencial,

De lo expuesto, se puede observar en el siguiente cuadro:

DT,]RAN-TA}ÍBO

#ár
mmr,recróx DE uN rRAMo on u, vln ounÁ¡¡ - TAMBo, euE INcr,(ryE CARRILE§ DE

.lcnr,nn¡,cróx y nns¡,csLERAcIóx INGRESo A cDr,A" pA¡toRÁMA, ABscxsA 2+3s0 - 2+t20

AIISCISAS: 2+3$ - 2+t20

Nota: valores sin IVA

IIE§CTISO(»¡ CII{TTDAD IqTAL

fresabio d€ Mat€riales de Ercswó¡ d-tr 0,42 162.1E6,@ 68.1 18.37

M&terial de Preslsup lrDo¡lsdo d 7-32 5.898.43 41.176.51

Trffiport€ de Materiahs de P¡ést¡m Imortrdo d-tm 0,42 248.241,32 tu.26t.35
Matrrial dc Meiomiodo de h SlüruErfo íf '1.34 2.167 -56 15.909,E9

TrmDortc dc Mciomido d-¡m 0,42 91.223,93 38.314.05
rd 17.19MaErbl de Sub-Bas 1.3M,36 23.79',1,t5

Trmm¡rc de M¡terül Sub-Be ¡f-km 0,42 tu.72t,30 43.982,9s

M¿tcrial Bsc d 3l,15 l.l7E,4l 36;10'1.47

l'¡mpo¡te de Matqial Bar d-ln 042 89.142,00 31.419,il
Camet¿ de rcd8dm y hm&o¡ uñlb¡ rl5m m2 2927 2.s62,s! 't5.00,5,25

ú2 1.09 2.562-51 2-79r-16lnprimcion uñlix
Trffimtu de cee de rcdÁdm d-km o.42 1o.292-t6 4.!22.7 t
Trmoorte de mteül sanü¡ om rcrch uñlia Df-lm 0.42 t9.06,525 E.Ur7,4l

PARAIT§&(§
E$tructua ds Hmigón y cstrustus EtÁbs (hlr¡r Exclwclh oEúnr¡l ctc.) u 1E.E04,36

u 25.03't,01 2,W
50.0?4.02

sohre¡mho dG vi Ldrg¡ld zh.(IElDrc cHre¡q PEr.@ ¡Eqr.do, riroaúo,
sut bare, b¡re, ¡¡FiBcir! cr¡Ft¡ ctc.

§Uñ¡I¡IUI|CIOñYIRIIA§¡ :

Sctuliacion Venic¡l de Prcwór u 285;12

Scñaliacbn Vcrttal de REdam¡úacóo u 234.01 6.m l_404.06

Scñaliacbn dc bbmcbr IGbmtEi€ u 2t5;12 2.OO 57t.44

Sciuliebn de In6mcóa Dctho u 929,00 2,00 1.858,00

§üot¡t(C)

l,l8 1.240.6E

§ 5.t7,t2
snñr¡¡zxrór EoRi¡lDrÍTAL
Pi¡tu¡ TrÁ6co lip SceEfsds Kn 1.051,42

Pi¡tm TrÁfco Lis Coniu KD t.327,42 3,53 4.6E5,79

Tachas w via u 5,65 l 60,00 904,00
u 5-65 80-00 452.00Iachag dos vü

Sú+otd(D) § 7.2E2,11
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Suirkto e i¡hlsim dc podc, b¡¡F be do hrtma&a0óO U 1.086,75 26,00 \ \, o -''&b.2¡sisó
Súirbto o i¡t¡Lcim dc atrrtn p¡¡ob psrdhd¡ b¡j¡ lsrin I PP3 U tM,97 20,00 \{ -'.,2.099.40

Swinis!,o c iBtrhoihdc 6hEtn rl@im IPRS U t43,64 4,00 . 57,1,56

Swhbts c iEt¡hc¡m & G¡ürún ¡ü@iE lPD3 U t'l4,32 2,O0 '..348.64

11¡r

¡{

iana¿t

:,
.,i - .

Suirbto e is¡hc¡m¡et@im tsmid ICR U 193,81 4,00 775,24

U§wirbto y dilo dc cdw-tor mdb whjc 6,08 30,00 182,40

Swirbtrc y dfo dc codwror pm¡úhdo bejo rcLrjc U 8,32 1.056,00 8.785.92

Smio¡Eo c iúLcin dc @m U 1.508,78 26,00 39.228.28

Sminbto e iruhcbo dc tubnndog U 5.103,59 2,00 10.207,18

Smio¡to y Dd¡jc dc taou y mbje o rcde dc dbñrrbn U 308,23 4,00 L232.92

Apobacbn dc pm¡oto o CNEL U 5.644,23 1,00 5.644.23

s

a ID m3 E.l7
Rclbrn mmsc{¡do m vbrooisndm- mtabl de Eimido m3 2\.31 1.260,00 29.170,6A

Swiütso e i¡t¡hcindc o$qi¡ dc PVCOE 0 8' l,mMPA (h. Udn Elstorub) ril 103,90 420,00 41,638,00

SmiñEo e ixt¡hcin dc ¡óqb dc PVC/UE 6355m I ,00MPA (IE. UtriE EbdoG¡r) ml 172,01 420,00 72.244,20

Swinbto c irt¡hcbn dc codo dc PVCAJE 6355m 45' U 357,66 4,00 1.410.64

1,00 246.54Swftirto c iítrhcim dc T¡po dc PYC I 8' I ,00MPA U 2E6,54

Srb.tot¡l (r) ¡ 165.49!r.54

DqrmmiafodcHmim rd 113,30 2E,50 3.229,O5

d-Lm o.42 421.sODa¡bio do M¡lc¡ibs da Eswlltr t79,55

Ercswcb¡ Dm EstsE[ru mi I 1,75 2.13t,20 27.391,60

m3-lm o.42 34.968.00 14.686.56Da¡bio dc }l¡¡sihs dc E¡c¡rulln
M¡te¡bl dc Mcirui¡úo Íf 't,34 t.344,20 9.866,43

0.42 56.512.N 23;t60.24TmDortr dc Mücril Meiwi¡¡o rd-km
Hominn fc = 210 Kdcñ2-PARA ACERAS rd 329.73 l3 1.60 41.192.41

129.71 ló9.20 55.'190-32Hombn fo = 210 KdEtl-PARA BORDIU¡S Irf
Súüms dc AALL u 639,75 12,00 7.677,00
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Dirección de
Concesiones

Revisión del justificativo de inversión.
,uesto referencial entregado por la concesionaria CONCEGUA S.A., se
altimetría que servirá para el control de la excavación, material que

a la estructura del pavimento, niveles del drenaje para AALL, entre otros

Excavación sin Clasificar
Material de préstamo importado
Material de mejoramiento de la Subrasante
Sub Base clase 1

Base clase 1

Carpeta de Rodadura de Hormigón Asfáltico e = 15 cm

Elementos que corresponde al DISEÑo DE PAVIMENTOS FLEXIBLES. - "...Para la
construcción del pavimento de la ampliación se consideró el empleo de material de

mejoramiento de subrasante, Subbase de agregados, base de agregados y capa de

rodadura de hormigón asfáltico en caliente fabricado en planta. Las características a

cumplir por estos materiales y el diseño del pavimento por AASHTO 93. Donde los

resu ltados obtenidos fueron :

MATERIAL ESPESOfil
asfálüca

Base de
s1@ 8.q9..9-.dp egreseCse .

Mejoramiento

75 cm
25 cm
30 cm
50 cm

Así como, los demás rubros parte del presupuesto referencial:

Paraderos
Señalización: Horizontal y vertical
Eléctrico
Suministro e instalación de tubería de red de agua potable principal de 355mm
Obras de arte complementarias
Carril de aceleración y desaceleración ingreso a la Cdla. Panorama
Varios

3" Conclusión.

Del análisis realizado a los rubros que forman parte del presupuesto referencial
presentado mediante oficio No. CG-638-2O24 y acogiendo el pronunciamiento la
Concesionaria CONCEGUA S.A. "...tengo a bien aclarar que, después de efectuar el levantamiento
topográfico del proyecto, se determinó gue el tramo real que va a ser inte¡yenido es et 2+3SO - 2+820...",
el área técnica de la Dirección de Concesiones considera viable el presupuesto
referencial para la ejecución de la obra "AMPLIACIÓfI¡ Oe UN TRAMO DE tA VÍA
DURÁN - TAMBO, QUE INCLUYE CARRILES DE AcELERAcTÓru v DESAcELERAcIÓN
INGRESO A CDI-A. PANORAMA, ABSCTSA 2+350 - 2+BZO,', correspondi

Página tl de 6
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Dirección de
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DE OBRAS NUEVAS 2024 - 2026 es de US $
inicial estimado de ejecución de 180 días.

De acuerdo a las características geométricas
seguridad vial, considerando que por esta via ci

brindan servicio a las industrias asentadas en el

1',s

del
rcu

sector,

Para brindar seguridad al peatón que se moviliza en este sector, se construye aceras
y bordillos; y por la no existencia del sistema de drenaje para aguas lluvias, se va a
implementar un sistema de aguas lluvias (sumideros y tuberías).

De igual manera, para mejorar el ingreso a la Cdla. Panorama, se está considerado
los carriles de aceleración y desaceleración, lo que permitirá mejorar la movilidad en

la vía principal y evitar el congestionamiento vehicular en las horas consideradas
pico,

Una vez concluida y puesta en servicio la obra en mención, la Concesionaria
CONCEGUA S.A deberá presentar las respectivas Planillas, las cuales serán analizadas
con base de las mediciones 'IN SITU" de cada uno de los rubros, realizado por
personal técnico de la Dirección de Concesiones, acorde con la disposición dada en el
contrato de concesión, en la Cláusula Séptima: Coordinación y Supervisión.

De existir obras adicionales, serán canceladas según una de las modalidades de pago
indicadas en la Cláusula Primera "Obras de Mejoramiento de vías no estipuladas en
la oferta", es decir con fondos propios de la Institución,

4. Recomendación.

Con todo lo expuesto, el área técnica de esta Dirección, considera que esta obra es
importante para el cantón Durán, porque permitirá mejorar la transitabilidad,
seguridad vial y brindar niveles de servicios óptimos a los usuarios del sistema
Concesional del Guayas y de todo el sector. Por lo tanto, se sugiere que este proyecto
"AMPLIACIóru OC UN TRAMO DE lA VÍN OUNNru - TAMBO, QUE INCLUYE CARRILES
DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A CDI.A. PANORAMA, ABSCISA
2+350 - 2+82o", sea considerado en el plan de obras 2oz4 - 2026.

Así mismo, se sugiere solicitar a la Concesionaria CONCEGUA S.A. presentar a esta
Dirección en un plazo 20 días los diseños, estudio técnico y económico definitivos delproyecto, considerando los precios unitarios utilizado en los contratos
complementarios suscritos en 2021. El monto del presupuesto referencial no incluye
IVA.

Contacto:
+593-4 251167'7
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Dirección de
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r que comunico para los fines pertinentes.

Edison Díaz León, Mgs.
ExpeÉo Técnico de Concesiones (E.)
Gobierno Provincial del Guayas

Copia; Arch¡vo

la ley Notarial, DOv
que consta de _
pagrna web ylo

De conformrdad con el numeral 5 del Aniculo lg cle

I
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ACCION SERVIDOR FlRTiA

Revisado por: Ing. lessica Pimentel Rubira
Especlalista de admlnlstraclón de Conce3lonos

Elaborado por: Ing. Jennifer Bajaña Egas

Analista 1 Admlnlstratlvo
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Memorando Nro. PCG-DCON-2024-0436-M

Guayaquil,2T de agosto de202/-

PARA: GunterMoran Kuffo
Procurador Sindico

ASIINTO: Informe de viabilidad técnica para la ejecución de Obra Nueva denominada:
"AMPLIACIÓN Op UN TRAMO DE LA VÍe OURÁN e TAMBO, QUE
INCLUYE CARRILES DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN
INGRESO A CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+350 á,2+820" .

De mi consideración:

La Provincia del Guayas, de gran importancia poblacional y económica del país, cuenta

con 617.51 km de vías de primer orden en régimen de concesión, de los cuales 255.1 km
corresponden al Grupo Vial "Guayas Oriental", siendo la vía Durán - El Triunfo - Bucay,
parte del grupo üal antes indicado.

El Grupo Vial "Guayas Oriental" se entregó en régimen de concesión a la empresa

Concesionaria del Guayas CONCEGUA S. A. el 20 de octubre de 1.998, para 1o cual se

suscribió un contrato de concesión de obra pública, lo que permitió rehabilitar y
reconsEuir, ampliar, mejorar la red vial principal de la Provincia del Guayas del grupo

antes indicado; así como también, proporcionar varios servicios a los usuarios de los

diferentes corredores viales incluidos en dicho contrato.

En virtud de lo antes indicado, las zonas por las que atraviesan las vías en régimen de

concesión han presentado altos Índices de desarrollo y bienestar, expansión de la
producción, crecimiento vehicula¡ y por ende el aumento de la transportación tanto de

personas, bienes y servicios, incrementando con esto el comercio y el turismo, del mismo

modo permitiría mantener un adecuado servicio, producto de lo anterior se han

identificado zonas donde amerita la ejecución de obras nuevas de interés público no

contempladas en el contrato original, que permitirán brindar óptimos niveles de servicio a
los usuarios de las vías.

El Gobierno Provincial del Guayas denfto de sus competencias legales, conforme se

est¿blece en la Consütución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de

Organización Territorial Autonomía y Descenfralizaciún, estiá la de brindar soluciones de

vialidad para el transporte de los habitantes de la provincia, para la movilización de

bienes, servicios y materias primas; además, incenüvar al turismo interno dentro de la
provincia y del país, enffe otros.

Con el propósito de mejorar los índices de circulación y seguridad vial considerando el

3UAY
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Memorando Nro. PCG-DCON-2024-0436-M

Guayaquil,27 de agosto de20Z

incremento industrial y vehicular en ciertos ffamos de la vía Durán - El Triunfo - Bucay,
luego de los recorridos realizados por el área técnica a esta vfa; esta Dirección ha
establecido la necesidad imprescindible de ejecutar la obra denominada:
,'aMPLrACróX »n UN TRAMO DE LA vfA DURAN - TAMBO, QUE
INCLUYE CARRILES DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A
CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+350 - 2+E2U'.

1.- ANTECEDENTES LEGALE§

o El 20 de octubre de 1998, el H. Consejo Provincial del Guayas, amparado en la
Constitución de la República, en la Ley de Modemización del Estado y su
Reglamento General; en la Ley de Régimen Provincial, en los Convenios firmados
con el Ministerio de Obras Ríblicas y Comunicaciones en marzo y abril de 1991; y,
en los informes favorables de la Contraloría General del Est¿do, de la Procuraduría
General de la Nación, del Consejo Nacional de Modemización, CONAM, y del
Ministerio de Obras hibücas, luego del proceso de Licitación Pública Internacional,
firmó los contratos de concesión para el mejoramiento, rehabilitación,
mantenimiento y administración de 266.20 km de vías de primer orden, a esa fecha.
En la actualidad el grupo vial "Guayas Oriental" cuenta con 360.61 km de vías en
régimen de concesión.

. LA CLÁUSULA TERCERA: OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN, dice "...e1 H. Consejo Provincial del Guayas otorga en
Condiciones de Exclusividad Regulada a CONCEGUA y esta acepta, la Concesión
de la rehabilitación, mantenimiento, rnejoramiento, arnpliación, explotación y
administración de las Carreteras Principales a cargo del H. Consejo Provincial del
Guayas, comprendidas dentro del Grupo NUMERO DOS, Guayas Oriental,
adquiriendo así CONCEGUA, ln obligación de rehabilitar, mantener, mejorar,
ampliar, explotar y administrar las vías de comunicación materia de esta concesión,
puentes, canalización de intersecciones, obras de arte, señalización horiTontal y
vertical, y otros ofertados. ..".

o La CLÁUSULA SÉPrNvrE: COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN, del contrato
de concesión, establece lo siguiente: "El Concedente a través de la Unidad de

Concesiones se encargard de la Coordinación, y Supervisión de la Concesión
materia del presente contrato..."

o En los casos en que sea necesaria la construcción de obras nuevas, no contempladas

en la oferta original, el conEato de concesión establece el mecanismo para viabiliza¡
la ejecución de dichas obras, es así que la CLÁUSULA OÉCffUl onf,
CONTRATO: CUANTÍA DE LA INVERSIÓN DEL CONCESIONARIO
(DOCUMENTACTÓN DE LA OBRAS DE MEJORAMmNTO DE VÍAS NO
ESTIPULADAS EN LA OFERTA), señala: "En caso de que el Concedente, por sí

Prefectura del Guayas, (i rt Contacto:
Cerreral Juan lllingworth lOg, Guayaquil O9O313 '\* +SgS-42511677
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Memorando Nro. PCG-DCON-2024-0436-M

Guayaquil, 27 de agosto de 2024

mismo, o a solicitud del Concesionario, disponga la ejecución de obras adicionales,
no estipulndas en la oferta, tales como ensanchamiento de vías, construcción de puentes,

distribuidores de tráfico, pasos peatonales, canales de drenaje, colocación de

alcantarillas, etc.; el Concedente notificard al Concesionario y solicitaní que prepare la
documentación necesaria del proyecto...",' además establece el procedimiento que

se debe seguir "...Previo también al inicio de las obras, el Concedente y el
Concesionario pactaran de común acuerdo laforma en ln que le será retribuido a este

último, el costo que le implique ejecutar dichas obras, esta compensación podrá ser
mediante h elevación de las tarifas de peaje, acordadas de manera conjunta cr¡n el
Concedente o por pago directo del valor de la obra...".

o La CLÁUST]LA YIGÉSIMA SÉrrNNI: EXCLUSTVIDAD REGI]LADA del
contrato de concesión, establece: "Por el presente instrumento, la entidad
concedente, se obligapara con el concesionario, ano llevar a efecto nuevas obras sobre
las vlas materia dc la concesión, de conformidad con el Art. 74 del Reglamento de la lzy
de Moderniución d¿l Estado, sea enforma directa o por intermedio del Ministerio de

Obras Públicas, o por cualquier otra instituciónpública, con excepción de aquellas
obras que se encucntren en proceso de ejecución a lafecha d.e suscripción del presente
contrato. Dichas obras constardn en las respectivas actas de entrega - recepción de las
vías. Aderuís, el concedente requerirá del Ministerio de Obras Públicas (MOP), que
perurja a los contratistas objeto de dichos contratos que procedan a su terminación
dentro de las especificaciones témicas y plazos fijados, y en casos de incumplimiento, a
su finiquito. El H. Consejo Provincial del Guayas se compromete a no construir
carreteras paralelas a las que entrega en concesión, a rnenos que exista un acuerdo
previo entre concedente y concesionario. De no lnber acuerdo entre las partes, podrán
recurrir al Arbitraje, el mismo que establecerá el procedimiento y las indemniTaciones,

las que de acuerdo a lo establecido en el Art. 74 del Reglamento a la Ley de

Modernización deberdn incluir el dnio emergente y el lucro cesante-"
O LA CLÁUST]LA TRIGESIMA SEXTA: JURISDICCIÓX Y

PROCEDIMIENIO, establece "Para la presente concesión es aplicable la ky de

Modemización del Estado y su Reglamento General, las bases y sus alcances, oficios,
circulares emitidos por el H. Consejo Provincial del Guayas y las leyes conexas..." .

a Mediante reuniones técnicas mantenidas "in situ" se constató la necesidad de

ejecutar una mejora y ampliación vial en la vía concesionada Durán - El Triunfo -
Bucay, específicamente en la zona industrial del tramo Durán - Tambo.

. CONCEGUA S. A., mediante oficio No. CG-638-20Y!¡, del 31 de mayo de 2024,
atendiendo el pedido de la Dirección de Concesiones, envía el diseño y presupuesto

definitivo de la construcción de la obTa "AMPLIACIÓN Oe LIN TRAMO DE LA vÍA
DURÁN - TAMBO, QUE INCLI.IYE CARRILES DE ACELERACIóN Y
DESACELERACIÓN INGRESO A CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+350 _2+820",

GUA{
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Memorando Nro. PCG-DCON-2024-0436-M

GuayaqüI,27 de agosto de20?A

2.- PLAN DE OBRAS NUEVAS 202A .2026

Con la finalidad de tener óptimos niveles de servicio a los usuarios de las vías en régimen
de concesión, principalmente en el corredor vial "Durán - El Triunfo - Bucay", se

propone la construcción de la Obra Nueva "AMPLIACIÓN pn UN TRAMO DE LA
vÍa nunÁN - TAMBo, euE TNCLUvE cARRTLES DE ACELERAcIóN y
DESACELERACIÓN INGRESO A CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+350_2+82O".

Esta obra disminuirá el tiempo de recorrido, mejorará la seguridad vial y comodidad a los
usuarios de la vía, así como disminuirá costos de operación vehicular y sobre todo
descongestionará el tránsito de la zona.

En el siguiente cuadro se puede apreciar el presupuesto referencial de construcción
enviado por CONCEGUA S.A., donde concluye que el monto de la obra sería:

El tng. Edison Díaz León, Experto Técnico de Concesiones (E) mediante memorando
No.120-DCON-EDL-2024, de fecha 23 de agosto de20V4, quien en base al análisis y
revisión del presupuesto remitido por la Concesionaria CONCEGUA S.4., a havés del
oflcio No. CG-638-2024, emite la viabiüdad técnica, en la cual indica al suscrito lo
siguiente:

(...)
l.Antecedentes.En recorridos diarios de supervisión realizados al siste¡na de concesión

vial del grupo vial "Guayas Oriental - CONCEGUA 5.A.", hemos identificado que en

ciertos tramos de la vía Durán - El Triwtfo - Bucay, especfficamcnte en el tramo
denominado Durán - Tambo, debido desaruollo de industrias en el sector y a que el
tráfico vehicular se lru incrementado.

Ante k¡ cual, mediante oficio No. PCG-DCON-2024-0087-M de fecha 07 de marzo del

2024, suscrito por el Ab. Jffie Jalil Intriago, Director de Concesiones de la Prefectura

Ciudadana del Guayas, solicitó a la Concesionaria CONCEGUA S.A. presentar a esta

Prerfectura del Guayas,
üe reral Juan lllinqworth l0B, Guayaquil O9O313
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Memorando Nro. PCG-DCON-202A-0436-M

Guayaquil, 27 de agosto de 2024

Dirección en el término de 60 dfas el diseño, estudio técnico y económico de la obra a
denominarse ,,AMPI.IACIÓN DE UN TRAMO DE IA. Vi¡ OUNÁN _ TAMBO, QUE
INCLUYE CARNIES DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A CDIA,.
PANORAMA, ABSCISA 2+540 - 2+940", basado en las sugerencias realizadas por esta
Dirección.

Medtante oficio No. CG-638-2024 de fecha jl de mayo del 2024, suscrito por el Ing.
Wilson Cabezas, Presidente Ejecutivo (E) de la Concesionaria CONCEGUA S.A.

presentó el presupuesto referencial de la obra en mención.

2. Análisis técnieo.
La obra consiste en completar la ampliación a 4 carriles en una longitud aproximada de
400 m hasta el redondel ubicado en la intersección de las yías Durán - Jujan y Durán -
Tambo, debido que se encuentra ampliado desde la Av. Nicolds Lapentti hasta el ing,reso

a la Cdla. Panorama, consideranda el alto crecimiento vehicular por el desarrollo de
industrias en este tramo de la vía, ademds es necesario implementar los carriles de

aceleración y desaceleración en el ingreso a la Cdla. Panorama que permitird el control
de los vehículos al incorporarse a la vía principal de forma segura. Además,

consi.derando el alto lndice de inseguridad en el sector, se sugiere considerar en este

proyecto incrernentar con la iluminación a cada l.ado de lavía.

Mediante oficio No. CG-638-2024, la Concesionaria CONCEGUA S.A. indicó lo
siguiente: "...por medio dc la presente y en cumplimiento de lo solicitado, en referencia

a Ia obra Ampliación de un tramo de la vía Durón - Tambo, que inclaye carriles de

aceleración y desaceleración ingreso a la Cdla. Panoratna, Abscisa 2+500 - 2+900".,
tengo a bien aclarar que, después de efectuar el levantamiento topogrófico del proyecto,

se determinó que el tramo real que va a ser intervenido es el 2+350 - 2+820, y los

estudios del proyecto fueron efectuados en base a este tramo...".

Con esta aclaración el drea técnica, sugiere cambiar las abscisas colocadas en el obieto

inicial del contrato, y el texto como objeto de esta obra seria: "AMPUACIÓN OO U¡,1

TRAMO DE I,A ViA DURÁN TAMBO, QUE INCLUYE CARRILES DE

ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A CDI^A, PANORAMA, ABSCISA

2+350 - 2+820"-

I-a obra a ejecutarse consiste en ampliar de dos (2) a cuatro (4) carriles, siendo el ancho

de calzad.a rtnal de 20.4 m (4 caniles de 3.65, frania central de 1.60 m y espaldones de

2.10 m a cada lado de la vía) y la construcción de carriles para el ingreso y salida de la

Cdla. Panorama.

Frefectura del Guayas,
bbnárat jüan lllingwortn loa, Guavaquil o9o3'15
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2,1 Presupuesta referencial

De lo expuesto, se puede obserttar en el siguiente cuadro:

DE UN TRAT,IO DE IA -TAMBO, INCLUW Y
INGR,ESO A CDIA. ABSCISA 2+350 - 2+t20

: PROVINCIA DELGUAYAS

DESCRTPICION

T'TOVIMIENTO DE TIERRA

UNIDAI)
I,IEDIDA

PNECIO
UNITARTO

CANTIDAI) TOTAL

9¡c av ac ión s in Clasificor ñt ¿.21 t0.812.U 2i.89s.49
Desaloio dc Ma¡eriahs de Excorción m,-k¡t 1.42 t62.t86.ñ fi.t 18,37

Vaterial de Préstama lmpo¡ado 4t 7.32 t.898.43 t3.176,51

lran¡porte dc Mauialcs de Présmmo lrwortodo mt-btt 1.42 248.241.32 1u.261.35
dc d¿ lo Subruutc

frmoorte de Meiormiento
mt 7.i4 2.167.56 t5.909.89
mt-b¡ ),42 9 t .223.93 18.3t4.05

Vuterial de Sub-Basc ñt 17.19 t.3u.36 23.797, I 5

frwport¿ dc Motcrial Sub-Buc n'-kn 42 1A.721,i0 43.982,95

Vateri¿l Buc
Tran¡oone de Malerial Bue

It lt,l 5 t.178,41 3ó.707,47
nt-kn 0,42 99.142,N 37.439,&

Caroeta dc rodo<lura v homhón asfáltico c= I Scm ú 29,27 t.562,53 75.N5,25

'morimción ufáltica ú 1,09 't.562,53 ,.793,16

lrwporte d¿ capa de rodadura nt-h¡ 0.12 t0.292,16 t.322,71

frowDorte d¿ ruacrial prmulat para mczcla asfáhica m3-lr¡t ,.42 t9.M5.25 9.N7,4t

lnb-rotal (A) ,
,25.731.,11)

PARADEROS
gstmctura de Homigón y cstmclura rutálica (lrcluyc beavuión ¿t retural,
,.tc, )

I t8.8U,36 ¿,N ?7.ñ8,72

de via ltngitnd 70m (Irclyye excavociótt" Préstamo irflpofodo, / ¿5.037,01 2,U) ,0.074,02

St b-tobl (B)
.,
87.6E2,74

VERTICAL
Scñalizqción Ve¡ical dc Prcvcrción. a 285,72 ,00 1.714.i2
Señalización Vertical d¿ R¿elürunlaciól a 234,01 ,00 1.4u.06

.l¿ a 265,72 't,00 t71.44
de Destiru a 929,N ,.,00 l.85E,N

CFN¡ I

§ab-toul (C)
.,
t.547,82

ointuro Tráfico Unca Sepm¿ntada Kn 1.051,42 t,18 1.240,ó8
u i4tura Tr@9.\lyg.C_qgtiru 

_ -
l'achas wa vio

Kñ t.327,42 t,53 1.685,79

I 5,ó5 t60,N )u,N
fachas dos vio I 5,65 90,00 152,00

lub-totll (D) ,f
7.2t2,17

IILECTNCO

]uministro e iutalación d¿ postc, ircluyc bu¿ de homigón40x40ú0
luministro e instalación de esmctura panantc oreercmblada baia t¿reión 1PP3

t0.255,50U 3.086,75 ¿6,00

U tM,97 20,u 2.099,40
luminisrro e instalaciói dc estmctura rcrención 1PR3 U 143,& t,00 ,74.56

Prefectura del Guayas, () § Contacto: '"'¡

c¡eneral Juan lltingworth lo8, Guayaquil o9o313 t\: +Sg¡-+ 2511677 'ft www'guayas'goM,
" DMmenlo ge Ne(b pq Atbox P@ltura Cidadúa.tol Guayas

nei¡tr^ñicnto suhhae ha.cc imrimión .awtu.l"
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lu¡ninist¡o c inilaluión d¿ cslructura rctació^ I PD3 U t74,32 2,40 __
t.00

148,64

lministro c instabción r¿tercih t¿rminal ICR U 193.81 775,24

lui¡i¡tro v t¿ttdido d,¿ cotdutor mdio voUaic 10,00 t82,40

Suministro y t¿ndido tk conductor prc¿mwnblado bajo voltaj¿ U 8,32 t.osó,N -_-
?§,N
2.m

8.785,92

39.228,28

10.207,18
lministrc c iunhció¡dc lá¡npm U t.508,78

Smi¡istm ¿ in¡oluión dc tm¡formodorcs U \.10i.59

Suministro v mo laic de t¿n¡orcs v anchics cn r¿üs de distribución U 10á.,23 4,00 1.232.92

lorobación d¿ proyccto cn CNEL U ,.644,23 1,00 ,-._ ..

Sub-tobl (E)

,.ó44,23

r
149.i34,27

IUMINISTRO D, INSTNACION DE TUBENA DE NED DE AGUA
POTABLE PRINCIPALDE 3§Strr¡t PYC Y O E" IADO DEkECIIO
Excavrción mcánica ¿n ¡wlo sin clasificar. 0< H <2 m ( Inc Dcsaloio) n3 8,17 2.268,00 t8.529,56
Rellcrc corutado con vibro aisonador. mt riol da wiormienlo n3 23,3 I t.260,00 29.370,60

lmi¡istm c iwtabción de tubcr{a dc PYAUE O 8" 1,00MPA (|rc. Unión
Elastom¿rica)

ml t03,90 420,00

420,00

43.638,00

Sministro ¿ instfución d¿ nbcrta dc PYAUE 0355nn ],üMPA (Inc. Unión
Elastorurical

nl t72,01 72.244.20

luministro c instalación de codo tlc PVAUE O355nn 45" U ?57.66 4,N
t,oo _ -_._

Sub-tottl (F)

t.430,64 _ _

23!,s7__ _,
,
w.121,51

lwinistro e iwtolación de Taoón fu PVC 0 8' 1,00MPA U 2U,54

OBRAS DD ARTE COMPI,EMENTARIAS
Denocmiato dc Hormipón n' 1 1 3,30 28,50 3.229,05

Dcsaloio de Materiales dc Excorción mt-bn ).42 427.50 |f9,t,
?7,1e!,@
14.686,s6

Ercavrción8ru Es/lucturu n3 t 1,75 2.331,20

14.966,U)Dcsalojo dc Matcrialcs dc Excovación n3-bn ),42
m3 7,34 t.344,20 ).866,43

TrMDoñe ü Matcrial M¿iormi¿uo mt-bt J,42 t6.572,00 _..
t 3L60

23.760,24
Llormisónf'c 

= 210 Kt/on2-PARA ACERAS ñt 129.73 $.392.47
Llormipón f'c = 210 Krlcm3-PARA BORDILLOS m' J29,73 t69,20 ,5.790,32
lumidcros dc A.A.LL
luberla 30ot¡nt para dremie dc A'{.LL

u 539,75 lz,m -.___
729,N
195,00

797,q
t0.010.10m 102,59

lub¿r{a 4ünm oara drcnaie de AA,LL n 146,38 t01.734.10
Nomipón f'c = 2 I 0 Kc/crn3-Pam Cámra at 329,73 t6,N I 1.870,28
4cero dc rcfuerzofy=42(nkg/cn0- Paro cámara Ks 2,99 2.880,N qqt 120

.,
uA lqn qtSubaobl (G)

CARXTLDE ACDIERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A IA
CIUDN)EIA PANONAMA
Excavrción sin Clsificar nt ¿,21 t.428.N t lll§t

t.?2!,4L
t.1 81, I I

Desolojo d¿ Materiales dc Excayrción mt-km ),42 21.420,00
Vateriq! de Préstottu Imponodo m3 7,32 571,20
Tra4,sponc de Préstmo Imponado m3-lo¡ ),42 24.039,52 t0.096.60
tlaterial de Mejormieto de h Subrasote m' 7,34 _

,,42
,s7,N _._
t5.024,70

2.!2!,1!
5.3 10,37Tmn¡p orl e d¿ M ci otoflie nt o mt-knt

Sub-Bosc clase I, (e=30cn) m3 17,19 't 14,20 1.682.10
frmpone ü §ub-Basc mt-h¡ 0,42 t6.203,37 6-q0tp

t !!0.?.
t.67t,18

9u¿ clase I, Iu{TOP(e=25cn) /í3 31,1 5 t78,50

13.502,81frwpo¡¿ dc Bue ¡3-knt 0,42
iarp¿ta dc rdadurq y homigón asfábica ¿= I 5cm n2 29,27 714,00 20.898,78
tmprimción asláltica n2

nt-lan
I,09
0,42 __
0,42

714,00

2.867,7!,_
t.312,16

72t,26
1.2U34
2.231 ,I I

lrwporte de cqa d¿ rodadu¡a
fra¡Jwrte dc naterial prmular oora m¿zcla a:fáltico nt-htt
De rrocunicnt o de ho mi gón nt t I 3,30 14,65 1.659,85
tlormigón!'c = 210 Kg/m2 (Bordillos y Accru) n3 329,73

4,00

23.4&q,§Z

2.5s9,00lumidcros de A.A.LL I 639,75
fubcrlo 250ma ara smidcro dc A.y't.LL n 87,79 70,N 6.14s,30
fub¿rla 300t¡¡n, para drcnajc dc 4AloL n 102,59 200,00 20.5 t8,00

.,1 ,,

i-';: www. guayas. gogf,Prefectura del Guayas, fi §
General Juan lllingriorth tOB, Guayaquil OgOJtJ §:

' DqMlo gqbra.b pr A4ü M@ qldrd,E.g G¡-y6
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+593-4 251 1677
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Notal: valores sin NA.
Nota 2: Puede existir diferencia en los valores por efectos del redondeo en Excel.

2.2 Revisión dcl justifuativo de invenión.

Del presupuesto referencial entregado por la concesionaria CONCEGUA S.4., se analiza

la altimetría que serviró para el control de la excavación, material que corresponde a la

estructura del pavimento, niveles del drenaje para AAl,In entre otros

Los rubros ruis significartvos que corresponden al capítulo "Movimiento de tierra"
son:

o Excavación sin Clasificar
. Material de préstamo importado
o Material de mejoramiento de la Subrasante

o Sub Base clase l
o Base clase l
. Carpeta de Rodadura de Hormigón AsfáMco e = 15 cm

Elementos que corresponde al DISEÑO DE PAVIMENTOS FLEXIBIES. - "...Para la

construcción del pavimcnto de la ampliación se considerí el empleo de material de

mejoramiento de subrasante, Subbase de agregados, base de agregdos y capa de

rodadura de hormigón asfáltico en caliente fabricado en planta. Las caracterlsticas a

cumplir por estos materiales y el diseño del paimento por AASIITO 93. Donde los

re sultado s obtenidos fueron:

= 
40 Kfun3:l"mcmSla

lcero de refueno fy=42A0kp/cm2- Para ch¡am
nt t29,73 ¿4,@ 7.91i.52

Kp t,,99 t.920.00 ,.740,80

lubaobl(H) .,
155.217,52

IOTAL I (A+B+C+D+E+F +<i+fl )
,
1.,U4.494.66

VARIOS

de mterial a buco

Glb 7.41i,94 t,00 7.1t 3,94

Gtb u.118.09 t,00 u.118,09
ñ3 |,ó2 10.338,39 16.748.t9

Sab-totcl(t) r
Á, )no ))

TOTAL K (I+l) ,
1.512.774,tt

Prefectura del Guayas,
Gencrnl Juan lllinqwortfr lOB, Guayaquil 090313
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Asl como, los demds rubros parte del presupuesto referencial:

o Paraderos
. Señalización: Horizontal y vertical
o Eléctrico
. Suministro e instalación de tubería de red de agua potable principal de 355mm

a Obras de arte complementarias
o Carril de aceleracióny desaceleración ingreso a la Cdla. Panorama
. Varios

3. Conclusión.

Del arudlisis realizado a los rubros que forman parte del presupuesto referencial
presentado mediante oficio No. CG-638-2024 y acogiendo el pronunciamiento la
Concesionaria CONCEGUA S.A. "...tengo abien aclarar que, después de efectuar el
levantamiento topográfico del proyecto, se determinó que el ffamo real que va a ser
intemenido es el 2+350 - 2+820...", el drea técnica de la Dirección de Concesiones
considera viable el presupuesto referencial para la ejecución de la obra "AMPLIACIÓN
DE UN TRAMO DE t^A Vft OUnA¡,t - TAMBO, QUE INCLUYE CARRILES DE
ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A CDIA,. PANORAMA, ABSCISA
2+350 - 2+820", correspondiente al PIAN DE OBRAS NUEVAS 2024 - 2026 es de
US $ 1'512.774,88 + M, con un plnzo inicial estimado de ejecución de 180 días.

De acuerdo a las características geométricas del proyecto, permitirá mejorar la
seguridad vial, considerando que por esta via circulan vehículos de 5 a 6 ejes, que
brindan servicio a las industias asentadas en el sector.

MATERTAL ESrrSOn
Corprto asfáltica llS ,*
Base de aglelados D5 rm

Sub Base d¿ agregado{lO r*
Meioramiento l¡o rm

Prefectura del Guayas,
General Juan lllingworfh lOB, Guayaquil OgOBt3
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Para brindnr seguridad al peatón que se moviliza en este sector, se construye aceras y
bordillos; y por la no existencia del sistema de drenaje para aguas lluvias, se va a
implementar un sistema de aguas lluvias (sumideros y tuberías).

De igual nwtnera, para mejorar el ingreso a la Cdla. Panorama, se está considerado los
carriles de aceleración y desaceleración, lo que pennitiró mejorar la movilidad en la vía
principal y evitar el congestionamiento vehicular en las horas consideradas pico.

Una vez concluida y puesta en servicio la obra en mcnción, la Concesionaria
CONCEGUA S.A deberá presentar las respectivas Planillas, las cuales serán analizadas
con base de las mediciones "IN SITU" de cada uno de los rubros, realizado por personal
técnico de la Dirección de Concesiones, acorde con la disposición dada en el contrato de
concesión, en la Cláusuh Séptima: Coordinacióny Supervisión.

De existir obras adicionales, serán canceladas según una de las rnodalidades de pago
indicadas en la Cláusula Primera "Obras de Mejorarniento de vías no estipuladas en la
oferta", es decir confondos propios de la Institución.

4. Recomendación.

Con todo lo expuesto, el área técnica de esta Dirección, considera que esta obra es

importante para el cantón Durán, porque pennitirá mejorar la transitabilidad, seguridad
vial y brindar niveles de servicios óptimos a los usuarios del sistema Concesional del
Guayas y de todo el sector. Por lo tanto, se sugiere que este proyecto "AMPLIACIÓN DE
uN TRAMO DE r,A Vfu »UnA¡'t - TAMBO, QUE INCLUYE CARRILES DE
ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A CDIA. PANORAMA, ABSCISA
2+350 - 2+820", sea considera.do en el Plan de Obras 2024 - 2026.

Así mismo, se sugiere solicitar a la Concesionaria CONCEGUA S.A. presentar a esto

Dirección en un plazo 20 días los diseños, esrudio técnico y económico definitivos del

proyecto, considerando los precios unitarios utilizado en los controtos complementarios

suscritos en 2021. El monto del presupuesto referencial no incluye IVA.
(...)

3.- OBLIGACIONES DEL CONCEDENTE

1. Provisionar en sus presupuestos anuales el valor que corresponde al IVA y a los

reajustes de precios, de las obras aprobadas.

2. Con la información proporcionada por la Concesionaria, obtener el Libre

aprovechamiento de las minas designadas para la ejecución de los proyectos ante las

Prefecturadel Guayas, . QÑ Contacto:
i;;;;ial Jüa¡ ittrriñóitt¡ loa, Guayaquil 090313 q¡ +593-4 2511677
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instituciones públicas e instancias correspondientes, así como el informe del manejo
ambiental en conformidad con la ley de la materia.

4.. OBLIGACIOI\IES DEL CONCESIONARIO

l. Proporciona¡ la dirección técnica, proveer la mano de obra, el equipo y maquinaria
requerida, así como los insumos necesarios para ejecutar los frabajos, corriendo de

su cuenta y riesgo, todas las obligaciones técnicas operativas y legales, conforme a la
legislación ecuatoriana siguiendo las obligaciones previstas en la Cláusula Décima

Quinta del Contrato principal.

2. Cumplir el programa de inversión de las obras, conforme al cronograma aprobado de

ejecución de las obras nuevas.

3. La administración, operación y mantenimientos de las obras nuevas, se incorporan a

la concesión de Grupo Vial Guayas Oriental, y se sujetarán a lo previsto en el
contrato principal de concesión de obra pública.

4. La enhega recepción de los habajos podrá hacérsela en forma parcial, por tramos o

subtramos, para lo cual LA CONCESIONARIA, cumpliendo lo indicado en el Art.
120 del Reglamento Sustitutivo del Reglamento General de la Ley de Modernización
del Estado, solicitará la suscripción de la respectiva Acta de puesta en servicio
Provisional o Definitiva Total o Parcial entre UNICON y LA CONCESIONARIA,
conforme lo establece el Reglamento Sustituüvo del Reglamento General de la Ley
de Modernización del Est¿do. Los tramos recibidos se incorporarán de inmediato al
programa de mantenimiento de la concesión.

5. Sin perjuicio de que la CONCESIONARIA mantenga de modo exclusiva la
responsabiüdad en la ejecución de las obras conforme lo establece el contrato
principal, podrá contratar con terceros la realización de la misma, sin deslindar las
responsabilidades adquiridas, situación que deberá comunicar a UMCON.

6. Mantener vigente las garantías indicadas en este contrato, durante el periodo de

construcción de las obras.

7. hevio al inicio de cada obra, presentar el respectivo Plan de Manejo Ambiental, con
sujeción a las disposiciones ambientales vigentes; y, durante la construcción, velar
por el cumplimiento estricto de las medidas de mitigación ambiental; además deberá
enüegar en un plazo de 20 días calendario contados a partir de la fecha de
notificación de que el anticipo se encuentra disponible, los diseños, estudio técnico y
económico definitivos de la obra, considerando los precios unitarios utilizado en los
contratos complementarios suscritos en el año 2021.

8. El presupuesto aprobado, es a cuenta y riego del Concesionario.
9. En el caso que existan rubros que durante los diseños no hubiera sido posible

proveerlos, estos serán considerados en el presupuesto de la Prefectura del Guayas,
previa aprobación de la Dirección de Concesiones y de la Máxima Autoridad del

li^.¡*l

,ai

Prefectura del Guayas,
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Gobierno Provincial del Guayas.

10. En el caso determinado en el literal i), esto no suspenderá de forma automática la
ejecución de la obra contrat¿da.

11. Previa a la suscripción del Acta de Entrega Recepción y Puesta en Servicio de la
obra "AMpLIACIÓN DE LIN TRAMO DE LA VÍe »UnÁN - TAMBO, QUE
TNCLUYE CARRILES DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A
CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+350 -2+82A', el confratista deberá enfregar el
correspondiente plan de mantenimiento rutinario y perióüco de dicha obra, por el tiempo
de vigencia del contrato de concesión de obra pública. Plan que deberá ser aprobado por
la Dirección de Concesiones, y cuyo costo se incluirá en el próximo restablecimiento del
equilibrio económico fi nanciero.

5". BENEFICIOS GENERALES

El mejoramiento de las condiciones de la vía va directamente ligado a la eficiencia y
eficacia del sistema de transporte de pasajeros, bienes, entre otros; el incremento de la
movilidad de personas, sea esto con fines comerciales o turísticos; aspectos que van
ligados directamente con el desarrollo socioeconómico de los sectores aledaños a las vías
y de la colectividad en general, toda vez que se trata de vías de primer orden que

interconectan con el resto del país, generándose una mejora en los índices económicos de

la región, lo que implica aumento en los ingresos en actividades como el comercio y el
turismo.

La implementación de esta obra se inserta en los objetivos del Plan Nacional de

Desarrollo y contribuyen de manera directa al cambio de la matriz productiva, ya que, al
disponer de nuevas vías en óptimas condiciones, posibiüta a los habitantes la mejora y
diversificación de las actividades que desarrollan.

Adicionalmente, se mitiga el impacto ambiental en la zona del proyecto, disminución de

ruido, contaminación y disminución de factores que afectan el ecosistema.

Los accidentes de tránsito (considerados letales) que se podrán evita¡ al tener vías con

mejores características técnicas, representan un costo material alto (sin considerar el costo

de la vida humana).

6..PLAZO
El plazo de ejecución de la obra nueva aquí planteada es de 180 dfas calenda¡io contados

a partir de la fecha de notificación de que el anticipo se encuenúa disponible, y de

acuerdo al cronograma de inversión de obras.

Preifectura del Guayas,
General Juan lllingÚorth'1O8, Guayaquil O9O3'13
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Guayaquil, 27 de agosto de 2024

El plazo de ejecución no será sujeto a modificaciones, salvo en los casos de fuerza mayor
o caso fortuito, debidamente justificado por el confratista, el cual será analizado y
aprobado por el administrador del contrato.

7.- REAJUSTE DE PRECIOS

El presupuesto de la obra ha sido realizado con precios actualizados de mercado. El
reajuste de precios de la obra se realizará utilizando la fórmula polinómica que se incluirá
como documento habilitante del contrato, en la cual:

o Los índices de precios de los componentes principales Bo, Co, Do, Eo,. ..2, serán

los vigentes a julio de202l.
o Los Índices de precios de los componentes principales 81, Cl, Dl, E1,...21 serán

los vigentes a la fecha de pago de la planilla de ejecución de obra.

8.. MI'LTAS
Para el caso de multas por reüasos o incumplimientos de las inversiones contratadas por
causas imputables al concesionario se aplicará una multa no reintegrable equivalente al
dos por mil del valor de la obra no realizada en el tiempo señalado, por cada día de mora
en el cumplimiento, de acuerdo a las especificaciones técnicas, procedimientos
acordados, el tiempo, forma de trabajo y demás obligaciones inherentes a la obra
contratada.

9.. FINANCIAMIENTO Y FORMA DE PAGO

El PLAN DE OBRAS NIIEVAS 202/ - 2026 se financiará, con fondos propios de la
Institución.

El monto total de inversiones del PLAN DE OBRAS NUEVAS no contempladas en el
confrato original, a ejecutarse en el a¡io 2024, y a ser canceladas bajo la modalidad de
pago directo, contemplado en la Cláusula Décima del Contrato de Concesión, con fondos
propios de la Prefectura del Guayas, es de USD 51.512.774,88 + fVA, de acuerdo a la
certificación de la Dirección Financiera, que será incluido como documento habilitante
del Contrato

El pago se realizará de la siguiente manera:

Anticipo.- 3O7o delvalor del contrato.

Planillas trimestrales: Los pagos se ¡ealizarán contra presentación de planillas

Prefectura del Guavas.
General Juan tllingworih iOA, Guayaquil O9OJIJ
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trimestrales, debidamente aprobadas por la Dirección de Concesiones del Gobierno
Provincial del Guayas, donde se amortizará el porcentaje del anticipo.

Las planillas trimestrales de obra seriín calculadas sobre la base de las mediciones de las
cantidades de obra 'in situ' enfte la DIRECCIÓN ng CONCESIONES y la
CONTRATISTA de cada uno de los rubros dados en el confrato a los que se aplicarán los
precios unita¡ios acordados en dicho contrato.

10.. CONCLUSIONES.

La obra "AMPLIACIÓN DE tiN TRAMO DE LA VIA DURÁN - TAMBO, QUE
INCLUYE CARRILES DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A
CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+350 - 2+820" forma parte del PLAN DE OBRAS
NLIEVAS 2024 - 2026 propuesto, planteada en concordancia con las cláusulas del
Contrato Principal de Concesión, en especial de la Cláusula Tercera, en la que en su
objeto manifiesta: "Por este instrumcnto el H. Consejo Provincial del Guayas otorga en
condiciones de Exclusividad Regulada" y en la cláusula Décima del mismo "Obras de
meioramiento de vías no estipuladas en la Wrta" que establece en su parte pertinente lo
siguiente: "En caso de qae el Concedente, por sí mismo, o a solicitud del Concesionario
disponga la ejecución de obras adicionales, no estipulada en la oferta, tales como el
ensanchamiento de vías, construcción de puentes, distribuidores de tráfico, paso
peatonales, canales de drenaje, colocación de alcantarillas, etc., el Concedente
notificard al Concesionario y solicitard que preparé la docu¡nentación necesaria del
Proyecto... Previo también al inicio d¿ las obras, el Concedente y el Concesionario
pactarán de común acuerdo la forrna en el que le serd retribuido a este último el costo
que le signifique ejecutar dichas obras, esta compensación podrá ser mediante la
elevación de las tarifas de peaje, acordadas enmanera conjunta con el Concedente, o el
pago directo del valor de la obra"

El presupuesto aproximado de construcción de la obra "AMPLIACIÓN DE UN
TRAMO DE LA VÍ,1 nUn (N - TAMBO, QUE INCLITYE CARRTLES DE
ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A CDLA. PAI\IORAMA,
ABSCISA 2+350 - 2+8?.U', incluida dentro del PLAN DE OBRAS NUEVAS 2024 -
2026, es USD $1.512.774,EE + IYA, con un tiempo de ejecución de las obras será de 180

días calendario contados a partir de la fecha de notificación de que el anticipo se

encuentra disponible. El plazo de ejecución no será sujeto a modificaciones, salvo en los

casos de fuerza mayor o c¿lso fortuito, determinado en lo que establece el Contrato de

Concesión.

El presupuesto es referencial y la liquidación de la obra se realízará sobre la base de las

Prefectura del Guaya
ücneiral Ju¿ln lllingwoiinlor, Guayaquil o9o313 §

Contacto:
+593-4 2511677
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mediciones realizadas "in situ" por parte del personal técnico de la Dirección de

Concesiones, y a la terminación de cada una de las obras se determinará el respectivo

reajuste de precios de la obra, aplicando la respectiva fórmula polinómica que se incluirá
como documento habiütante del contrato.

La obra se financiará con fondos propios provenientes del presupuesto de la Prefectura

del Guayas, acogiéndose a la modalidad de pago directo, indicada en la Cláusula Décima

del contrato de concesión.

La supervisión estará a cargo de la Unidad de Concesiones en los mismos términos

previstos en el contrato principal.

11.. RECOMENDACIOI{ES

Por cuanto Ia obra ..AMPLIACTÓX ON UN TRAMO DE LA VÍA DURÁN -
TAMBO, QUE INCLTIYE CARRILE§ DE ACELERACIÓN Y
DESACELERACIÓN INGRESO A CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+350 -
2+E20" se encuentra en el ámbito del Sistema Concesional del Guayas y es una obra que

no estií contemplada en el contrato principal, se recomienda que ésta se financie con los

fondos provenientes del presupuesto de la Prefectura del Guayas.

En razón del análisis de la importancia de construir la obra nueva no contemplada en el

conffato original, explicada anteriormente a ejecutarse en el año 2024, la Dirección de

Concesiones a fin de precautelar los intereses de los usuarios de las vías en régimen de

concesión y de la Corporación Provincial, considera que es factible la modalidad de

financiamiento planteada. El pago de la Prefectura del Guayas se realizará con un

anticipo del 30Vo del valor del contrato y con planillas trimestrales, debidamente
aprobadas por la Dirección de Concesiones del Gobierno Provincial del Guayas, donde se

amortizará el porcentaje del anticipo.

Con la finalidad de optimizar la ejecución del proyecto "AMPLIACIÓN DB UN
TRAMO DE LA YIA DURAN - TAMBO, QUE INCLUYE CARRILES DE
ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A CDLA. PANORAMA,
ABSCISA 2+350 - 2+t2U', que forma parte del PLAN DE OBRAS NUEVAS 2024 -
2026, esta dirección considera desde el punto de vista técnico, que es viable la
suscripción de un CONTRATO COMPLEMENTARIO al contrato principal de concesión
de obra pública, que permita perfeccionar las responsabilidades de cada una de las partes,

especialmente de aquellas no contempladas en el Contrato de Concesión principal, con la
finalidad de que dichas obras entren a servicio de los usuarios en un plazo de 180 días
calendario contados a partir de la fecha de notificación de que el anticipo se encuentra

l
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disponible, y de acuerdo al cronograma de inversión de obras.

La CONCESIONARIA deberá presentar: garantía de fiel cumplimiento de contrato,
equivalente zl, 5Vo del total del monto del conEato y garantía del buen uso del anticipo,
equivalente al 307o del total del monto del conrato, a nombre de la Prefectr¡ra del
Guayas, de ejecución incondicional e irrevocable y de cobro inmediato, por el tiempo que
dure la consffucción de las obras nuevas.

La Dirección Financiera mediante memorando No. PCG-DFIN-2024-1602-M del22 de
agosto de 2024, emite la Certificación Presupuestaria Anual No. 0838-2024 para el
proceso denominado: "AMPLIACIÓN DE UN TRAMO DE LA VÍl nunÁn -
TAMBO, QUE INCLTIYE CARRILES DE ACELERACIÓN Y
DESACELERACIÓN INGRBSO A CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+350 -
2+820".

En virtud de lo antes indicado, y dado a que esta obra permitirá mejorar la tránsito,
seguridad vial y brindar niveles de servicios óptimos a los usuarios de la vía Durán - El
Triunfo - Bucay, así como para quienes habitan en este sector; esk dirección acogiendo lo
señalado por el iárea técnica mediante el memorando No. 112-DCON-EDL-2024; solicita
a usted emitir el informe de viabilidad jurídica de la obra "AMPLIACIÓX nn UX
TRAMO DE LA VÍn nUru(N - TAMBO, QUE INCLUYE CARRTLES DE
ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A CDLA. PANORAMA,
ABSCISA 2+350 -2+E20", con su respectivo presupuesto de USD §1.512.774rEE +IVA;
mismo que deberá ser puesto en conocimiento de la Máxima Autoridad, para proceder a

la elaboración del respectivo conEato complementario al contrato principal de concesión
de obra pública.

Se adjunta copia de la fórmula polinómica.

Atentamente,

Doc umento ftrmado electrónicamente

Joffre Fernando Jalil Intriago
DIRECTOR DE CONCESIOI\TES

áz\'a as,'

,*

Pr'efectura del Guayas, (l ¡\
Gqneral Juan lllingworth 108, Guayaquil 090313 \.>

Documnto twqaú pt QuFNx P@,s(,.u¡a ChrdtuP d O@y$

Contacto:
+593-4 2511677 '§ ***,suayas.goh?,

#reé
:|,,::::

-'



iáry- 
§

Dirección de
Concesiones

Memorando Nro. PCG-DCON-2024-0436-M

Guayaquil,2T de agosto de202/

Anexos:
-GG-638-20U.PDF
- PCG-DFIN-2 0V{- | ñ2-M ¡ ar
- 2024-08-23 Memo No. I2GEDL-LIMCON-2O24 (VTABILIDAD COMRATO PANOMARA
D-B)-signed-signed-signed.pdf
- CAL-For-Pol- AV PANORAMA-ok.xls
- APUS-ELECTRJCOS OK.xlsx
- APUS-AV PANORAMA.xIsx
. PRE AMPL DE 2 A 4 CAR YIA D T B 2+35G2+820 DEF.OK OIO82O24 CON DEMOSTRATTVO
(1).xlsx

Copia:
Kenia lanina Moreno Munoz
Gestor de Procur¡duria Sindic¡ (e )

Jose Ricardo Tenelema Chenche

Coordinador General de Infraestructura

Jaime Alejandro Rodriguez Velasco
Subdirector de Admini¡tracion de Concesiones

Manuel Edison Diaz l¡on
Experto Tecnico de Concesiones (e)

Iessica Maritza Pimentel Rubira
Especialista de Administracion de Concesiones (e )

De conlt¡rrnldad con el nuneral S lo l8 di:la ley Notarial,
que consta de

de l¿:
pagrna web y /o sopone

{

ró
l¡

¡{

Prefectura del Guayasr - - - (? §
General ¡uan lllir\W3iinlot, Guavaquil 090313 \ij
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Memorando Nro. PCG-PS-202+1243--

Guayaquil, 30 de agosto de 7,424

PAITA: Marcela Paola Aguiñaga Vallejo
Pref'ecta del (iuayas

ASUNTO: Informe de Viabilidad Jurídica pat'a suscripción de Clontralo

Complementario denominaclo: "AMPLIACIÓN oR L.lN 'IR¿\Mo l)Fl l.¡r,
vÍn ounÁN - TAMBo, eLIE INCt.uyE c:ARRILES DE

ACELERACIÓU V DESACEI-ERACTÓN INGRESO A CDI,A.
PANORAMA, ABSCISA 2+350 - 2+820

En atención al Memorando Nro. PCG-DCON-2024-M36-M, rlcl 27 de agosto tlc -)011.¿[,

suscrito por el Director cle Concesiones, tlel Cobierno Autrinomo DcscenlL'irliz¿rtlo

f'rovincial clel Guayas, ret'erente a la suscripcitin cle un Coutrato Cott-tplcutclll.iti'lo iri

Contrato Principal de Concesión cle Obra t\iblica celebrirclo cntre cl Got"ricrrtto Aulorro¡.rlr:

Descentralizaclo Provincial del Cuayas y la Concesion¿uia dcl Cuayas CONC-lB(;tJA l"i ¡rt .

me permito inclic¿rr lo sigtriente:

I.- ANTEEEDf,NTE§:

1".1 Por escritura pública celebrada el día 20 de «rctubre de 199tt, ante el serior Ah- I\lclson
Gustavo Cañarte Arbolecta, Notario Décimc¡ Séptimo clel Cantrin Guayac¡uil, sr: cclchr'ír cl

Coutrato cle Concesión de Obra Pública que celebran cl Honor¿rble C)onse¡o Proviuciul tL:l

Guayas y la Conrpañí¿r Concesion¿ui¿r del Gutyas CONCEGUA S.A,- licrtacirin ntirnt'rt,
cero cerc) uno-c-cpg-uoventa y siete (grupo número uno denominado Clturyas Onclrir,l),
(IIe comprende las siguientes vías de la Proyincia: Durán - Taml,x¡ - El 'frinnli) -- [,]irrirv

Duráu - Boliche, km26 - hterto Inca - Naranjal. km26 - Milagro; y, Milagro - Irlrrriru.iilo

- Bucay. t-a CLÁUSULA DÉCIMA, señala ''(...) DOCLIMENTACIÓV »f. LAS OBRAS
DE MEJORAMIE¡{TO DE VíAS NO ESTIPUIADAS EN LA OFERTA'' rIStíIt"IIt''r'E IrI

siguiente: " En el r:aso de que el CONCEDENTE ¡tor sí mistttt.¡ o tt sr¡lit'itttri tlri
CONCESIONARIO dis¡totrgct la e-iec'uciórt de ol¡ras adicionetles, no t',tti¡tttlurltt:: r'i¡ !tt

oferta, tales cr»no: ensanchatniento cle vias, conslrucci.óu tle puuttes, distribtidort¡' tlr
tráfico posos pea.tonoles, cunales de tlrena.ie, colocaciótt de ult:utúurillu.r. ct¡., t'l
CONCEDENTE notificard al CONCESIONARIO v soliciturú qtt{, pr(pttr(, lr¡

rlocumcntación nec.esaria del proys¡¡r, en an pl.aio de crntún o<:uerdo estultlc¡'itlt¡ cuÍn'
las partes, tomando en consideración la complejidad de la ol¡ra; ttl t'enci¡ttir,¡rto cltl ¡tlrrirt
el Concesionario remitird para conocimiettfct t, t¡trobaciút tle lrt ["Jnidutl tlc (..'r»tt't,,siottcs

3.iuegos completos tle la docunrcntaciótt que cotllp()tte e[ ¡trovecto res¡tet'fit'o y l« Ilni,kul
de Cotx:esiotrcs aprobará u observard los clocLtmentos pre sentudos ¡trtr cl Cottt'c,tiottttt'io
ert urr ¡tla7.o prudencial tle acuertlo ct ln complejidud de la rúru t, má.tinto tltl .501n ,l¡'l
Plttz,o e,sfoble<:ido paret lu ¡'»re,rentaciótt de lu doctunetúaci(»t por el Cutccsiottttrir¡. ,¡it'tt,lt,

*.***¿,.i_!¡*tirH&¡q4

tirrn dsl Guayas,
:i i, r,;rir llir-rci\¡/rlrflr lOfl, Gr"ravaquil 09031:í
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i'itiurt ret¡trisilo ¡trevio puru el inicio tle lus obr¿ts lu aprobución de h Uni¿lud de
{-'r,n(t:.¡io¡te,s. Prerio t¿tnbién ul inicit¡ de lerc obras, el conrcdqúe \: (otu'e.rionurio,

¡ttit'Ítiitdo tle t'ot¡tún ucuertlo lu J'ormu en que se le retribttirá a e.ste últimr¡, el costo que le
ittt¡tl,it¡rtt ,:iet'utur rlicltus obras, esta compansación podrú ser rnedicutte lu elev«-iút tle
ltts turitits tlc pcu.je, ttcr¡rdudas de mtuteru conjunta <:on. el <'ottceclerúe, o por pugo directo
IIII I,IIII¡r tIc Lu obru.,.,'. La CLÁU,SULA DÉCTMA NOVENA: VARTACIONES AL
¡\LCANCb, DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, establece: "El cottceclente potlrtí
tttoli.l'i<'tu' l)or ru:.ottes de interés públiro, las característiccts tle lu obra .\, ,servicio,s

t t¡tttruttutlc¡.r...". Por otro laclo. la CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉp'l'ttr,la:
|TXCLLJSIVIDAD RECULADA del contrato de concesión, establece: "Por el prcsentc
ittsirtt.ttr(nfo, fu ctttitlud Cotredetúe, se obliga poro cotl el Cotx:csionario, u no lleyur t
.'.i'r',t'ttt ttucvus obras sobre las rías nruteria de h Concesión, de confonnidad cou cl
ArÍtt'ttlo st'tctttu \'tLtotro del Regleunento dc lu Le¡'de Modenti:ttción del Estudo, seu ert

f¡,¡tn« diret'ttt o por irttannedio del Ministerio de Obras Públicas, o ¡tor cualquier otru
I¡tsilrtu'iótt Púl¡li<'tt, cort c.rccpción de ttquallas obras que se encuentrett en proceso clc

r.jct rrtitítr u lu.t'bclru tle susL-ript'itin deL presente contrato. Dichas obr¿ts <'ottstur(tn ctt l.¿ts

rt.tltcctit,tt ,4ctus de Entrega - Re,ce¡tción cle ks vías. Ademcis, el Concetlente requerirú
dtl ldinisÍ¡:t'ict tlt Obrus Públirus (MOP), que perurj« u los cctntrutistas obieto de dichos
i'i)il!rÍ!to.\', qtte ¡'trutcetletn u su tennintu'ión dentro cle las especiJicttciottt,s fétnicas .t plult,s

.[ijtrdtt. \' r), ('(r,§o,s dc incuntplimiento, a su finiquito. El H. Consejo Prct;int'ittl dcl
L.flt1l.i'(/^r .\( ('onlprot?l(,te 0 no <'e¡nstruir (urreteros paralelas a las que entruÍlu en

t'rtr<'ttsirítt, u ttt(nos que e.risttt t,ut rtaterdo prerio entre Concedente v Concesionurio. I)t'
ttt¡ ltubt,r ucttcrtlo ttttra las partes, podrtítt reatrrir d arbitraje, el ntist¡to t¡ue estt.tbletetrci

tl prutcetlirttiutto .\' las indenutizaciones, lus que de aruerdo a lo establec'irlo en cl
,t\rtít'uLo s(tcnÍu .\' (tmtro (74) del Reglumento a h ky de Modernizctción deberan incluir
tl tlttño erner¡4enla v el lucro cesante".

1l pt t c:;e ritura púbtica celehracla el clía 7 de octubre de 1999, atrte el Notario Trigósimo
rlrl cirr¡t,,'rn Cuayac¡tril. Ab. Piero Aycart V.. se celebró ull colltrato ctlmplementario o

rrn r¡rliatorio ¿rl eontrato principal,

r,i l-l !-.uy rlc Moclernizaciúl clel Estadr> en su ¿u1ículo 46, el Reglamcnto Sustitutivo de:

i:r l-c1, dc Moclemizaciílr eu sus arfíclllos 14,79 y 1l?, así como en las Cláusulas Décinr¿r

t, '',/igi'r;inl¿i ,Sóptinra ilel Coutrato de Concesión suscrito con la Compañía Cc»rcesionaria.

¡rr:r-rriifen realizar obr¿rs nuevas adicionales lto contempladas en la oterta; y que LA
,,IiINCH,DL,NTE poilrá rnodiflcar por razones cle iuterés público las características cle la
ol-ri-ir y scr vlgil¡s ct¡ntrutaclos e iniciarlas en forma inmediata, una vez que se estableco clr:

irr¡-rlr.lo rurucfdo la filrma tle remunerarlas.

i.4 Corr Oficio No. CG-63E-2024, del 3l de mayo de 2024, el Presidente Eiecutivo (.S) dc

*'*,*á
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CONCEGUA S.A., renúte al Director de Concesiones para su apr«rbacirin el prcstrpucs{o,
cstudios y diseño para la obra denominada: "AMPLIACIÓN DE UN I'RAi\,tO Dtj l,A
vín »unÁN - TAMBo. euE TNCLUvE ctARRtLES DE ACELHRACTóI.I i,
DESACELERACIÓN INGRE^SO A CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+3.50. ].tltl](}''

1.6 Con Menroranclo No. 120-DCON-EDL-20?"4. <lel23 cle agosk» t\c2024, el lng Etfison
Díaz León, Experto Técnico de Concesiones (E), remiti(¡ al Ab. Jotfi'c .lalil lnÍrrago,
Director de Concesiones el informe técnico cn atención al Oficio N«r. CIC-63lJ-J0ll-i-. rlcl

3l rle mayo de2024.

1.7 Con Memor¿urdo Nro. PCG-DCON-2024-0436-M. rlel 21 cle agosto rlc 2024. rrl

Director de Concesiones, remitió a csta Pnrcuraduría Sínclica, el I'LAN Dfi OBRAS
NUEVAS 2024 - 2076, cle las vfas en régirnen de concesión. pira h constrnr:cirin r.lc la

ohra clentrnrinacla: AMPL1ACIÓN »B UN TRAMO DE LA VÍA DURÁN - TANIIJo.

QUE INCLUYE CARRILES DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN IN(-iR}JS'}
A CDLA. PANORAMA. ABSCISA 2+350 - 2+820, el cual señlh:

"(...)E/ GntpoVial "Guayas Otiental" se erúregó enrégitncn dc ccntt'csititr Lt lo ein¡tt'r,sl

Cottcesionaria del. Gual,as CONCEG(IA S.A. «l 20 de or:núrc de l.99tl, pilr(t1,,,',,,,1 ,,'
sttsct'ibió utr (outroto de cr¡ncesión de obru públicct, lo t¡ue pemtitió raltultiliÍttt't'
recottstntir, ampliar, ntqiorar la red vial prhrc:ipal de lu Provinr:ict del. Gutn'us icl ,slnt¡to
atúes ittdicado; así cotno tambiéu, proporciouur t'ctt'ios .scruicio.r tt Los ttsuuri¡¡s rlr los

¡liferetúes t:orredores vittles incluidos en dicho contrato.

En virtud de lo anfes indicado, las zottas por los que utroyiesan lus vftts an rr:g,irrrctr d<,

cr¡ncesiótt han presentado altr¡s ínclices tle clesorrollo I bietu'stot', (\'ptüt:;iút dr ltt
¡troducciótt, t:recimiento velticul.ar t ¡tor ende el. amnento cle ltt trons¡x¡rfcu:ititt ¡¡¡¡¡l¡t rl{'

personos, bienes ),sen'icios, ürcrementando cott esto el.comercio.t,cl. fitrisrnr¡, dcl misntt¡

modo ¡termitíría rnuúener ttn ade<"uado sen,icio, ¡trothrcto tle Lr¡ atúeriot' s'r' lttut

identificado zt»ms donde uneritct kt e.ienrciórt tle obnts ntrcvos de interés ptil¡litt¡ tto

contempladtts en el (ontrctto original, que permitirtin brindar óptintcts ttirelcs da stt.rit il
u los usuarios de las vías.{ . ..)

Con el propósifo tle mejorar los íntlices tle ciratlación y ssgltvi¡[¡d viul cottsitleru¡ttl,, c'!

_-,-----##

i.¡:ra del Guayas,
,i lrr,ii'r f litt-rt.l'¡rorltt lOf-], CruaV¿rcluil 09031:i

Contacto
t i>1.:)3-4 ';'

i) rr ¡ñ,?*¿ .N¡a¿1/h ft r (r l[t d F¡hlxfr ta Ah dr¡hq t'hl Ataúa

iVL4

1.5 Mectiante Memorando Nro. PCG-DI-IN-2024-1602-M. tlel 22 dc agosto dc J{)11.¿1, la

Directora F'inanciero renútiti a la Dirección de Concesitxtt:s. lir í'cr tifieirr:¡rilr
Prcstrpuestaria (CP) Nr¡, 1110 -2024. pala elproyecto "AMPLIACIÓN »e {JN 'ft{A[4{)
DE LA vÍa ounÁN - TAMBO. euE INCLUYE CARRTLES DE ACELERACTóI\] y
DESACELERACIÓN NGRESO A CDLA. PANORAMA. ABSCISA 2+350 - ]+ti]0''

**.-tt*^_áda 
¡__*-:_

i!:



cltrríir

Contacto:
+ 59.i-4 7511t i /

§lntliua

Memorando Nro. PCG-PS-202+1248-M

Guayaquil,30 de agosto de2024

ittt't'(¡ttcnto intltutriul .t ¡'chitLtlur en tiertos Íramos de la vía Durtin - EITriunf'o - Buctn,,

Lttey,tt tlc ltts rccrtrridos reali:tdcts ¡tor el área té<:ttit'ct u esta víu; estu Dirección hu

ttstul¡ietitlr¡ lu ntt<'esidud impres<'indibl.e de ejecut«r la ohru denominudtt:
,,,.IMPT-IACIO¡,1 »T UN TRAMO DE IA, Vi¿. OANÁN - TAMBO, QUE INCLTIYE
CARRTLIiS DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A CDTA.
I'ANORAMA, ABSCISA 2+350 - 2+820'.

t {LAN bE 0Br-4S NrlEt',AS 2024 - 2026

t ',r¡i la f inrliclad de tener óptimos niveles de servicio a los usuarios cle la.s vías en réginren
¡.1., cot'lcrisióu. principalrnente en el corredor vial "f)urán -. El Triunfo - Bucay". se

irr()l)one lir consrmcción de la Obra Nueva "AMPLIACIÓN DE UN TRAMO DE LA
riii\ I]URÁN - TAMI]O, QLTE INCLUYE CARRILES DE ACELERACrcN Y

I')F,SA('EI,ERAC'IÓN INGRESO A CDLA. PANORAMA, ABSC]ISA 2+350 _?+820''.

Esta obra disminuirá el tiernpo de recorrido. mejorará la seguridad vial y comodiclad a los
rr:,uiu'ios; ilc la. r,ía. así como disminuirá costos de operación vehicular y solrre todo
rlesrongestionar¿i eltránsito de la zona.

[rLi el si¡luicnte cuadro se puede aprccial el ptesupuesto referencial de construcci(rn
irn.,,iltlo ¡Tot CONCEGUA S.A., donde concluye que el monto cle [a obra seda:

'RIIA

,,.\A4P{,IACION »N UN TRAMO DE LAViI NUNÁ¡,¡ _TAMBO, QUE

^I 

(' I,L I }/ E í'ARRI/-E^!' D E AC EI-E RAC T ÓN Y DESAC ELERA(' I ÓN
N(;RlrS{) A (.'DI-+. PANORAMA, ,4]?S'('IS}{ 2+350 - 2+820"

i.l lrtg. l:.dist¡tt l)ktz.l,eón. Experto'[écnico cle Concesiones (l':) medi«nte memorruttlo No.

l)ü..i)('{)N-lil)1,-2024, de.fbclru 2:l de üg,osto tle 2024, quien en base ul undli:si.t .¡'

¡¿'t,i,vititt del ¡tra,ul¡tt,restr¡ remitid.o por lu Concesionaria CONCEGUA 5.A., o tnntés dcl
tf it:itt No" CG-ó38-2024, cmife lu viabiliclatl técnica, en la cuul indic'u al suscrito l.o

.ii,qiti«t lt';

MONTO
USD

U§.f

1.5 12.774,tt!

MtMédiñtÉ».b ñ t*tur,. Pñtt-.rne ctub.bM 6t cthhs
4/?.4



*S!".ÚUAVA§

I)roctrr¿lduría
Síndica ^tiaa4'!

Memorando Nro. PCG-PS-2024- I GUA{

Guayaquil,30 dc agosto da 2&24

l. Antecedentes. En recorriclos diarios de superrisión reoLi:tulc¡,r ul .\¡.stetntt tl('
t-ottcesión yictl clel grapo vial "Gu.uytts Orientttl - CONCEGUA 5.,1.". l¡utto,¡
identificcttlo (lue en ciertos tr(ttnos tle lu ¡'ía I)trtín - El Trirutfo Btrt'rt.,.,,

espe<'íficontetúe en, el. trctmo denontin.uclo Dnrtin. - Totnbo, debido tlc,¡rt¡'r¡ll,t tlr
ittdustrius en el se<'tor \' ü que el trúfico veli<"ulctr se lru ittcrcnt(tltudo.

Ante lo cual, nrcdiante oficio No. PCG-DCON-2024-00<\7-M de .feclru 07 de tnrtr;,, drl
2024, suscrito por el Ab. Joffre.lalil Intriago, Director de Conce.sit-rne.s de lo Prcf'arirtrrr
Ciudadana del Guayas, solicitó a la Conc'esionaria CONCEGI|A S.A. present«r (( t,stu

Direccititt en el término de 60 dítts el diseño, estudio técnico \t ec't»trimic'o de lrt obro u

dencnninarse "AMPLIACIÓN DE (tN T'RAM? DE LA l'Ít lt¿tnÁt¡ *'l'AMBo, {Ttti
INCLTIYE CARRILES DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN IN(:;RESO A CI)I,I\
PANORAMA, ABSCISA 2+500 - 2+900", Itusado en lrts sugeretu ¡ds t.t'¡tli?.ttdu,:' Ttot t,.',Ítl

Dire<'citin.

Mecliante oficio No. CG-63¿l-2024 de fechu 31 de mayo del 2021, st.t,sct'if¡t ¡tr.tt'el lrr¡i

Wils¡trt Cubezus, Presidente Ejecutivo (E) tle lu Cutrcsittrctriu CONCE(i(1,4 :;.A

¡tresc,rttó el ¡tresupuesto re.ferent'ittl ¿le la obru ett tnenrión.

2.Análisis técnico.

La obra consiste en rcmpletar kt ampl.iación a 4 carriles ('tt Ltno longitud rt¡'tro.xittrrirlit tln'

400 rn hasta el red.ontlel ubicudo en ltt interse<'<'ión de las vícts Dttrútt *',lujrtrr t- {)ttt'1t '
T«mbo, debklo que se encuentra ampliado clesde la Av. Nicolús L«¡tetttti ltust¡t rl it!,t','r.',rt

u la Cdla. Punorcun«, cr»tsidermtclo el. alto «'rc<-ímiento vehintl.ur ¡trtr cl desurn¡llo tlc

industricts en este tramo de la v,íet, udentás es nar:esario itnplenrcrrfar l.os t'ttt'ril,';; tl<'

cx.e|aru<-ióy :.desa<'elerctci(m encling,reso u la Cdlu. Pun,orrtmu que ¡tcrrttitir"ú cl t'rt¡ttt'¡¡l

tle los ttehínilos ul ittcor¡torarse o la t'íu princi¡tul clc .fitnrrtt JPglr,'rl. A(itrtttt.r.

t'o¡sidermtclo el ctlto índice de inscguridud en el scctor, st'sugicre cr»tsitlcrur <'¡t t''t'ti'

pfp¡ts¡.¡,, ilcrementor ton la iluminaciótt. a cctda lado de la víct.

Meclian.te o.ficio No. CG-638'?024, ltt Con<'esionuriu CONCEGUA S'A indit'ti lt¡

.siguietrte: "...por rnedict de la presenta t'en cumplintiento tlc l.t.t sol.i<'itudo, en rcfct'cirt'itt

u-lu obrct Amptiación d¿, nn tranru cle let ttía Durtín - Ttttnltc,, c¡rtt'in<'ltttt't'ttrrilr'¡ 'l'-'

utel.erttt,iótt y desateleroción ingreso ct l« c¿ll,ct. Panor«no, Aásci.r¿r 2+500'- 2+900"..

tartgo tr biett at'larat que, cles¡rués tle e!'e<'tuur el, levantuntiutto tttpttgt'á.firrt dal l)r('\'t'('lt),

s, ilete rminó qtte el irruno real r¡ue v0 u ser interveniclo cr cl 2+350 - ?'+820' .t it.t

estttclios clel provet'to ltrcron et'bctuadrts en base u cste ll'otflo .. -" '

rX

¡)
tt
4,,

*"-."w".*¡&.*@

1",:: 1,,";i¡Jr¡i $uayas, . .

i , : I :r,.,!n tuiíJiríiliir, los. (rtrrlvrrcltril 09C)31'l;

) ftutffitúo @ffi.h ñ Oddr P,iht¿//tñ Ahrh',i,n t,.l Qttñs

Contacto:
+.,t,:,i5,A'r')i ií: i 5/:rt

é4***F
,,., '- #

.#



l,ir¡rtlic¿r

Memorando Nro. PCG-PS-2024-1248-M

Guayaquil,30 de agosto de2024

l.-'t¡t¡ e.¡trt tu'luruci(ttt. el. tire¿t tét:nk'a, sugiere cantbiar kts ttbs<'isas tolocadas en el ob.ieto

ittit'it¡l rlt,l cotúruto, t' cl te.yt() (omo objeto ele estu obru seria: "AMPLIACIÓ\¡ »U tlfl
rttAM} DL IA Vitt DUILLN TAMBO, QUE INCLUYE CARRILES DE

/\{)ELERI\C'IÓTV V DESACELERACIÓN INGRESO A CDTA, PANORAMA, ABSC¡SA

_trt50-2+820".

l-it ¡ltnt tt ejecutarse cottsiste ett utnpliar de dos (2) ct cnutro (4) <-urriles, siettdc¡ t'l urchr¡

It rul-ttdtt litutt de 20.4 m (4 <'arrilcs de 3.65, franju rctúrttl de 1.60 rn t espaldon,es dc
'i,.10 m tt rudtt hdo tlc lu t,ía) t'la tonstru<-<'ión tle carriles pcrru el ing,reso y sulidu de kt

t.' Li i tt. i'tt n t¡ nt t tttt.

;1," I Presupuesto referencial.

ilt: lt, L:.'^'¡¡tte'sto, s'e ptrctlc obserrur en el siguiettte utttdro:

I,'St:RIPCION

ttttrittl r.lc fulc.joranticnto de
t S¡¡i¡rttstt¡ttt

¡t ic tlc enl0¡'(.ll t.f

r Itu"tir

Contacto:
r59.1-4 2511{; t't WW'r'i,!.lil

n41t@ú^ d,nntu tw a,$"., o,"tat,xo c,t,b.bÉ ht GtF,.es

) ¡\,¡-T'AMItO

LES DE ACE,LERACION Y DESACELERACIÓN INGRESO A CDLA.
rt(PLIA - TAMBO, UAE INCLUYEDE (IN TRAMO DE LA

1V, ABSCISA 2ú54 - 2+820
f'II.ESUTTIESTO
v-/ttt(:ACtON : PROVINCIA DEL GIIAYAS

I]NIDAI)
WEDIDA

PRECIO
UNITARIO

CANT'IDAI) T'O'I'AT,

'il.r

WIi!IiN?'O DE
IIA

t'tt" t:.t( ¡iiit 
"'in chs ))t 14.8t2,44 23.895,49

),42 t6;2. t 86,60 68. t t 8,37

7?) 5.898,43 4J. 176,5 t

,s'trio jo d¿: AIutcriolcs dc

3-lsn

tl¡,)()rlu(lt)

de Muteriales def'u t1 t't(s!)(

ra.ttciltu) )rl0d0

:tteri«l d.r Préstnmo

0,42 248.24 t,32 104.261,.j.1

,11J 7,34 2. t ó7.5ó t 5.909,89

Irf-knr)f.il1¡l 0,42 9t.223,93 18.3 t 4,05

6/').,t

'('{ll'u(:loil

*-*--*
*-"*#é



P.r.'«)curaclttría

Sínclica

i',tü,lr',t, tur¡ rJgl Guayas,
. ..:. i,r lr:,'irr l1!ii11r,nrcrt-l-lr lOtl, ljU¿yar:lt¡il 0903'l.j

Memorando Nro. PCG-PS-2024- 1 248-

Guayaquil,30 de agosto de7,$?4'

(t-5¿i,fi/

Contacto:
+i.1).i- 1 ?'r1 ii,

Wateriol de Sub-Base m3 t7,te 384.36 3.7q7. I 5

Transporte de Material
Sub-Buse

m't-knt ),42 104.72t ,.10 1.1.982.v.5

16.707 47

37.439.ó1

Muteictl Buse nf t, t5 1. t78,41
'l\'ans¡torfe tle Mateñol lJose ntJ-km ).42 89. t 42.00

Curpettr de rotludu.ra y

honni gón usfultica e= I 5cnt
27 562,53 75.005.2_5

2.79.1,I ó

4.322,7 t

8.007,4 t

ff;525,731,40

lntp rü nución asfdlti c n ,n2 1,09 2.562,s_l

I'rutsporte cle cupa tle
,odttdura wr-ktn 0,42 t0.?92, t 6

l-rutstrto rte de t nute rial
u, rat ut I a r ¡ttt ra m e J' I tt
tsttíltk'a

ut-hr 0,42 t9,065,25

liub-total (A¡

PARADEROS
Estntctura de Honnigórr .t'

e s tru ( fi t ra m etúli c a ( It t cl.u.1, e

E.tc ct t'u c ió tt e structuru l, etc:. )

lt t8.804,i6 2,00 37.60¿r.72

Sobreancho cle via Loryitud
7 ü t t ( Inc I u7, e exc' u,aci ón,

P ré s f an n in rp t t rt utlo,
,t rc.i <¡t'un úen I o, subbas e, ba.re,

n r t¡tñ.mación, carpe t a e Í c.

U 25.037,0t 2,40 50 071.02

$ 87.682,74Sub-total (B)

I .7 t4,32

1 404.0ó

\EÑALTZACION
VERTICAL
\eñali «cí(¡n Vertical d.e

['revención.
t.l 285,72 5,40

Señu lizaci ótt Ve rti ccrl de

Rcglutrcrúa<:ión
u 234,0t ó,00

S cñ a li z.ctc i ót t tl c h 1f ct rn tu c i ón :
Kilonrctruic

LI 285,72 2,U) 57 t,44

S e ñuli z.aci ó t t d e I nform ución :
l)estitttt

929,00 ? 00

Sub-tutal (C)

r¡ttnn¡'ño É,1ffilh br dldÚ pÉtÉtilhahrhth6 t,6l(rtú6t

7/24

ri4
tú

¡¡
t"¡¡,

GU

n2

\EÑtILIZACIÓN
ITORIZONTAL



i'i'¿ ii. 1_rI'il(luflít

Síndica

ll

Memorando Nro. PCG-PS-2024-1248-M

Guayaquil,30 de agosto de 2024

i i r, I 
l

Contacto:
r lil.).5..4 Tlil lii,.i,1

t'ittturu T r(tf ico Línea
\et.qmcntuda

Knt t 0s 1,42 I, t8 1.240,ó8

P it t Í u ru l'rá.fic o Línett
Cottlitttttt

l(ttt t.327,42 i §l ,1.685,79

T'uclrus unu yía |,1 5,()5 t ó0,00 904,00
l'utluts dt¡s ví« 5,65 80.00 1-12.00

Sub-total (D) § 7.282,47

ÍitLicT'Rtc0
S t t t t t i t t i stnt e i ttsta loc it.itt de

t¡oste , itu'lut'<' bttse de
I u ; n t i g ri r r 40x40.x:60

t.l .1.086,75 26,00 80.255,50

\ t ¡ rt t.i t t i,stro c i n sfa t uci ti tt dc
':,r t n t t' t t t t'tt ¡t tt.stutte
,t rtc t t tu t nlsl utfu bujo te n ¡i ú t

IPP-J

U 104.97 ?0,00 2.099,40

\ttntittistrt¡ e ittstuktción de
,:.tlt'ttt'turut retención I PR-l

U 143,64 4,00 574,56

\tttttittislro e instalación de

'( t't tt t{'tt t r(t retención I P D3
U 174,32 2,00 .14.\,64

\)tt 
¡ t t i it i sí rc a i ttsta lut'iú¡

t'c fe t tt' ií¡n te rminuI I CR
U 193,8 I 4,00 775,24

Stttnini,sln¡ t letrlido de

c ( »tduc tot" ntedio vo I lai e
U 6,08 i0,00 t82,10

\uninistrL¡ ), tendido de
'.' ( ) n d t tc t o r p re e ntsu ntbl«do
ttttjo wtlÍuje

U 8,.12 1.056.04 8.7¿15.e2

l',tt¡tttttistn¡ t ittstuhci(h da
lútttpurtL.¡

U t.508,78 26,00 39.22tJ.28

5 tt t nit t i,v t ttt t: itts tul at:iú ¡ dc
t ¡'ttn,v.li ¡ n t tutlo rc s

(l 5.10-t,5q 2,U) 10.207. t8

\tttnittis'tro I tnonf«.it, ile
t('t.t(rt'P,t t' uncla.ie.t e n redes

ie dil;tribucititt
LJ .t08,2_l 4,00 t.232,92

,\¡ ¡ ¡t t lttr t' i ó t r cle p rov't'kt ett

{-:l',tL:L
U 5.ó44,23 t,00 5.614,23

Sub-tatul (E) t149.334,¿7

M-tn11t¿úd ¡i,1c.á.h ¡* A¡inir t it^.hr* t:irt¡&ñ &t cthñs

kla/¡



ProcuraclurÍa
§indica

Memorando Nro. PCG-PS-2024-1 248-W

Guayaquil,30 de agosto rle 2ü2.1

rá
§!
N
,§

§t-46^

GUA{

SUMINISTRO E
INSTALACION DE
TT|BERIA DE RED DE
AG(.IA I'OTABLE
PRINCII'ALDE 355mm
PVCYOS"LADO
DERECHO

1ti.529,-c(t

E"r:cavuci ón rne cánica en

welo sin clasifit:ar, 0< H < 2

ar ( Irrt'l)esttloio)
,tt3 t7 268,00

Re I I e n o <: t t r t ttrt tt c tatlo t: ut
vibro apisurudu", tnuteñal tle
,trc.i<trcuttientts

nt3 23,31 1.2óa,0() 2c).370.()0

Suministro e instal.ctción d.e

ilúeríct tle PI/CIUE () B"
l,)AMPA (lnc. Unión
Elnstrnterica)

nil t03,90 420,00 4t,633.00

\ttnti.nistro e ir¡stalerción de

lrberíu de PVC/UE 0355rnm
l,00MPA (Inc. Unión
El«stomericct)

,nl t 72,0t 420,04 7?..214.20

Stu¡tittistn.¡ c instalttcíút dc
:odo dc PVC/UE @355nmt
45u

U 357,ó6 4,00 1.4i0,(t4

2,\ó,54
Sunti¡tistro e instalttcitin de

Tit¡tón de PVC {tr 8"
I,OOMPA

U 286.54 |,00

Sub-ntal (F) $165.4ee 5,,4

OBRAS DE ARTE
COMPLEMENT'ARIAS

; ) 1() {)i

t 79,55

De r ro<' om i ento tle Ho nn i gór t ,ltJ H3,-r0 ?8,50

De.salo.io de Muteriales tle
Exc«t'ur:irht

mr-lon '),42 ,127,50

Exc cn' uc ió n. ¡tcru E sl ru cfur«,s m3 I t,75 2.3-7t,20 27.39 t.ó0
Desalo.jo d.e Materiales de

E.tcavaciótt
nt3-knt ),42 34.968,00 14.68(t..56

M u te ri a l. d.e M ej oram i euto \TJ 7,34 t.314,20 9.866,4-t

Trunspofte dc Matcriul
Mcioranicnto

tr'r-ktn 0,42 5ó.572,00 2.i,'/60.)¡t

t?r+¡f¿'i i.urrr c{el GUayas-

,,*, r* n** *-,-:*:.5,]#i;:,.',j1 
n G'¡ r a''¡a cr t r i I fl I 0 :l'l :5

Contacto;
+liij:i-¿1 2Jri li: ¡ 9/2¿l

.



l'i'li' t-t rirt l t.t ri¿.t

$iindica

u t'l)(ut dt rod¿tdu r0 )'
e= I 5cnt

Memorando Nro. PCG-PS-2024-1248-M

Guayaquil,30 de agosto de2024

Contacto:
i l¡03"4 :?51 l(,1/

) t'ilt.l (.) tL

-i¡ttttt:ititt u

,-,1,,),

ilonni.Ein.l''c = 2I0
K,q/cm)-PARA ACERAS

n3 29,7_1 t3t,60 43.392,47

Honitigórt .t'''c = 210

K sh' n J - PA IIA B ORDILLOS
,11'J 29,7-l 69,20 790,32

|i t tt t t klt, n ¡,s de A.A, L. 1.. tl 539,75 12,00 7.ó77,00
'l\¿be¡'itt 

300mm, paru
r.lr<,nu je de ,4.4.1,.1".

tl7 102,s9 J90,00 t10.0 t0,l0

7't t l¡e ríu 40ümtt, ¡xrru
rln,nu.jc de A.A.1,.L.

tll 146,38 695,00 t0 t .734, t0

t! t t n t i gtírr.l''<: - 2 I 0
i( glc t r t -l - P u ru () ¿h t uu'¿t

nll 3?9,73 36,00 I1.870,28

4ttrt¡ i.!c retiter:p
t¡' =,,Q QQ l¡ ¡¡¡r' nt2 - P a rc t

¡:ú.mttru

Kg 2,99 2.¿l¿]0,00 8.ót t,20

Sub-total (G)
fi348.198,90

T_.'ARRII, DÚ:,

ACELERACITiN Y
I}T":SACT:T,ERACTÓN

INGRL:SO A I,A
{: I II I )A D EI,A PANORA MA
L,t' r' t t t' u r-' i ó t t s i n C I a s ifi c' a r fitJ ) )1 1.428,00 .i. /55,88
l)t'sulttjo dc Muttriales de

E¡¡'ut'ttt:itítt
mr-km ),42 21.420,40 8.996.4A

l\4 ut ct'itt I d e P ré stutno
ItnTxtrtutlo

,ttl 7,32 571)0 4.18 t, t¿t

' ;' ¡' it tl :; p 0 r t c d t I' ré r' {ctttt t¡

lil1pot'iudü
ll4 utc ri t I t{ e M e.j o rant i ¿'t tfo ¿le

lu Subrusunte

,¡¡J-knt [),42 24.0.t9,52 10.09(¡,60

'l't 
3 7,.i4 357,00 2.620,i8

i' t' tLrr.s ¡t rt t't c cl c It4 c i orun i ento ,tt3-knt 0,42 t 5.024,70 5..t t0,37
1iLtb-Ilu:;t: t'l«,sa I, (e=30cm) ,11J 17,19 z 14,20 J.6¿12,10
'l' 

rtr r t s prt rtu de Sttb-Buse

Br.t :;c t'lusc [. MTOP(e=25on)
7' t'tLttt'prt rl e de [lu:;e

,nr-küt 0,42 16.203,37 5.80s,42
ID' 3t, Is t78,50 5.5«),28
,n't-knt 0,42 13.s02,8t 5.671 , t¿l

,n2 29,27 714,00 20.898,78

nt2 1,09 714,00 778,26

t n! thn itt,,t\ i",:.Lt'tfi .utt,,, t r,',i:,tra t :nilha'Ltá &t ct4@a

Iticu
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Memorando Nro. PCG-PS-2024- I

Guayaquil,30 tle agosto rie 2fi24

NotaI: yul¿res sitt NA.
Nota 2: Puede existir diferencia en los vabres por efectos del redondeo cn Lxrcl.

Cüntact():
.i rr(l'1,4 l,)rjl I

T'ran.sporte de capa de

r¡¡dudura
,tt3-knt 0,42 2.867.7 t t.20,1,14

Truns¡torte de nruterid
qrurnulur para mezcla
xfcíltiru

mJ-ktn 0,42 5.312,1ó '2.]3 t.t t

De rn¡corni etúo tle honú Rón ¡tt-l I 13,30 14.()5 L(;59,35
H<tnnig(tn f'c = 210 Kg/cn2
( Ilo rdi.ll o s 1' Ac e ra s )

m3 329.73 8ó,10 28.488.t't7

2" 5 59,(N)

6. 1-¡5,.j()

Smtúcleros de A.A,L.L. t,l. 539,75 4,00

Tubct'ía 250mnt, ¡tora
tt utt"i<l t ro de A. A -L. L.

tl1 87,7e 70,(v)

'l.uberíu 3()0mm, ¡taru
dre.nuje de A.A.L.L.

t,l I t02,59 ?00,()0 ?{).5 18,{)0

7.9 t 3 ,52
Honnigút.f'c = 210
K g/<'r n -1 - P u rtt C tít nu ru

,ll'1 329,73 24,00

4ct,rrt rle re.fuerlo

\,=4200kg/cttt2 - P o rtL

'-:ánut.ru

Ks 2,99 1.920.00 5.740,80

Sub - tot«l (H) fI55,217,52

TOTAL I
lA+B+C+D+E+F+G+H)

fit.414.49,1,6ú

V'ARIOS

Me¿li das de ntiti gación
uniltiental

Gtb 7.4t 3.94 t,00 7.4 I .l,94

Ertudio,s ), discño 3c/o dcl.

'ttortto del contrato.
Gtb 44.118.09 1.00 44.1 18.0e

lm¡ruesb da materiulen
l:¡tu'tct¡ m3 I 62 10.3 38,39 t 6.748, te

Sub-total(,J)
fió8.280,22

7'O'TAI, K
(I+J) f; l.5I2.774,ftit

t)tyt¡naáñ úMÉi. m, (Jttlñily p,ilMttil ahdrrbN rtelntEw*

1 1/24

§k$dú&¡s§iüe.*d 
. -.
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Sltrtlica

Memorando Nro. PCG-PS-2024-1248-N|

Guayaquil,30 de agosto de2O24

).'2 Revisión del justificativo de ínversión.

I'it'l ¡¡t c,¡t.tlttrc,sttt re.fereru:iul erúregculo por la concesic¡ruarict CONCEGUA 5.A., se unaliztt
Itt ttltitnetrítt c¡ue seryirú. pura el contn¡l de la excut'ación, maleriul clue c:orre,sponde a lct

t,t't¡-tt<:iLt¡'tt tlal put,imertt<t. nivale,s del drenaje par« AAI-L, entre otros.

Í.ol t'ul¡r¡¡s nú,t' .significativos que corresponden al cupínilo "Movimiento tle tierru" sott:

ú Etttpen:ión sin ClusiJictu'
. hlutcrial ie préstanut intportado
ü [l4uterial tle me.iorantiento tle lo Stbrasante
t ,\ub lJose t'lnse l
o 9tt.¡c rkt-se l
,s Cttr¡tetu da Rodudttra de Hormigón As.fáltico e = l5 cnt

l.latntttÍo¡' qtt( (orresltrmde ul DISEÑO DE PAVIMENTOS FLEXIBLES. - "i't/tPrtru kt
i ottsirttct'ión tlcl ¡tut'itnetúo de lu un¡tliución se consideró el empleo tle ntuteriul clc

rnc.jrtruttticntr¡ de subrusailta, Subbuse dc ugregut{os, buse de ugregut{os )t «tpo ¿le

rt,tltttlurt tle honnigórt us.fúlticc.t en culiente fcrbricado en pkutttt. ks curuc'tarístit'us tt

i'tunl)l¡t por t'sfos tnuteriales v el diseñtL del puvilnetúo por AASHTO 9-J. Dotule lo:;

;'t y t tI ftt d tt s oltte n id os firc ron:

.i'P:ITIAI.

i''';t , i¡tfir¡, l0s dt¡nás rubros purtc tle I presupuesto reJeretu'i«l:

* ,Pttt'tttleros

ú,5 ¡: tir t I i z.t¡ t' i tin : H o r iiotttct I y v rt i <' u I
6 illt,t'Írit:it
ü ,\tuttitti.¡tt'o r: insÍalctt:iórt dc tubería da red de ag,ua potublc principal dc 355tn.nt.

o {)htn¡' tle ut'tc conry)lenrcnluri.o,S

ü C'un'il rle ucelerución t, deouceleruciótt ingreso a lct Cdla. Punoratn¿t

C<¡ntacto:
rc¡9.5"4 ?!tl1t ./ /

(.'tr t'¡Lettr usf úl¡i<'« l5 cnt

Busc dc tt,qregudor- ?5 cnt

'lul¡ IJu.¡t tlc a,qrt:gados 30 cnt

50 cntMq¡()t'untiento

l)^,! rhÉa1r.' tt)t 
"n,h.l1 

r,t t', tlt¡ t . Pt r 't¿. it )¡, (:itl1htbtu1 hl c t )»vas

,.,
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Memorando Nro. PCC-PS-2024-

Guayaquil, 30 de agosto de 2024

o \/urir¡.t

l. Conchtsiótt.

Del análisis reali:.atlo u los rubnts qlte .forntan parle tlel presuptt(,\to relt:t',,n< irri
presentudo metliante oficio No, CG-638-2021 ), acog,iendo cl pronuttt'irtruit,ttítt lrt
Concesiottttriu CONCEGUA S.A, "... tengo a bien uclurar que, tl,es¡trté,s rlt: c.f'ctttrrt rl
levan,fantienfo lo¡tográfico clel. pro)'ecfo, se deÍennintí que el t.r«mo reol t¡ut: \,(t o ,,\(,t'

intenenido es el 2+350 - 2+820 ...", el área técnic« tle h Dirc:cr:ión rle (.-on<t'siont:;;

cr»tsidero viable el presupuesto referencial paro lo e.iecución tle l« obru "AtvlPt,tA('ÍON
DE rJN TRAMO DE LA Vi¡ »UnÁN - TAMBO. QUE: tNct,Ltyb. C,\ttrtt,t:,\ i)t-'
ACEI,ERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A C'DIA. PANORAMA, AI]S'( I,';,\
2+i50 - 2+820", correspondiente dl PLAN DE OBRAS NIIIIVAS 2024 - 2026 ,,,: tlt.'

AS$1'512.774,88+IVA,conunplt:oiniciul estitttaclode ejecuciríttde I80tlírt.y

De ocuerd,o « lus caruc(erísticas ¡4eontéft'icas clel proyeclo, ¡tetmitirú mt,.jrtrrrt lrr
seguridrul viul, cttttsiclerantlo que por esÍu yía <:irculctn yeltí<:ulos de 5 u ó t,jc,t. t¡tra

brindon sert,icio a las ind.usf rias usenladus en e I seclor.

Para brindar seguridad al peatón que se movili:.u en este seclor,,\e (:ü?sfru\te o(('i'u,\' \'
bordillos: )' por La no existencio tlel sistemu de drenu.je p«ro ugltil,\ lluviu.r, s( tto u
inqtlentenfur un sistema de ag,urts Iluvicts (suntideros ), fuberías).

De iguctl mun()ra, para mejorar el ingreso « kt Cdl.a. Punormn«, se estú cott:¡iderutitt ltts

curriles tl¿, ucelerctción y desacelerución, lo que perutitirá me.jorur lu moyilitld rt¡ ll vftt

prittci¡tcrly eri.tor e[ congestionomienfo vehiculor en las ltorus c't»tsider«dus ¡tictt.

Llna ve?. ct¡ncluida y ¡tuesÍa en servicit: la oltra en mcnción, lu {)r¡tx'e.:it¡n,ttiu
CONCEG(1,4,t.4., debertí ltresentar las respectirlas Plutzillas, lts <'Lttt!,.,:'r1.¡'ri¡t

analiz,ada,s con base de las mediciones "lN SIT(1" de cada uru¡ dc los rubros, r«tli:ntlt¡
por personal. técnico de la Dirección de Concesiones, acortla con la tlis¡tosir.:itirt d¡tda ü
el contrato de concesión, en la Cüúusula Séptima: Coordittttción y Supcryi.tión.

De exislir obros cuiicionales, serdn cancelada,s segútt tuta rle ltt.s mocial.iriaries rlt ¡trr;ir;
indicndas en la Clóusula Primera "Obras de Mejoramiento de t,íil"'no t,.sti¡trilrrrltt ut lrr

oferfa", es decir con.fitndos Ttropios de [« lnstitucitht.

u-

)ri:-f +.'r, tL!ri; tlel Guayas,.¡.',;. . ;i ir r.,rr'r l il i rlrl,¡,r<.rrl" lr lOll, Cjuayacluil O90313
Contacto:
{,l;!).1-4 :)5i l{

f ktarnn'úo tbñ¿ti,l¡yil Otlottt plúa:htfr ehthtutÚ.b.l OtaúR

'i.?/!t,i

sr!¡-¡*_-¡...,.,,..#
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Memorando Nro. PCG-PS-202+1248-M

Guayaquil,30 de agosto de2O24

+i. l{,ecomendación.

'i ¡:tt lttt.io lo e-rpue:tftt. el úreu téutictt de esÍa Dirccciótt, c¡»t,sidera qua eslu obru cs

!r)¡t)(tttLtttt( puru cl cunl<ín Durún, porclue pernútirá mejorar lu transitubilidud, seguridtul
',,i;t! \' it¡'indur nireles de sen'icit¡s óptintos a los usuat'ios rlel sistenru Cont'esiouctL del
(.itu.t\ttt,t ), tle torlo el :;eclrtr. Por lo tunt(), se xtgiere que este proyecto "AMPLIACIÓN DE
tlli TRAMO DE IA, VÍt »UnÁN - TAMBO, QUE rNCLllvE C',ARRTLES DE
;\I'IiI,ETT,\(-IÓN Y DESAC'ELER\CIÓN INGRESO A C:DLA. PANORAMA, ABS(7S'A

/+."j!iO - 2+820". seu cutsiclercul<t en el Plan de Obrus 2024 - 2026.

A:;í ¡¡ti,tttio, .rc sugiere solicitar u lu Concesionaria CONCEG{.lA 5.A., trtresenfur ú estu

l)iret:t'ión en wt plctz,o 20 días los diseños, estutlit¡ téutico y económico deJirtitit,o:s del

!)t'{t\i{t:t(t, t'U¡tsidct'üiltlo los precios uniluritts utiliztulo e¡t los cottÍratoti ct)tttple,twnlurios
';¡1,';; ¡'i ¡¡r l t'tt 2021 . El nu¡nlo del prt,supuesto re.ferenciul no inclu\e IVA, ( . . .)

; i)Ii Í,IGA(TION,ES DET, CONCEDENTE

.i Provi,¡ionot' (n sus prcsltpuc,rtos unuales cl valor cluc corrcspontlc etl IVA y u bs
rt'tt.justt:s tlc prccios, dc lus obrus qtruiltadas,

(.'t¡¡t ltt itrfitruruciótt proprtrciottudo por la Concesiorutriu, obtetu,r el Liltre
tt¡tt'r,t.'r,t'lrutniotto tle kts ntinr¡s designudas pura la e.je<t«'ión cle los proyeúos unt(
1¿r,r instilLrcir>nes púrblicas e instancias correspondientes. así como el infbrmo rlcl
rnaucjo arnbient¿rl en confilrnriclad ct¡n la ley de la materia.

:i. { } li Ll{ i A{:l o N ES DE L CON C ESIO NARIO

Pfi4tort'itntttr lu dirección téc'nica, proveer lu muru¡ tle obra, el equi¡ttt y muquinuriu
rtrytrtritttt, usí co¡ut) los insumos necesarios para ejecutar los ffabujos, c'orriendo dt'
,\t.t ('ttflIt(¿ r riesgo. Íodas lus oblig«ciones técnicas operat¡vús y legales, conforme u
lu !t'gislttción ecuororiana siguit'ttdo kts obligaciones previstas en kt Clúusul.tt
L)ét'tmti Qttinta del Contruto principal.

Contacto:
'{"593-4 2l¡1 16/ 7

Ilrr¡,md¿úo íq,Hr.i, m*¡il),t. h*..t'ilá AiturhÉ *t ctÉ6s

ri 09 7\ i
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Memorando Nro. PCG-PS-2024-

Guayaquil,30 de agosto de2824

(-'ontrtttos <'otnplentetúttríos suscritos en el año 20? I

l. El ¡trexq)uesto altrttbudo, es o cuen¡d ), rie g,o del Conccsiatru itt,

1. üt cl caso quc exislan rubros quc dw'unlc los tliseños no lrubicru s'it.lo ¡ttt.tihlc
provccrlos, cstos serein considcrudos ctt el presupuesto d« l« Prcfat'turu elcl (l¡rri\,¿r,1,

¡trevia uprobaciórt dc lc¿ Dirección de Cont'csiottt's t clc lu lv[ú.rittut Autoritl,ttl dt'l
Gobicnn Provincial dcl Guatas.

L. üt el taso determinodo en el literal. i), esto tto stt.s¡tenderti dc fonntt tttttoutritii'rr ltt

e.iccución de la obra contratud¿t.

l. Preti« a la suscriqtción del Acta de Enfreg« Recepciritr ):Puesta cn lict't,it'io tlt lu

ObrtI ,'AMPLIACIÓ¡I ON UN TRAMO DE LA ViI »UTIÁN _.'I'Av,IIJO, ÜI)I:,'

INCLUYE CARRILES DE ACELERACIÓN Y DESACELERAC:IÓN /N(iÑ/,iIi(,I ,.I

CDIA. PANORAMA, ABSCISA 2+350 - 2+820", el c:ont.rofistu deberú c'ntrcgar el

correspondiente trtlan de mcuttenimiento rutinario y pe riódico de dicltu c¡bnt, ¡trtr r,'L

tiem¡to de vigencicr del contrato de concesión d.e obr« ¡túblicu. Plun qut, rlcb<,rri sar

aprob«do por la Dirección de Concesion.es, j ctl\1o co.'Í() t;t: incl¡.tit'ti t:n tl i¡¡ólinto
r e st ob I e c im i e nto de I e q u i lib r io e c on ó n íc o .fi ntt n c í e r¡ ¡.

5.. B T.: T{ E b' T U O S GEN E R AI.ES

El me.jorttmie¡tto de las condiciones de lo vía vu clirectontenÍe ligudo « ki e.fic'icrtcitr t

eJicacia clel sistema tle f ransporte de pasa.jeras, bienel;, anfre o¡ro.t: t:l itttrt,ntt ttto tlt lrt
¡novilidad de personas, sea esto cotl Jines comerci«les r¡ lurí,sticos: ospecfo,t qu( vilrt

ligados clirectamenÍe con el clesarcollo socioecttnómico de lt¡,s secfores uleiuñtt.' Li !(t,;
t¡íos )t de lc¿ coleclividad en. general, toda vez qu,e se trola cle víns tle printcr tti'tfuirr rprc
ittterconectan con el resto dcl país, generándo,se un« me.iora en los índice.s ecr¡ntjnut os

tle kt región, lo que implic« aumento en l,os ingre,sos en ncftt'id«des conto (l co¡tu:t't'io y rl
ttt risnu¡.

I-a im¡tlementackín cle esta obra se inserta an los olt.it'tit,tts del t-'latt Nu.i()!ttll (!(,

Érn;,r¡ütt.rtra del Guayas,
I ,, ,,r :,ri .iriitit lllirrc¡wr-rrtl't lOB, GuaVaqUil O9O31"I

Contacto:
r ir!r3 ¿i ..'t:.]i, l{:, i

Dr¡tmañlñ ñhffiÁ ñt Ailbtv pddnñ ahffiñ d Gtá6s

't$i24
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Memorando Nro. PCG-PS-2024-1248-M

Guayaquil,30 de agosto de2024

\. { un4tlit' cl prug,runtu tle inrersiott tlt, los obras, conJbnne ul cronog,runxa aprobddo
ilt e jccttt-'it'»t de las obrus nuevos.

i.u utlm.üti.stru<:ititt, operación t' ntunlen.intientos de las rtbras ntrcy«s, se incttrportut
ri ht cttn(e.yitin tle Grupo Viul Gtutyus Oriental, y se sujeturún a lo previ,sto en el
t't¡ntrrÍo ¡trínt:ipul de concesión de obru pública.

Lu arrtr<,,Et rttce¡t<:irin de los frubujo,r potlrá ha<:érsekt an Jonrut parciul., por tramrt,r
¡¡ .tuitÍt'r.uttos, lrilril lrt cttul. LA CONCESIONARIA, <:umpliendo lo indicatkt en cl Art.
120 tlal lle¡4,hnnenfo Su,rÍitttti'¡¡o del Rcglunrcnto General ele la Ley de Modentiz.tu'iótt
tlrl l:i.rturlo,;x¡liciÍurú la,wst:ri¡tciht de lu respectit'a A<:fu dc puestu en saryicio
['¡.r¡yi.tit»tul o Dc.finítivtt Toxl o Purci«l entrc UNICON t, LA CONCESIONAIIIA,
( t)¡tl(jri¡rc lt¡ c,stublc« cl Rcglctnrcrto Sustittttit'o del Reglunrctúo Generul tlc lu Lcy
tlc Motl<:ntii.ttcií¡tt dcl Estado, Los tranws rccibidos ,se hrcory;orurán ¿lc ittutctlioto ul

!tt'(¡,qt Lttttu tlc nruntcttitnicnfc¡ cle la concesirht.

:iirt ¡tr:t'jrrit'io de que lu CONCESIONARIA mantengu de tnodr¡ ax<'lusit'u kt
i't,';¡titrtstrltilidud cu ltt eje<'ución de las ctbrus cctnfonne lo estublcce el ct¡nlntÍr¡
priru i¡tul, podrtí ('ontrut(tr ('on ter(eros lu reulizut'ión de lu ntistrttt, sir¿ deslitulttr ltts
¡''.'.tlt¡¡tsul¡ilidutles udtluiritlus. situut-iút que c{eberú <'ortuni<'dr u UNICON.

i. lt,it¡tttenet'v¡get'tlc las gSrantírts indic«tlus en e.ste conlrttto, duronte el ¡teriotlo de
t-r¡n.¡'I ¡'u<'t- iót¡ ie Ius obrus,

l'r(t'it¡ ul ini<'ir¡ tla cuda obru, ¡trc.scnt«r cl ra,tpccÍivo Plun dc Mancjo Ambianal,
¡ ¡,¡¡ l,¡tj1,¡"t'n q lu,s di,sposicioncs tunbientalcs,tigcnlcs; y, cluxuttc kt constnt<.ciótt.
¡i.¡Ltt l)ot'cl cunt¡tlínticttto t:stricto dc las nrcdidus de ntítigttcirin ctmbicntul; adeuuís
tlcltt'rú cnlrcgilr <:tt un pluz.ct dc 20 clíus c'alcndario conlados o ¡tartir de lu.lc<:hu dc
trrili.f it ttt'itín da Erc t:l anticipo sc atrcucntru disponiblc, lo.t discño:s, e sludio téc'nico ¡'
¡;tonrittti<:o tlr.linitit'os tlc la obra, considcrondo los prccios tutit¿,u'it¡s ufilizttdo t,n los

contacto:
t ll3-t'.1 .)51 l{,,',' t)/2 

'';'
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Memorando Nro. PCG-PS".

Guayaquil,30 de agost * de 2024

Desurrollo \, <'uttribu\¡en de muuer¿t tlirectu rtl ctnnbio de kt tntúri:, prrtrltrctivtt, \,!.¡ (lu{,. (tl
disponer de nuevas t,ías en óptitrtrts t'otulicione.r, posibilitu a los hul-tittuúes ltt n¡(¡tti.it \.

tliversiJí<'ación de ltts ttr:fividades que t{esarrolkut.

Adiciottu.ltnente, se mitigu el in4tacto utnbiental en l.u zono del ¡troye<''to. tlisninut iin dc
nti¿lo. <'r»úamitutciótt ), distnint«'iht tle.fuctores que ttfe<'fcut el etosisfetttu.

Ltts ctt-t:idetttes ele tr¿ínsito (<:ousitleraclcts letules) que se ¡totlrirr avifur ul fattcr rítt.t r.r¡tt

ttrc.iores tarocterístí<-tts té<'nicas, representan wt (osto nrtt<,riul alto (sitr t'ott.ti,lcrrtr e,!

<-osto de let vida lrumcuru).

(t.- PLAZ0

El ¡tlu:o rle e.jenu'iótt de lu obra nucvu. trcytí ¡tlunterttla cs dc lU() elút,r tuit,ntitu'io
<:otttcttlos et purtir de la.fe<-lru de rrcttifirución tle qne el cuúi<:i¡'tu ,te <,n(u(ntrrt tli,si¡r¡¡¡il¡lt. t'
rle ucuerdo ctl <:rtntctgranta cle inversión. rle oltrus.

El ¡tlct7.o de ejecución no serú sujeto u moclificut'ione.s, sulwt cn. los raxt.t clt,.frle 1.(t tnu.\'or
o cuso.fbrtuito, debidamente justifi<-atlo prtr e,l <-r»ttrutistct, el ctt<tl ¡en.i ru¡<tli:.«¡tt¡ t'

«¡troltudo por t'l «d,m.inistrador del contr«to.

7.- REA,IUSTE DE PRECIOS

El presupuesto de lu obrct htt sido realizadr¡ con pre<'ios ut'lttctlii.urlos r.lc tt¡r)t't'ttt!r,. El
reajuste tle precios de la obra se re«lizará túili1ando lu .fórnttiltr ¡tolitrritrti<'rr (ltr(, s(,

incltirá conto d.ocutnento habilitmtte del coiltroto, en Ia cuul:

a Los índices de precios tle los <'otultonentes prhu:i¡tules 8,, , C,, , L),,, L,, , ...'1.,,

serrín los r)igentes a julio de 2021.

o Los í¡xJiccs de precios dc l.os cotttponenÍe,s prürcipalcs Bl, Cl, Dl, ti¡, ... irl ,t,'¡¡i¡¡

los vig,cnfc,; a lafechu de pago clc la planill(t dc cj«Llciótt d.c obrut.

8.. MULTAS

Pura el c:aso cle nn¡ltas por retrúsos o iucumplintieutcts da lus inversit"nes t:ottl*tt«tlrr.t' ¡tot'
causüs inryutables ul concesionario se aplir-urd una mul.fa tro t'ciuteg,rttltlc ct1trivtrltttlr r¡l
clos ¡tor mil del wilor de la obra no realizucla an el tiempo señulatk¡, ltor cttltt rlíu dc

morü eil el cmnplimiento, cle acuertlo « las es¡tet:ificutiones féutit'u,t. prrtt:tdittrir'ttlos
acot'dudos, el tiempo, -forma cle lraltujo t'dentás oltl.iglrt:iottt:s iltherenÍr:s tt !,t ,¡itrrt
cr»tfrúarla.

'!

{!fiI" GUAYA§

É4.8*-_r_4;

Frqftlctr¡rá del Guayas,
i.,:, i,:,¡-;il ltran l!linr;ñorttr tOB, Grrayaquil 09O:j'1.5

Contacts:
+.593.11 '.rr,i ll
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Contacto:
+59.1-4 25116 /7

i, ,. //JA/ANCIAMIENTO Y FORMA DE PAGO

{t:i l'L,,\N DE OBRAS NUEYAS 2024 - 2026 se fínunciará, crm.fbrttlos ¡tropion^ de lu
ítt.tlittu'irin.

t:.i tt¡t¡ttfo tt¡t«l tle inversiottt,,e del PL,AN DE OBRAS NUEVAS no corúernplctdus en el

i't¡ltÍrúlo origittul., u a.ieu$arse en el añ.o 2024, ¡, a ser (anc(ludas bojo la moclalidud de

¡ttrgo tlirccfit, <'otttetnltlado en la Cláttsula Décima del Contrato de Concesión, con.fbndos

¡¡toli!(¡s'tle lrt Pre.ft'<'turu clal Guavns, es de USD $1.512.774,88 +IVA, de ucucr¿lr¡ ct lu
t'tt'ti,fit'uciirt rlt' l¿t Diracción Finoncieru, qne será incluido romo tloctunenlo habilitutúe
;it ! 1--o¡tltttt¡¡

Ll ¡ttrgtt s't' rattLi«trú tle lu sigrüente m«trcro:
Atúici¡tts"- i}{/o del yulor clel cotúr(tto.

l'lanilkts trimestrales: kts pogos sc realizor(tn (ontrü ¡tresenktcitiu de ¡tlatilfus
it'itttt,stttrlr",;, tlebitlun¡etúc uprobudcts por la Direc<-ión de Concesiones dal Gobienat
j'¡'t¡¡'it¡t'ittL di'! Orru.t'trs, rlonde se untorti:.ttrtí el pon:enntje del antiL'i¡to.

i.rrt'¡iltinilltt.s trimestrctles de obra seran t'ttlculadas sobre la base de las rruedfuiones de

ü¡.s t tt¡iri¿lttle¡; de t¡l»ru 'in situ' entre ltt DIRECCIÓN DE CONCESIONES t' la
t'{)N7'llt\T'ISTA de tudu unt¡ de k¡s rttbrr¡s dados en eltontrato u los que se trpl,icurán los

,¡trat itt.s uttilttrios ttt'orclutlos en dicln (onÍrato.

ia." {:üNCI-US7{/NES

r.rr obl1r "AMPLIACIÓN O¡ UN TRAMO DE LA VíA DURÁN - TAMBO, QUE
jT"JL'L(IYH CARRILES DE ACELE,RACIÓN Y DESACELERACTÓN INGRESO A
,l"l)t.A. PANORAMA, ABSCISA 2+350 - 2+820" tixma parte del PLAN DE OBRAS
l,lL-ltlVAS )024 - 2026 pxrpuesto. planteacla en concordanci¿r con las cláusulas ctel

i'r¡rtti'uto lJlincipal de Ct»rcesióu. en especial de la Cláusula Tercera, en la que err str

trl;¡ctri rirartif icst¿t: "Pr¡r este ittsfrunrcrúo el H. Consejo Provittcittl tlel Guayas otorgil e¡t

!'r¡it(li('¡(.,¡t(.\' cla E.rt'lusívidud Regtlada" y elt la cláusula Dócima clel mismo "Obrtts tlc
ritt'.ittrtttnietrio dc ví¿t,v n<t estipuhdus en la Ofertu" que establece en su p¿ute pertinente lo
iitv.ttitull-:: "ll¡t t'tt,so tle que el Cottcedetúe, ¡tot'sí tnismo, o a solicitucl tlel Concesir¡n¿trir¡
i.!ts¡tr,rt1¡tt lu e.jettrcirin de obrus udicir»uiles, no estipulada en lu oferta, tuLes como el
:'n,i't¡itt'ltLtntitttto ilc t,ías, construcciótt de puentes, distribuido¡'es tle trúfico, ¡tctso
)tr'ttt¡t¡t¡tlt'.r, r'¿tnttle l; cle drenaje, color:ación de alcatttarill.as, ef(., eL Conceclente
,ruii.i'irurú rtl Ot¡tttesionurio.t'solir:itarrí que preparé la docnmetttación necesuria del.
:-'t(,.\,'t't'¡() -. Pt'crio tomltiétt al ittit.ict de las obras, el Cot¡cedeilte ), el Conresit¡n¿trio
i){ií'iLtt"(i¡t tlt' t'tltntitt ut:ucrdo la Jbnnu en el que le serii relribuitlo a este últiruo el co,¡f6
'¡rir lr .tigrtifit¡t.tt' cjecutar dichas ol¡ras, e,rtu compensar:ión podrá ser tnediunte L¿t

\i ,ii ,tii; ( )ilo.-;1.,; 11
1E/')_4
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elet'ución ¡le fus turifas tle peuje, u<t¡rckul¿ts ett milnent tort.jurrtrt ¡'tnt t'l Ct¡tti't'tlt'itrt' ,t tl
¡tttgo dirt<'to tlel valor de kt ol.¡ra".

El ¡trestt¡tuesto (tpro.rima¿lo t[e <'c»tstntt'ción tle lu obru "AMPLLACIÓN ilE LIhl

TRAMO I)E LA Vfu »Ur.AN - TAu(BO, QUE INCLUYE CAfiftI¿¡i,§ DM

ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN INGfiESO A CDLA. PANOR.ILúA,
ABSCISA 2+350 - 2+820", induidu dentro tlel. PLAN DE OBRAS NAEVTIS 2{)21 --
2026, es aSD $1.512.774,88 + IVA, (on trrt fiempo tle e.jecuc'itin dc ht,t r¡brus sa¡'ti da 180

díus calendario contados o partir de lu.fechtt de noti.ficrtcióu dc que al rrtr|itiptt lc
encuentra tlisponible. El plaz.o de e.jecuciótt nr¡ será ntjeto u rnodi.ficacit»tes, ,sttlvr¡ ctt los

<:usr¡s de fircriu ma),or o «tso fortuito, cletenninado etr Lo e¡uc t'stublt'r't' cl, ('.'r¡tttt'tttt¡ dr
Cr»u-esiótt.

El presupuesto es reJerenciul l' la liquidatión de la obra se rtali:.ut'ti soltrt ltt l¡ttl,,' rlr ltt,t
nrctli<-iones reali:adas "in sittt" por parte dcl persotrul té<'ttiL'o clc lo Dirat't'ititt dc

Ct»t<"esiones, y u kt tennirut<'ión de utdu u¡tct de l.as obras se detennintrrí t'l r(\p(('tit'()
reujttsÍe de' precios de lu obra, a¡tli<"ttnclct lu respectit¡a .ftjrnuLlu p¡¡linr.í»tictt {.!!t( ¡'(

incluirú (onro docutnento hubilittnta del contrato.

kt obra seJinanciurú con.fondos pro¡tios ¡trovenientes dtl presu¡)Lt(sto d<'kt l'r 'i<:r'trtt'rt

clel Guct),cts, a<'og,iéndose o lu nnclalidud de pugo dire<-to, inclicrula an k¡ (-ititt.¡tlt¡
Décima del contrato de conc-esión.

La supervisión estarú a cdrg.o clet lu Unidud de Concesir»tcs et¡ ltls /?¡i,vn¿,,t' lt¡t'tttittr¡,t

¡trevistos en el contrato pt'írtcipal.

11.- RECOMENDACIONES

Pot'annto lct obra "AMPLIACIO\TI On IIN TRAMO DE lÁ VÍ¡ OUn,íh¡ -"T',\tdV},
QUE INCLT]YE CARRILES DE ACELERACION Y DESACELERI\C:ION IAI{;RESO
A CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+350 - 2+820" se cncltt,tttt'rt ett r:l úntltitr¡ dtl
Sisterna Coucesir¡tutl. del Guaytrs .l' cs una obru que uo estrí r'r»tlant¡tludu arr cl. t ottÍrtttt¡

¡tt'itttipal, se recr-¡mienda que ésta se .finattcic cr»t los frntlos protattierrft',r dcl ¡tt'a,rtt»ut,sfo
de h Prefectura dal. Gua¡,as.

En r«zón clel análisis de la. inryoñancia de cottstntir lu obra ttue\tu no cottfüupludu rn cl.

controto originul, e.rplicarla anteriormetúe a e.iecuturse ett el uñr:2021, l.« I)itt't't'irít¡ d,:

Cutcesiones a Jin de precautelar los itúereses de los usuarios de lns' ríus eu r[¡¡irnttr tle
con<'esiótt ¡'de la Corporación Proyiu<:ial, corrsidertt qt4e es t'itctiblc l« modrtlitlrtd dt,

,fínonciamiento ¡tlruúeada. El pago de lo Prefccturo tlel Gt«n'tts se raoli:ttní t't¡t¡ ttt¡

oü

Frr r"feql ! r-lril del Guayas,

*; :; ;: I:x:]:',::'j':-': 
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trir!it'i1to tlcl -]0c1, del yeilor del contruto y cott pknúllas trhnestrales, debidttmente
!!pt'(,l)ul(t,t ¡Lo¡ l¿y Direcciút cle Concesiotrcs ¿{el Gobiento Pro¡'itttial clel Gtuty¿ts, donde

';t rtutorti:t¡t'ú el porcentaja tlel uúítipo.

l.''¡)tt l(t .t''itrulidutl tle optirni:.ur la ejecut'ión ¿lel pro.v-ecto "AMPLIACIÓN DE AN
'¡'NA|Iü DE LA Vi¿, DURÁN - TAMBO, QUE INCLUYE CARRILES DE
,}^§.,:il[,ER,ACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A CDLA. PANORAMA,
,+#,5E-'1,9)4 2+350 * 2+820", que forma parte tlel PIA,N DE OBRAS NUEVAS 2024 t
.:A'Jó, rst:u dir(((ión consitleru rlestle el ¡tun.to de vista téoú<'o, qtrc (s viuble Lct

tttsrri¡tt'iórr rl¿' wt CONTRATO COMPLEMENTARIO ul controto pritu'i¡tctl de cr»tcesiótt
rlt,tlÍtttt 1rúltlictt, cyr,tt'¡tennita perfbc<'iortur las responsabilitlades de ruda utru de las

lii!i'tt's, t',t'¡;t't'iuhnetúe de uquellas tto contentpladus en cl Contr«to tle Conrcsititt
i;;'irrt'ipul, t'on iu finulidud de Ete clidru,r obras etúren a servit:ir¡ ¿l¿t los usL¿urit¡s en un

¡i,liil.ri dt' 180 dí¿ts t'uletulurio contudos u ¡tartir de la fecha de tuttificttción de que eL

tttttit'i¡to .\r' (n(ucttf t'(t dis¡totñble, r dt uurcrdo al cronogruntu tle inyersión ¿le r¡bras.

fu ('ONCIISIONARIA dcbcrá presentar: g,arantío de Jiel t'umplimiento de c¡»ttruto,
,'ilt¡ir,ttlr¡ttt ul 5% del total del nu¡nto del ron.trato ¡' gorantía del ltuen uso del untitipo,
t'i¡irit,trlrntc al 30(/c del totul del monro ¿lel rontrato, ct nombre de la Prefe¡'turu del
iiutt.t'tts, dc tjt't'trt'ititt intontlicional e irrevoruble ),de t'obro inmediatt¡, por el tiem¡to

t¡trr r.lut t' ltt t ottstntct'ión de las obro,s nucvos.

ut Dit't't t'itin F'ittutt<'it't'a mediante tnamr¡rundo No, PCG-DFIN-2024-1602-M del 22 dt
uti)sro dc '!024, enrifa kt Certi.fiutt'ión Presupuestsritt Anuctl No. 0B3tJ-2024 puru cl

¡)i!,t',t:,\o dt:nt¡rrtittudo: "AMPLIACIÓN DE UN TRAMO DE IA ViA DURÁN -,i.I\i\\IJÜ, 
UUE INCLUYE CARRILES DE ACELERACIÓN Y DESACELERI\CIÓN

,'A/(,ri(EJ{) tl CDL.I. PANORAMA, ABSCISA 2+350 - 2+820".

í:¡, t'iri,i,i tlt lo uiúeo'itdirado,.t'dudo d que esta alt¡'a pennitirá mcjorur lu tráttsilo,
,,t,¡¡tti-itlttri ¡'i«l t, ltritttlur tti¡'ales cle servitios óptimos « los usuurios de lu ríu Durtín -' El
!i'itt,riit - Ílttt'tt¡', usí conto pttret quienes hubitut en este seúor; esta dirección arogietulo
i.¡¡ .¡,,iirtiutlt) por (l árcct fét:ttit'u ntedianfe el memoratrclo No. 112-DCON-EDL-2024;
;,r¡tit'tttr tt ttstc,ti t,tttitir al informe cle viultilitlctel jurídicu de la obra "AMPIf,ACIÓN DE
L.-IN'i,RÁMÜ DE LA ViA DURÁN _ TAMBO, SUE INCLAYE CARRILES DII
L{-:fiT.fuR:I('IÚN Y DESACELERACIÓN INGRESO A CDLA. PANORAMA,
\tt:i{.)ISA t+350 * 2+820", cott su res¡tectit'o presupuesto de aSD $1.512.774,88 +IVA;
;i¡t:;tilit L¡ttt: tlcberti scr puestT ett t\tt\cirnietúo cle lu Má.rimuAutoridad, pnru pruttecler u
ir: t,ltti¡il'ttt'iótt tlcl respectivo (ortfruto t:ottt¡tlemetúaritt ol (ontroto ¡trincipul de

tit¡tt't'.tiiin tlt obn,t pírblica. (...)"

'i. . 
I
¡

I

'1 t1t&$L E, 1.. tti,. i hrll¡t.'ñ dál Cttr\,:.

' r')1 I ll
Contacto:
' 
:;9.I-4 ?l;1)6 / ,r

:' 
'2Ar¿4

vVW !^/ (-ri l(:t\'; l



Proctrraduría
SíndicaÚ€L GTIAYILq ,tI

l,{ a.
c).

o

eutY

Memorando Nro. PCG-PS-202+ I 248- M

Guayaquil,30 de agosto de2fr24

2.. C]LÁUSULA CONTRACTUALES:

2.1.- EL 20 de octubre de 1998, el H. Cormejo Provincial «lel Gr.rayas y [a r:rruLptíiil
Concesiona¡ia del Guayas CONCEGUA S.A., fmnaron el ct>ntrato de conccsirin rlt: lir
rehabilitación, mantenimiento. mejoramiento, ampliación, explotaci(rn y arlministra,'itirr
cle las vías para [atransportación terrcstre a cargo del H. Clonscjo Proviucial rlel (irr;r1,irs.

el mismr> c¡ue dentro cle sus cláusulas establcce:

2.2.- LA CLÁUSULA TERCERA: OBJETO Y ALCANCE DEL CONTI{AT'í,} [}T]]

CONCESIÓN. rnanifiest¿¡: "...el H. Consejo Prot'i¡t<'ial clet G¿rarvr,r ofor',qtt 4,u

Cc¡ndi<:iont,s de Exr:lusit'itlael Regulada ¿t CONCEGUA 1, estu a<'t1ttu, lu (om'csirin tlc lrt
rchabil,itct<'ión, manteninúento, m,ejormniento, cun¡tl.iut:íím, c"rplotutión t' utltnittistt'¿t' i,ítt
dc las (lurretertts Prilu:ípales a cilrgo de I H. Cons<'.io Prr¡vitt<'iul tlal (.i¡r,rr',¿s,

<om.¡trendidas dentro del Gnrpo NUMERO DOS, Guuttts Orietúul, udr¡uiriaitd,¡ ,¡,;i

CONCEGUA, lct obliga<:ión de rehabilitar, tnutúetrcr, rneiortrr. un¡tliur, rx¡tlotttr .t'

adntittistrat'las vía.s de cr¡muni<:ación tnote¡'itt de est« <'ou.cesirin, ltttetrte,,s, cunuli:.ttr'itjit t!t'

inters«'t'iones, obros de arte, seíinli:.ación ltoriitnttal,.t't,erticul, \'otr()s o.fefiudo,s...".

2.3.. LA CLÁUSULA SÉPTIMA: COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN, dCI I:IIIIIT;IIII

cle corrctrsirin, establece lo sigttiente: " EL Concedente o f rayés da lu [.Jnidrttl i<'

Concesione.t se en((rrEúrá de h Coordin«ción, .t' Srrpervisiút dc lu Corce.tirit¡ tttttít.'t itt tlt'l

¡t ras<,rtlt totttt'lto... ".

2.4.. La CLÁUSULA OÉCTUA: CUANTÍA DE LA INVERSIÓN DF]L

CONCESTONARTO (DOCUMENTACIÓN DE LA OBRAS DE MEJORAI\IIEN1',G
DE VÍAS NO ESTIPULADAS EN LA OFERTA). señala: "... DOCUMENT.'lt-',lON
DE LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO DB VLAS NO ESTIPULADAS E}I í,,4

OFERTA: En caso dc que el concetlente. ¡tor sí misnrc o a solirittttl dc Cc¡ttce siottrtt'ir,.

dis¡tr»tga I.a ejecución tle obras adicit¡nales, no esti¡tuludus ett l« of¡:rta, fQl(s t orttr¡

utsanchumiento tle yías, constntcción de ¡tuettfes, distrtbtdtlores de frú.ficrt. ¡;«sos

¡teatottales, canole,r de drenaje, colocctción da dt'tttttctt'illas, et(., el Cr»tcet.lctttt'

notitit'urtí al Con<:esionurio ¡, sol.it:itartí que prepurc lu tlot.tmtettftt<'iritt ttt:rrt.¡ttt'itt tIci

¡lt'oyecto..." itdemírs establece el ptocedimiento que se clebe seguir "... ¡trtrio frttnltié¡t

al ini<:io de las obras, el Concedeute y el Concesio,¿trio ¡tttt-lartítt dr: c:omún ttct.tt'ru\¡, lt
.fbnnu en lu que le será rctribuido a este último, el costo qtte le impliqrrc ejrctttur litltit¡
oltras, esta compensución potlrú ser ntecliante kt elevaciút da lus ttt'ifirs tlc ¡tr.'rr.¡t'

ucordudas dc muteru <:onjwúu con el Conceeluúe o por Pugo dire<:fr¡ tlcl v¿tlrt¡' tl,' la
obra. ..." .

2.5.. LA CI,ÁUSUT,A VIGÉSIMA SÉPTIMA: EXCI,USIVIT}AD RE(}TIX,,I^!},{.

j1 q¡{,.,r.(97.1 del GuaVas,
i,ji.i,, r,ii liran lllinqÑortlh 1Oti, Gtrayaqu¡l 090313

Contacto:
"* 51J3-4. ',)! ,\ lt , / ¡

t .\.rtñadñ trNartó ñ/ núilx W¡ñ Ahrbit ñ el.l t?tufr,
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,:srirliLccr: '"1''ot'ei presenÍe htstnunt,nto, kt etúidu¿l concedente, se obligu pttru con el
! t;t!t't,.tioit(n'itt, u tto llewtr u etectr¡ nueyus obras sobre ltts t'íus tttttteriu de lu rottcesióu,
rl,, <'tttr.fitt"rttitlotl t'on el Art. 74 tlel Reg,lurnento tle lu Ley de Modern.itltciút del Estutlo,
.;((t r']t fttnntt direúu o por irúenttedio del Ministerio de Ohrus Públicus, o por t'uulquier
tttttt iusÍitut-irin púltlicu, ('ut e,r<:epción de uquellcts obras que se etuuentren en proceso
t!t t: jti'ttt'iiin tt lu.fbi-|ru tle mscripción tlel ltresente cotúroto. I)ichus obrus cottstLtrún en

lirs it.s¡ri,r'li ruJ (,('f¿rs' tle entregu - re<'e¡tción de las víus. Ademtis, el <'t¡nt'edente requerirú
it.l Muistctit¡ dc Obrus PLiblicus (MOP), que perurju a los t'tnúrutistus oltjeto de tlirlu¡s
t t¡nlru'¡os t¡ttt' ¡trocetlun u su ter¡ninución clentro de lets especificaciones téotic¿ts I'p/rt:os

iijttdo:;, r'r/r ('(,Jo.s tle incutnplitniento, u su.finiqttitct. El H. Consejo Prorittt'iul ilci
t-)itttytts s( ('otnprotnúe u tu¡ ronstruir (ürreteras parulclas a Lus que €túrcÍlu ctt

, oit¡ i',t'ititt., (t ttt'nos gue (xislu utt ttt'ucrdo previo antre co,t«'dente y cotre siotrurkt. l)t
¡tit lttthtr ar:u.enlrt etúrc lus putt6, ¡toclrtin rccurrir al Arbitruje, el mismo Llue estul.)Le('(r(í

:'l ¡;iritr.'diutirnto .t'las indcmni:ltriottes, lus cprc tle unterdo a lo estttbleddo en el Art.74
r!r,l !li,¡i!rrtirt,nh¡ it la Ley de llfotltnti:¿tt'ifut deberrítt ircluir el dctño e¡nerg,etúe v ¿'l lucrrt

t t',:;rÚilt'.

1) Ti.. L,II TII,ÁUSULA TRIGESIMA SEXTA: JURISDICCIÓN Y
FROCEDINIIENTO, establcce "Purü lrt ¡tresente conrcsión e,s oplicublc lu Le¡tlr
l',,ir¡iirt'¡tt.ttt'ióu tlel Estudo.l'.rtt Reglarnento General, las ltases v sus al(unces, otfuios,

¡ i¡','¡tlrtrc¡ c¡ttilidt¡.¡ por eL H. Conse.io Prrnincial tlel Guu¡'as,y /a.r ler'¿',r cone.Íils,.."-

'i."1.- En ltcnciriu ir lo previsto en los artículos 49 y 50 del COOTAD, la Pret'ccta

F'rovirrcitl es la priniera Írlltorid¿r(l tlel Ejecutivo y ejerce la representaciílr legal clcl

{.itihiellro Autriu«rmo Descentralizackl Prc¡vincial del Guayas, encontráuclose entre sus

irinbucurnes, sr:gún [i;s literales k) y s) del artículo 50 clel cuerpo legal ya invoc¿¡cl(¡,

::rilir.:r'il-¡il r;ontnrtos, cunvenios e instrumentos que comprometan al Gt¡bierno Autrinonto
l)t,r;<;r:ntririizetlo Pnrvinciat. cle acuerdo con la ley. Y coorclinar la acckin prtlvittcial cou
i;r:. ,le ilxii; entirhdcs pirhlicas 1, privaclas.

J - T.]&.I ]EEIQ-JI]BÍDIEQ:

i'or' l;-rs tlis¡rosicitlrtcs coutractu¿tles expuestas y corl base en el intilme de viabilictacl
iúi:rriclt. suscrik¡ por e[ I)irecto¡ rtc Concesiones, contenido en el Memoraudt¡ No,
iiDr.'I,I-DLION-2024-0436-NI, tlel 21 cle agosto de 2024; ),, la Certificación dc
iii-r:srt¡'ruusinriir No. ll l0 - 10?4, anexatla en el Mernor¿rnclo Nro.
i'{.lii.-DiltrN-2024-1602-N{. del 22 cle agosto de 2024, tjnnaclo electr'ónicanientc por la
i-]ric-'{.:ttilrr Fillanciera: esta Prrct¡rarluría Síndica es del criterio que, enlnarcarlo en las
ilis¡rosit;ittncs clel cr»ttratt¡ de c:oncesi(rn respectivo, así como cle [a legislacitin aplicable ll
rrii:;tilt,. r:s lt:galtrtente factible proceder contbrme a las recontendaciones clel Directol dc

lr
')2i2t.+

.,,.''' Contacto:
r'ic).i 'l ?r:il lt,,'/

nñtrnFd^.Frcñth m¡ (ttd^ P4a.,1,te t)t,ú(htB bt Gthñr
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I)I'clcLn'adurí¿r
Síndica

Memorando Nro. PCG-PS-202:4-1 248- M

Guayaquil,30 de agosto de2i.124

Concesiones, respecto de ejecutar la construcción de la ot'rra: "AMPLIAC'IÓ¡¡ tlt, Un
TRAMO DE LA VÍE »UnÁN - TAMBO, QUE INCLUYE CAnr{tr,E§ r}ri
ACT]LT]RACIÓN Y DESACELERACIÓN INGRESO A CDLA. PANOITANT¡\,
ABSCISA 2+350 - 2+82tr'. contem¡rlaclas en PLAN DE OBRAS N[IEVAS 2fi24 "-

2026,1<¡ que deberá ser instntmentado a trar,és de un Contrato Contplenrcutario rkr {)hr'¿r

Nueva al Contrato Principal. de confrrrmidad r:on lo cstahlccido cn la Cláusula I)úcrrrir
del C«;ntrato principal, prc'via autrxizacirin de la Máxirna Auterritlad.

Pr'¡r lo expuesto. esta h'crcuraduría Síndica, remite el prescnte infirrnrc clc viahilitl¿rtl

iurídica para su respectiva aprobación y autorización, a cf-cctos tlc realiz;rr ll
instrumentaci(rn del Contrato Complementario cle Obra Nueva al Colrtrato Priucipal ¡rar a

lrt ejecntar [a c:onstnrcción cle la obra: "AMPLIACIÓf.I UB UN TRALO DIi, I-,4 Ví/\
DURÁN TAIVTBO, QTIE INCLI,TE CARRILES DB ACELERACIÓN Y
DESACELERACIÓN INGRESO A CDLA. PANORAIVIA, ABSCISA 2+35(} .-"

2+82ü'.

El presente inftrrme se refiere única y cxclusivamente. a la procedcucia lc.sal rl,: lir

celebraci(ln del Contrato complementario, rr1as no se pronuncia sr.rbre .los aspr:ctos

técnicos y econ(rmicos, por no ser Competencia clel infiascrito.

Atentaulentc,

I i t ¡ t' t t t ¡t r n tt t fi r m n ¡ I o t: I t:c trón i co m t tt f t:

Guntr:r'Mor¿rn Kuffo
PROCURADOR §INDICO

Rcf'erencias;

- PCG-DCON-202"r-0436-M

Anexos:
- CG-638-20Z.PDF
- PCG-Dffi§-2024-1602-M.Lar
- ?024-08-23 Menro No. 120-EDI--UNICON-2024 (VIABII.IDAD (]ONTRr\TO PAN0N4r\l{,,\
D-B)-signed-si gned-signed, pdf
- CAL-Fror-Pol- AV PANORAMA-ok.xls
- API,S-ELEC'IRICOS OK."rlsx
- APIiS-AV PANORAMA,xIsx
- PRE .,\MPL DE 2 A 4 CAR VIA D T B 2+.350-2+820 DEF OK OIOII2O24 CON DET4OSTR,,\.[IVo
( I ).xlsx
- pcg-dcon-2024-041 7-rn-2. pdf
- PCC-DFIN-2024- i602-M.pdf

q+:-r,1_¡i -'. - --r"

Frpf (:(:tilra del GuayaS,
r ,, , ,-;.,: rl¡rt lli¡i.rrlwr;rl.h i0g, Gur,ryerquil 09031.1

Contacto:
+.ti()3-4 ir j l ii,; ./ I

"ci

o

GUAY

't

Detintqniñ @@atb tnrAtlmn púld*ilñ Ahtfr.ñ ¡hlCtúfrr
2s/24
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i r'l t ¡(. 1-.1 fi llt U f iif
§lndica

r:1 r _ t I I 0 - ?02 4- si gned-signed-si gned-signrrl.ptif
P(.O DC( )N-!02-l-0436-M.prlf

Memorando N ro. PCG-PS-2024-1248-M

Guayaquil, 30 de agosto de 2024

18 de

de*07 ¿tÍ

r.- u¡rirt:

.losc Ricaldo'fcnelenr¿ Chenche
(hortlhlador (Jtrner.al de Infracstructura

tr:i/l(M

.loffi.e [rs1¡¡¡¡.lo Jalil lntriagtr
Dirr:r'tor de Co¡lcesiones

.losc kiclutlo ( illvez Valtleratua
I.iet:retario (Jcneral

(';rrlus Efi'uir¡ Vlsrluez Hitlalg«r
liuh¡rrocurador de Gestion de Acuerdos Institucionales

l(crria .liurinir N,lorerr<r Munoz
'.{ioslor tlc Pr¡rcuraduria Sindica (c )

Sonia Rac¡uel Salazar IVlolano
Ar¡alista -t de Gestion de Acuerdos Institutionales

l .ucian¿r Cleci lia Valarezo Ferau«l

.\nalista .l de Gestion de Acuerdos Institucionales

t'itoll Au xilir¡rlt»-a Allaucr Meza
rf,i¡r¡list¡ .? de Gestirnr de Acuerdos Il»tilurio¡rales

De conformrdad con el
la Iey Notarral,
que consta de
pagrna l{eb y/0

rP,#ffiififfil{rmffi#.

I«'F'F1O

Contacto:
+593-4 2511677

P¡!tP,:t¡ )ra t : ¡ tffi É &l G t aLás

., l,l

24/24

^-."*";ñÉ,ffir,'il\
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Prefectura del Guayas
"§4 zfi9i

IJ\N

lY

Memorando Nro. PCG-PG-20Z,-067 6-]s,[

Guayaquil, 02 de septiembre de 2024

PARA: GunterMoran Kuffo
Procurador Sindico

ASLINTO: Autorización para suscripción de Contrato Complementario denominado:
"AMPLIACIÓN Oe UN TRAMO DE LA VÍA nUnÁN - TAMBO, QUE
INCLIIYE CARRILES DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN
INGRESO A CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+350 -2+820

Acogiendo lo indicado en su memorando Nro. PCG-PS-202-124E-M, de fecha 30 de

agosto de 2071, el mismo que en su parte pertinente menciona: "(...) Por lo expuesto,
esta Procuradurta Sfudica, remite el presente informe de viabilidnd jurídica para su

respectiva aprobación y autorización, a efectos de realizar la instrumentación del
Contrato Complementario de Obra Nueva al Contrato Principal para la ejecutar la
construcción de la obra: "AMPLIACIÓN DE UN TRAMO DE IA, VÍ¡ ounÁN -
TAMBO, QUE INCLTJYE CARRIIÁ,S DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN
INGRESO A CDLA* PANORAMA, ABSCISA 2+350 -2+820."; autorizo a usted, previo al

cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normas internas vigentes,
proceder con la instrumentación del conkato complementario precitado.

Atentamente,

Documcnto firmado ele ctrónic amente

Marcela Paola Aguiñaga Vallejo
PREFECTA DEL GUAYA§

Referencias:
- PCG-PS-202+1248-M

Anexos:
- CG-638-2024.PDF
- PCG-DFIN-2 02+, | ñ2-M.ru
- 2024-08-23 Memo No. 120-EDL-[JMCON-2024 flIABILIDAD CONTRATO PANOMARA

D-B )- signed-signed+iped.pdf
- CAL-For-Pol- AV PAI'{ORAMA-ok'xls
- APUS-ELECTRICOS OK.xlsx
- APUS-AV PANORAMA.xISx
- PRE AMPL DEz A4 CAR YTA D T B 2+35G2+820 DEF OK OIO82O24 CON DEMOSTRATIVO

(l).xlsx
- pc,g- dcon-2024-M I 7 -m-2.Pdf

- FCG-DFIN-202+ | Ñz-M.Ñf

Prefectura det Guayas, . Q§'
beriéral]üañ-ÍtlinsÚortrrtoe,Guavaquilo9o3l3 \)

oenMfo gaMú Pt OulM M,. ütuP d A'ryes

Contacto:
+593-4 ?511677

www.quayas.gob.ec
1/2
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Copia:
Iose fucardo Tenelema Chenche

Coordinador General de Infraestructura

Ioffre Femando Jalil Intriago
Director de Concesiones

Kenia Janina Moreno Munoz
Gestor de Procuraduria Sinüca (e )

ER/WL

Prefectura del Guayas

- cp-l I l0-2024-signed-signed-signed-signed.pdf
- PCG-DCON-2024-043GM.Pdf

Memorando Nro. PCG-PG -202/,-067 6']ül

Guayaquil,02 de septiembre de 202

De contormldad con el numeral de
la [ey Notarial, DOy
que consta de * - de la
pagrna web y /o ü1*?

'. 1Jt;;;.\,

,rtf ,'2lia.\
ii: q if o ttrlir B)l
l\ '- §r -"- ll*t-*r(q# Ab. María Tatiana García plaz;

}IOTARIA PUBLIGA VIGE§IitA TERCER¡
OCL CANTON GUAYáOUTL

Prefectura del Guayas, (t §
Gencral .Juan lllingworth 1OB, Guayaquil 090313 \5

Contacto:
+593-4 2511677 www,guayas.gob,ec

?J2
' D@mnlo gñú.& W QuQu, Prolecwa CLtMüÉ d A)ay8
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il\arcela Pnola,lguittu,qa l,nl I ei*

De conformidod colr lo r:stoblecido en el nurnerol 1 del ortictrlcr 219

cle l«r Constitucirjn de lo l?epúblico del f:cuodor y orticr,rlos 25 nr.lrrrlrctl 1 y

166 dr* lcr l-ey Orgónicq [lector ol y de Orgorrizor:iones P<¡liticori rje lrr

Repúblico del Ecu«dor, Código de lcr Dernocrcrcio.

fl Consejo Nocionol [lectorol confierc cr:

lo credencic¡l de

WrfÁft""#@rrodo"
@-,¿f ?ffir,,,*l; @fu",*/

Pre{bctü,
dc ltt

Prouincict del Gu0:lttt§i]
De COrlf()r¡:lirl;irl (:irr (,i ,'1¡,;1r,r;,1 'i,lr¡l /\¡'irr:r:!C, iii ¡i¡, t ¡ i ,-il
llotan¡l ¡t-,ii;¡lir;t.i., r.¡o, ¡:¡ fr1 ¡ ¡,,¡.. lir¡¡.r,¡¡¡,¡,,ll¡il,-1,,,?.ifir. 1l

.1ntílcir iio, c¡rtr.:,:r)rtt:lir
fr.l¡;:s, r:t rgLral ;t Itiocirrr

rlrrl¡rri¿r

líi ll i r'r

.'(lr t¿¡r¡:r;IiIPoro curlplir sus funciones poro r:l
poríodo 2023 " 2021, de cr:nforrricl«:¡J con lo dis

lcl Cortstitr.¡ción cle lcr Repütrlic<r rlel Icucldor y l,:

Dodo en Guoyoquil o los 9 díos del nres de moyo de 2023

j ttlio lY kt ( )t¡st'tt
li\l II YT\

Cir¡rrtia: lndeter

I

,1"1-i,.'t' {.,

I ,t tt'i ti llt t 'tillo
\t( lr\l\
I'll( r\ \1,l.l,l.( l'oll\1.

Ittltt'tt l'rtltntt \ i
\o( \t. ll !t'\

Pll( )\ I \( ¡ \1. l:l .l ( 11 )li \l

(\

l'.1 tno litt nto.r \ h't'i no
\lx \1. lr \'l \

I'l¡l)\ l\( I \1, lll.l:( l'Oll \1.

i:]

t

)\ l\( I \t r,,l.l{ I ()lr \1.

'l'0

br\

(-¡Íir-;;il ¡i¡¡¡i111¡,.r'r'i

1r1¡r, 1¡1 ¡11:, 1. 
.i,iir,,

/,ti,i¡. rli¡¡ i'- "'j'a;r:,itr) r: ;r.' ;r ..r'!..,,..,

l'!()l/rlit/i l)llrr lr,,\ vl(:li !rrvi,\, i,:tt(il l,t,/\
i)i t {./.¡,ioi! (]U,A\'/\/llil

l\ l\( | \1. l:l,l ( l'( llt \l
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§Rr Certificado
Registro Único de Contrihuyentes

Razón Social
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Representante legal
. AGUINAGA VALLEJO MARCELA PAOIá

Número RUC

09600001

Estado
ACTIVO

Régimen

GENERAL

Fecha de registro

09t0811972

Fecha de actualización

18t0512023

lnicio de actividades
13/09/1965

Fecha de constitución
13/09/1965

Reinicio de actividades
No registra

Cese de actividades
No registra

Jurisdicción
ZONA 8 / GUAYAS / GUAYAQUIL

Obligado a llevar contabilidad
SI

Tipo

SOCIEDADES

Agente de retención

SI

Contribuyente especial

SI

Domicilio tributario
Ubicación geográfica

Provincia' GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE

Dirección

Galle: ILLINGWORTH Número: 108 lntersección: MALECON SIMON
Referencia: FRENTE AL EDIFICIO SUL AMERICA

BOLIVAR

Medios de contacto
Teléfono trabaio: 04251 1 677 Email : maria.cardenas@guayas. gob.ec

Actividades económicas
. 084110101 - oeserupeÑo DE LAS FUNCIONES EJECUTIVAS Y LEGISLATIVAS DE LOS ÓRCRNOS y

ORGANISMOS CENTRALES, REGIONALES Y LOCALES.
. o84131s01 - ADMtNlsrRtclóru y necumctótl1 ptJBLtcAS, INCLUIDA lR couceslóN DE

suBVENcroNES, DE Los DrsrNTos sEcroRES EcoNóucos DE TRANSpoRTE, coMo soN
LOS REFERENTES A CAMINOS Y CARRETERAS

Establecimientos
Abiertos
5

Cerrados

2

Obl igaciones tributarias
.2011 DECLARACION DE IVA

. 1031 - DECLARACIÓN OE RETENCIONES EN LA FUENTE

. ANEXo nemclótt DEPENDENCTA

. AN EXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

112

www.sri.gob.ec



Razón Social

GOB!ERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS
Número RUG

09600001 40001

Las c,bligarr:ionss trlbutarias reflejadas en este documento están sujetas a cambios. Revise
periódicamente sus obligaciones tributarias en www.sri.gob.ec.

E

o

anter¡ores

Código de verificación: RCR168/|420238588187

Fecha y hora de emisión: 18 de mayo de 2023 09:30

Dirección lP: '10.1.2.142

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la
Resolución No. NAC-DGERCGCI$00000217, publicada en el Tercer Suplemento del Begistro O{icial
462 del 19 de mazo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la Administración
Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página transaccional SRI en lfnea y/o en la aplicación
SRI Móvil.

ff**ff##,ffi
dffid#d**

212

www.sri.gob.ec
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TALENTO
Forhr
Apellldos nombTes: MORAN KUFFO GUNTER N(,

Cédula de identidad: 0910180157 ¡Y
Acclón de Personal No. 1322-PG-DPTH-2023 Rise a paÉlr de: O1-iunio-20}3=5/

RAjZÓN
TNGRESO COMTSIÓN DE SERVICIOS

NOMBRAMIENTO
DEFINITIVO UCENCIA

NOMBRAMIENTO LIBRE
REMOCIÓN

x, REVALORIZACIÓN

NOMBRAMIENTO
PROVISIONAL

RECLASIRCACION

ASCENSO UBICACION

SUBROGACION REINTEGRO

ENCARGO RESTITUCIóN

VACACIONES RENUNCIA

TRASLADO SUPRESION

TRASPASO DESTITUCIóN

OTRO:

Mediante Resolución Nro. PG-SGH-028-2021 se aprobó el Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos y estructura
ocupacional del Gobiemo Autónomo Descentralizado Provincial del
Guayas y en concordancia con la Ordenanza Técnica lnlegral para la
Administración Aulónoma del Talento Humano del Gobierno Autóriom<¡
Descentralizado Provincial del Guayas, la Máxima Autoridad rle la
lnstitución mediante Oficio No. GPG-PG-000084-2023 solicita al Abg.
Juan Carlos Larrea Valencia Procurador General del Estado, la
autorización para la comisión de servicio sin remuneración clel Abg.
Gunter Morán Kufló, con la finalidad que ocupo ol cargo de Prccurador
SÍndico Provincial dentro de la inslilución, consecuenlemente, el
Procurador General del Estado, mediante Oficio N" PGE-DR1-2023-
00167 dirigido al Ec. Miguel Bonard Director Provincial de Talento
Humano, Autoriza la Comisión de Servicio sin remuneración del servidor.
En tal virtud y por lo expuesto, se olorga el Nombramiento l.-il¡re
Remoción al lenor Art. 17 llteral c) de la Lev Orqánica dol Servicio Público.

§ITUACI( )N ACTUAT SITUACXÓN PROFÚESfÁ
REGIMEN: REGIMEN: LEY ORGANICA DEL SERVICIO

PÚBLICo
UNIDAD
ADilINISTRATIVA: UNIDAD ADMINISTRATIVA! PROCURADURIA SINDICA

PROVINCIAL

CARGO: CARGO: PROCURADOR SINDICO PROVINCIAL

TUGAR DE TRABAJO: LUGAR DE TRABAJO: GUAYAS
GRUPO
OCUPACIONAL: GRUPO OCUPACIONAL: NIVEL JERARQUICO SUPERIOR

GRADO: GRADO: 5Ar'
RMU: RMU: $4 100.00
-PARTIDA
PRESUPUESTARIA: PARTIDA PRESUPUESTARIA: 1 1.51.0l..05.06.00.001

HUMANO

Dlos, Patrla y Libertad

(f.
EC.

DIRECTOR PROVINCIAL DE TALENTO HUMANO
RUGEL

YO MORAN KUFFO GUNTER PORTADOR DE CÉDUIA DE IDENTIDAD NO. O91O18O157JURO IEATTAD At E5TADO

.\

kurv* rlonw /ur,+,.
MORAN KUFI1O GUNTER

'ql)--
F. F. F

F

ING. rNc" IE.Si'S ffirnO r;.

SUBDIRECTOR DE
ADMINISTRACION! Y REGIMEN

DISCIPLTNARIO

EC: IÓHN KRAVAROV¡CH L.

ANALISTA SENIOR DE
DESARROLTO ORGANIZACIOI{AI ADMXNISTRACXON Y DESARROLLO

ORGANIZACIONAL (E)

. ,''',,..4,'
o¿cr¡¡vai +'"kl

ACCIóN DE PERSONAL

[* Y¡ tei> :-dJ é I! l
[ ^'4¿- \::d ri E,

)
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idad a lo establecido en los artículos 1 y 2lelra a) de la Resolución No. PG-
por la Prefecta Provincial del Guayas, y en mi calidad de Secretario

Autónomo Descentralizado Provincialdel Guayas, certifico que la Acción
1322-PG-DPTH-2023, con fecha 01 de junio de 2023, del Abg. Gunter Moran
Sindico Provincial, es una copia, igual a su original y a la cual me remito para

- LO CERTIFICO, en la ciudad de Guayaquila los doce días del mes de
dos mil veinte y tres. - f.) Ab. José Gálvez Valderrama, Secretario General del

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas.

OBSERVACIONES:

1" El documento que antecede tiene la validez y eficacia de un documento físico, original,
conforme lo prescribe el artlculo 202 del Código Orgánico General de Procesos, en
armonía del artículo 147 del Código Orgánico de la Función Judicial, y del artículo 13 de
la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos.

2. Este documento está firmado electrónicamente, en consecuencia, tiene igualvalidez y se
le reconocerán los mismos efectos jurídicos que a una firma manuscrita en relación con
los datos consignados en documentos escritos, conforme lo dispone el artículo 14 de la
[-ey de Comercio Electrónico, Firmas E]ectrónicas y Mensajes de Datos.

3. Esta información tiene su fundamento en los Principios de Confidencialidad y Reserva,
que prevé el artículo 5 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensaje
de Datos, y su incumplimiento será sancionado conforme a lo dispuesto en la Ley.

4" L.a Secretaría Generaldel Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, no
se responsabiliza por la veracidad y estado de los documentos presentados para la
concesión de copias certificadas por parte de las Unidades que lo custodian y que pueden
conducir a error. Así como tampoco su difusión, uso doloso o fraudulento que se pueda
hacer de los documentos certificados a efectos de que la información sea manejada con
la confidencialidad y reserva que establece la ley, el uso que de ella se haga, será de
exclusiva responsabilidad de quien la utilice.

Ue conlormtdad
la LeY Notafla el
que const@-- . fojas,
pagrna web y /o soporte

18 ii

G¡'¿VEZ

Ab. José Ricardo Gálvez Valderrama
Fedata rio Administrativo

Secretario Genera!
Prefectura del Guayas

Ab. Maria Tatiana García flla¿r
itoTARtA puBucA vteÉsltu rERcrx:ftL caxróx ouAyl(¡t¡,t

@**'***#

Contacto:
, (595 04) 251L677

f,'retectura §el üuayas,
Gcricr"¿rl Jtra[r Illingrvorth lOB, Guayaquil 090515

1' www.§,uayas.gotr.ec
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CONCI§TONARIA DEL GIJAYAIi
COJ\CIIGUA §.A-
,,i.i,:rir 

,,r ) i!)!t t:tiit.t.i!.()i:.:

:il! :¡.. ..1...i, :,.

Gt:ayac¡u,l I rlet

SeRol Ing1enit rct

Wilson Cabezas Procel
Ciudacl

De r,,ii consicleraciórr

L:úmpieme poner en sLr conocimiento qure, el Dirccio:ir¡ clo CONCESiChi/\fllA DIL
GUAYAS CONCEGUA S, A, en sesrón especiai ceiebrarja cl clla ce hoy, lt;r,,e r:l ircii.lrlc dr.:

reelegir a r¡sterd, en el cargo de VICEPRESIDENTE TECNICO rJc ta i::r'r1pr(r$o, ¡;nr ci
porfodo iJe DOS AÑOS, contados a partir cjr: la inscripc;i<;n ck:l ¡:rcscnto nr.;rn[:ranrii:ntn cn
el Reglstro i\4ercantil de Guavaqu!1.

Con erl ¡:i'csento caiso usted tondrá las ¿¡tlitrucionr::; 5; facritad0§ iietcn"¡'riri¿i(Jlst r.;n 
':.ri

estatL,to social, en es¡:er:iai io previsto cn cl /trtír:trlo D,úcinro terr:ero que dice: ....'El
Presidente Ejecutivo será reemplazo en cass de falta, ausencia o impedimento, por
el Vicepresidente Financiero o el Vicepresidente Técnico. En tal caso, el funcionario
reemplazante tendrá todas las atribucíones y deberes del Presidente ejecutivo y
consecuentemente, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía".

Corlr:esionaria de! Guayas Cilncegua S.A. íLrc cottstiti¡irJa mr.',clianir¡ escrii"r'í,t ¡lui:lir:ir
otorgacla en la notaría segunda rJel canton Oirito a c¿Jrgo cle ia Di^i¡. Xrmena lvir.;rclc ilr
Solirres el 12 de octubre de 1998, inscrita en el registro rnc'rc¿¡ntii dc Gualaüui: t:l .ld 

cJ,:r

octutrre de 1998. Porr¡scriti.rra publica otorgada ei 23 tj<l scpticnrtrtc <lt,: i309 r¡n i¡r notari¿l
quinta de quayac¡uii a r:argo del Abg. Cosario Conclo Chiribor;ii. inscrita rln ,,r,, r'cqistr.)
mercantil de Guayaquii 0B de octubrc de 1999, so reforr:ro iritegrainienkl ci r::;t¿¡lirti¡ r.iil i¡¡

Cornpañín Concesionaria del Guiayi-ls Concequa S.A.

Att,:nt

lng.
PRESIDE L DIRECTOR

RAZÓN: En vi{ucl nornbrarniento que antcccdc acepto el cargo de
VICEPRESIDENTE de CONCESIONARIA DEL GUAYAS CONCEGUA S. A

Guayaquil, norlembre

0908497035
v3343V1242



Registro Mercantil Guayaquil

l)H ll l: P fiR'l'ORIO : 50.524
D t1 It E PEI{'I'ORI0 : I 0/nov / 2022

l)l.l ll [.]'[]R'I'Ol{ 10:'l l : l 5

En cunrplill'riento con lo dispuesto en la ley. el Registrador Mercarrtil del
Cantón Cuayac¡uil, ha inscrito lo siguiente:

I.- C'on l'echa veintiuno de Noviemtrre del dos rnil veintidos queda inscrito
el presente Nomhramiento de Vicepresidente Tecnico, de la Cornpañía
CO¡(CESIONARIA DEL GI,AYAS COI§CEGUA S.A.o a favor cle

\YILSON CABITZAS PROCIL, de fojas 86.780 a 86.783, l-ibro Sujetos
N4ercantiles níunero I 4.958.

il ilil il il il r rlr ilr i r lr|llt 
ilrl 

lr 
fll llllrlrl il

ilillili rürl"lilllilr|ilil tilill[illilil ilil

tiil I il.fiIil I iltlJilt,l fl t"ilt { Ill,l lllllt I il

ilililil ilil t ll{ llilr[llJl x r$lrl 
[ll,1{

.)lll)1.\' .iti.1,lt

(,t¡tt\ t¡tlt!¡i. I I k nttút nbr¿' l¿ ?ll2)

n,n,ao,r,,n,\

I ir lespun:ahilitl¡tl ¡ohrc la vcr¿cidarl ;- autcnticidld dc lt¡s «latos ¡tgislntd()s, s; dc crcl ltrfxrns¿¡bilid¡rl tlc la n cl

{.I(ül¿lr¡ntc t:u¡¡r)drr ost¿r (¡ (ift pr'ovcs tocla la inlirrnracirin, ul frnor dc kl e$t¡tbk}cido en

\ur i'»r¡l cL' Registtu dc [)¿los Púhlicos.

Alt. 4 dc la [-c¡,tlcl Sisterna

ll.,conlcrrritl;lrl r::rtt: ul ¡¡¡¡¡r¡¡'¡;¡l 5 r.lr:l At'ltct:

M,rrzo j I ile 'i 9iij rrtlillt,;.r¡l¡ ert
(lIl 1:) rl{r Ai.rrrl,.1i.: 1 9i ¿j t.) l1

¿r¡lli::C()dC; tliltl r;<tt r:;t;t rie-
ií-\lii.;, ¡s tgLril .ll clocutle
Ci¡,1¡itr¡l lririeiernlln¡da.

'1 I ilo l¡ Loy
rlrer,r 2.i¿ll 'ir:

l¡l.¡uutlcrt i6 I
(;OIjlit clr-;.i)

hc

f (

UAYA()IJIL

Ab. [{aría Tirtian Garcia ['lazr¡
SIMA ItrH(lt ftANOTARI¡\ PlllJl ICA Vl

t)F t cAr.r ¡oi.r

# v
7 Gobierno Juntos

lo logramos

AN]'ON CtjAl'

I\{oy

r ¡;r del Encuentro

l.i()li,rfr;il r'{}i,:iili'.i,1,, Í)()r pl [-i',( titl,:' Str¡rrl)tltr-'r t

r;;l::
t:l ii. *.1t:ivorr y §:ca. d* Orellana
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBL¡GACIONES PATRONALES

El lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) certifica que, revisados los
archivos del Sistema de Historia Laboral, el seño(a) CABEZAS PROCEL
WILSON ALBERTO, representante legal de la empresa CONCESIONARIA DEL
GUAYAS CONCEGUA S.A. con RUC Nro. 0991503102001 y dirección NORTE.
AV. CONSTITUCION . IOO. AV JUAN TANCA MARENGO. MALL DEL SOL.,
NO registra obligaciones patronales en mora; información verificada a la fecha
de emisión de! presente certificado.

El IESS se reserva el derecho de verificar la información y las obligaciones
pendientes que no se encontraren registradas o no hayan sido determinadas,
sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes; esta certificación no
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro.

El contenido de este certificado puede ser validado ingresando al portal web del
IESS en el menú Empleador - Certificado de Obligaciones Patronales,
digitando el RUC de la empresa o número de cédula.

De ronfotmloa¡l c(.¡t¡ el ,tut.rt,it.a] - ¡1,¡i.,,¡rticttlr¡ i
la Iey Notalral, noy FF; euet.f n r:,,.ri,:,r,,) ü,il. rr¡;r
que consta rlo - . _* _f,lLia: ,1,: r,,;,1,:rfl,li¡rrii,
pagrna weh y io soporr+{ledroniln. rL,:t:,;ri1

# lt,

Mgs. Arteaga Coello Cristina Melissa

Directora Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera, Encargada.

Emitido el 02 de septiembre de2024

Validez del Certificado 30 días

-
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COLON

# de Factura:

SEGUROS COLON S.A.
Avda.Francisco de Orellana Edif. Centro Empresarial Las Cámaras 6to. Piso Ofic. 601

PBX.: 681-117: 682-7292 682-730 Fax: 682-731
Guayaquil - Ecuador

RUC 099126849900r

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
SECTOR PÚBLICO

SUMA ASEGURADA:g póuzl No.:cc.00513289
VIGENCIA: 180 DIAS
DESDE: 4 DE Septiembre DE 2024
HASTA: 3 DE Marzo DE 2025

PRIMA:
IMPUESTOS:
TOTAL:

73,638.74
756.39
151.70
908.09

$
$
$

Por la presente póliza de seguro incondicional, irrevocable y de cobro inmediato Seguros Colón S.A., a

quien en adelante se llamará la Compañía, se obligará a favor de:
GOBIERNO PROVINCIAL DEt GUAYAS

RUC: 096000014000r TELEFONO:2511677

DIRECCIóN ILUNGWORTH 108 Y MALECON

En su calidad de Beneficiario, que en adelante se llamará Entidad Asegurada, al pago de los daños que

hasta por la suma máxima de:
SETENTA y CrNCO MIL SEISCIEÍ{TOS TREINTA Y OCHO 74ltOO OóUR¡S DE rOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Le ocasione:

CONCESIONARIA DEL GUAYAS CONCEGUA S.A.

RUC: 0991503102001

Que en adelante se llamará el Contratista, por el incumplimiento del contrato celebrado entre la Entidad

Asegurada y el Contratista, que forma parte integrante de esta póliza, que tiene como objeto
"AMrLTACIóx or uN TRAMo DE LA vfe ounÁx - TAMBo, euE INCLUvE cARRTLES DE ACELERACIóN
y DESACELERACIÓN INGRESO A CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+350 - 2+820rr.*****

En Testimonio de lo cual, firma la presente póliza la Compañía, conjuntarnir"rl§,ggn,l+,P¡fi$qd,ApegFfadfl,, 
¡,,,1 

,, : ,1 
I 

, 
,'

y el COntfatiSta, ¡lc,i,,r,l Ír.iiiiirt.:(1.: 1:r r r',i 'iil r 'rrr:!r ii,..'riiL r¡i

¡¡,,,r,,',,'1".i :iii).'""'l'..,..,', .''.,.,. 1,.
(jt:i 't:l t.i'. 

"-' 

r" ¡i r:: \ ': '1 ' t' 
i' ' 

\

ili:;'ii,lilx:',,i';ll],,;1,,;,,;u,",, ,,"'' r ."" ;':''r','r i" 'ii,
f.,¡:,1:'1,.,: Illll{rt{:i lirll l¿tiii"' i r'tlirri'1r ir ril'

Guayaquil,

LA ASEGURADA EL

Nota: El presente formulario fue probado por la

con Resolución No. SB-INS-2000-328 del26 de

ri (J Ay/\' (.] t ,l I

SEGUROS COLON

,l

a de Compañías, Valores y S

del 2000



# de Factura: 001002000027459
1;LOLTROS \
COLON SEGUROS COLON S.A.

de Orellana Edif. Centro Empresarial Las Cámaras 6to. Piso Ofic. 601

PBX.: 681-117: 682-729t 682-730 Fax: 682-731
Guayaquil - Ecuador

RUC 0991268499001

ESTIPULACIONES GENERALES

seguro se regirá por las estipulaciones que a continuación se indican, las cuales
fi.ian y limitan la garantía que se otorga. Los endosos que se emitan para aclarar, ampliar o modificar las

eritipulaciones de esta p6liza, no tendrán valor si no llevan las firmas de la Compañía, de la Entidad
Asegurada y el Contratista.
ART 2.- La vigencia de la presentapóliz-a terminará antes de la fecha señalada en la misma, a la firma
dr:l Acta de Entrega de Recepción Definitiva de los bienes u obra objeto del contrato, tan pronto como se

pitgue el valor asegurado, por incumplimiento del contrato por parte del Contratista o por el vencimiento
dr:l plazo previsto en el contrato principal, por Ia devolución del original de la Póliza y sus anexos; Por la

e;<tensión de la obligación afianzada; Por no haberso solicitado la renovación de esta Póliza o la ejecución

dr: la misma, dentro de su vigencia; y, Por las causales señaladas en la ley

ART 3.- Cualquier modificación del contrato convenida entre la Entidad Asegurada y el Contratista, que

n6 haya sido aceptada por la Compañía, no obligará a ésta a responder por la agravaciÓn del riesgo, pero

si quedará obligada en los términos de las estipulaciones del contrato original.

ART 4.- Este seguro se mantendrá vigente por el tiempo de duración del contrato y de sus prórrogas o

arnpliaciones legalmente convenidas en cuyo caso el contratista paguá la prima respectiva por el

pr:ríodo correspondiente, si hubiere lugar a ello.

EI recibo o factura de prima, debidamente certificada por la empresa, constituye Tltulo Ejecutivo.

ART 5.- Durante la vigencia del presente contrato, la Entidad Asegurada podrá solicitar la terminación

anticipada del seguro, en cuyo caso la Compañía atenderá el pedido y liquidará la prima aplicando la

tarifa de corto plazo. Ni la Compañía ni el Contratista podrán resolver este contrato de seguro.

ART 6.- La presente plliza cubre el riesgo de incumplimiento del Contratista y de las obligaciones que

contrajere a favor de terceros provenientes de dicho contrato. No Responde la Compañía por el

incumplimiento del contrato que sea ocasionado por fuerza mayor o caso fortr¡ito debidamente

comprobados.
ART 7.- El reclamo de la Entidad Asegurada por motivo de este seguro, deberá hacerlo tan pronto
gomo se produzca la declaración de incumplimiento del contrato o de que existen obligaciones en

mora del Contratista frente a terceros, o en cualquier momento durante la vigencia de la póliza.

ART 8.- Si hubiere otras garantías que aseguren el cumplimiento del contrato conforme el Art.77 de la

Ley de Contratación Pública, el pago de la indemnización será prorrateado en proporción a tales

garantías.

ART 9.- Una vez realizado el pago de la presente garantía, la Compañía se reserva el derecho a

examinar los libros del Conhatista y la Entidad Asegurada, en la parte que se refiere o tenga

re,lación con la procedencia delreclamo, siempre que no haya ley que lo prohíba.

ART 10.- El Contratista se compromete a enviar a la Compañía copias certificadas de los informes de

la Entidad Asegurada respecto de las fiscalizaciones periódicas que éste realizare.

ART 11.- La Entidad Asegurada, conviene y se obliga a prestar a la Compañía, mienhas el seguro esté

vigente, toda clase de facilidades para la investigación de la marcha del contrato que ampara el seguro,
p,:rmitiendo el libre examen de los libros, archivos, documentos y cuentas de su pertenencia
proporcionando todos los datos que reposen en su poder, sin que para ello se requiera de ordenjudicial,
siempre que no haya ley que lo prohíba. Igual derecho tendrá la Compañla para examinar los libros y
más documentos del contratista.
ART 12.- En caso de pago del seguro por la Compañía, la Entidad Asegurada cederá a favor de ella
todos los derechos contra el Contratista, por razón de la presente póliza hasta cubrir la suma que la
Compañía hubiere pagado a la Entidad Asegurada. La entidad Asegurada se obliga a hacer la
cesión de tales derechos a favor de la Compañía, hasta el valor total de la indemnización pagada.

ART 13.Ia indemnización a que da derecho este seguro podrá ser cobrada únicamente por la Entidad
Asegurada.



# de Factura:

SEGUROS \
COLON SEGUROS COLON S.A.

Avda.Francisco de Orellana Edif. Centro Empresarial Las Cámaras 6to. Piso Ofic. 601

PBX.: 681-117: 682-7292 682-730 Fax: 682-731
Guayaquil - Ecuador

RUC 099126E499001

ART 14.- Para el pago de esta garantía, se requerirá presentar a la Compañía: declaración escrita y
oficial, suscrita por la máxima autoridad de la Entidad Asegurada sobre el incumplimiento del respectivo
contrato, o la mora del contratista en sus obligaciones frente a terceros, de acuerdo a lo estipulado en la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Conhatación Pública, Recibida dicha declaración, la Compañía
procederá inmediatamente y sin más trámites al pago del valor asegurado en caso de incumplimiento del
contrato o al pago del valor requerido para satisfacer obligaciones del Conhatistas frente a terceros.
ART 15.- La Compañía al pagar la indemnización por concepto de este seguro, quedará relevada de

toda responsabilidad para con la Entidad Asegurada. Si se llegare a comprobar que la reclamación
de la Entidad Asegurada fue infundada, la Entidad Asegurada responderá ante la Compañía por
todas las consecuencias del juicio.
ART 16.- Si la Entidad Asegurada al momento de ocurrir el siniestro fuere deudor del contratista por
cualquier concepto, se compensarán las obligaciones hasta el monto correspondiente.
La responsabilidad de la compañía no excederá de la suma máxima asegurada. La entidad asegurada
antes de adjudicar la póliza podrá exigir al contratista la presentación de un certificado de no constar,
como deudor moroso, en la Central de Deudores de la Superintendencia de Bancos.
La Compañía podrá oponer como excepciones todas aquellas que por la ley y los contratos pueda
plantear el afianzado.
ART 17.- El Conhatista se constituye en deudor de la Compañía por el valor de la indemnización que

ésta pague a la Entidad Asegurada. También se considera de cargo del Contratista todos los gastos
que la Compañía haya hecho en razón del pago del seguro. La sola declaración de la Compañía sobre
el valor de la indemnización y los gastos causados, será aceptada obligatoriamente por el Contratista,
como prueba suficiente del valor de su cargo, el cual se presumirá verdadero mientras no se

compruebe lo contrario. La mora de obligaciones por parte del Contratista, da derecho a la Compañía
a reportarlo a la Cenhal de Deudores en Mora, de la Superintendencia de Bancos.
ART 18.- Toda cuestión que se suscitare por razón de esta póliza una vez realizado el pago de una
indemnización queda sometida a la jurisdicción ecuatoriana.
ART 19.- Para efectos de cualquierreclamación judicial las partes señalan como domicilio el cle Ia
Entidad Asegurada.
ART 20.- La Compañía Aseguradora expresa y formalmente renuncia a los derechos establecidos en
la Ley General de Seguros a su favor, de modo que tales derechos no pueden oponerse a las
Estipulaciones Generales de la presente póliza,
ART 21.- La Entidad Asegurada no podrá realizar el cobro de la fianza, si se encontrare en la
situación prevista en el Art.1595 del Código Civil.
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PóLIZA DE SEGURO DE BUEN USO DEL ANTICIPO
SECTOR PÚBLICO

PRrMA: $ 4,538.32 póUZt No.: BU-00513290
IMPUESTOS: $ 899.86 VIGENCIA: 180 DIAS
TOTAL: $ 5,438.18 DESDE: 4 DE Septiembre DE ZOZ4
cAPrrAt ASEGURAD$ 4531832.46 HASTA: B DE Marzo DE zo2s
CUATROCIET{TOS C¡ilCUE¡ITA Y TRES ftIIL OCHOCIE]TTOS TREINTA Y DOS 46/T00 OóUNES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA
CONTRATISTA:
CONCESIONARIA DEL GUAYAS CONCEGUA S.A.

RUC: 0991503102001
ENTIDAD ASEGURADA:
GOBIERNO PRO\ÍINCIAL DEt GUAYAS

RUC: 0960000140001 TELF.: 25LL677
o¡ntcctóx: rLuNcwoRTH to8 y MALEcoN

OBLIGACIÓN N¡TANZADA
LA DEVOLUCION DE LOS SALDOS DEUDORES DEL ANTICIPO OTORGADO POR LA
ENTIDAD ASEGURADA AL CONTRATISTA PARA:
"AMPLIACIÓN or uN TRAMO DE LA vÍl nunÁN - TAMBo, euE TNCLUYE CARRTLES DE ACELERACTÓN
Y DESACELERACIÓN INGRESO A CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+350 - !+S!g'r.r.*****

Por la presente póliza de seguro Incondicional, lrrevocable y de Cobro Inmediato, de acuerdo con la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica y de conformidad con lo estipulado en el contrato,
materia del anticipo que se garantiza.
Transcurrida la ügencia, la presente póliza quedará automáticamente caducada, cesando de hecho toda
responsabilidad de la Compañía, aun en el caso de que no nos fuera devuelto el original del presente

documento. En consecuencia, esta garantía podrá ser renovada a solicitud escrita de la Entidad Asegurada.

Con sujeción a las Estipulaciones Generales y a las Particulares que forman parte de la presente P6liza,
Ia COMPAÑÍE TNOEVTNIZARA a Ia ENTIDAD ASEGURADA los saldos deudores del ANTICIPO
que no hubieren sido amortizados por el CONTRATISTA en los casos de resolución, terminación y/o

resiliación del contrato, en la forma prevista en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública vigente y en el respectivo Contrato y hasta por máxima descrita como CAPITAL
ASEGURADO.
En Testimonio de lo cual, firma la presente Póliza la C conjuntamente con la Entidad Asegurada

y el Contratista. 2 D8,2024

SEGUROS COLON S
rlit,n";''

ASEGTIRAD

NOTA: El presente formulario fue

TISTA
la Superintendencia de Bancos con

LA

No. SB-INS-2000-328 del26 de Octubre del2000
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ESTIPULACIONES GENERALES

AMPARO O COBERTURA BASICA
La presente píliza cubre, en forma incondicional, irrevocable y de cobro inmediato al Asegurado:
La devolución de los saldos deudores del anticipo en caso de resolución, terminación unilateral
y/o resciliación del contrato por las causas señaladas en el contrato y luego de cumplir con lo
señalado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica y, la inversión del
anticipo exclusivamente en la realización de las obras materia del contrato, celebrado entre la
Entidad Asegurada y el Contratista, así como la adquisición de bienes o maquinarias para estos

mismos fines.
EXCLUSIONES GENERALES
Esta póliza no cubrirá incumplimientos del Contratista relacionados con:

a)Cláusulas penales, indemnizaciones civiles, laborales o administrativas derivadas de dicho
contrato;
b)Pago de intereses y multas de cualquier tipo generadas por la obligación afianzada por esta

garantía;
c)Incumplimientos que sean ocasionados a causa de fuerza mayor o caso fortuito debidamente
comprobados;
d)Obligaciones de otros contratos celebrados entre el Contratista y el Asegurado que no sean

los garantizados en esta Póliza; o,

e)Contratos complementarios, ampliatorios o modificatorios.
f)Valores entregados al Contratista diferentes o adicionales al valor del anticipo.
DEFINICIONES
Para efectos de [a presente pÓliza se entenderá por:
l.Asegurador: Es la persona jurídica legalmente autorizada para operar en la República del
Ecuador, que asume los riesgos especificados en el contrato de seguro. También conocido
como la Compañía.
2"Solicitante o Tomador: Es la persona natural o jurídica que contrata el seguro, sea por
cuenta propia o por la de un tercero determinado o determinable que traslada los riesgos

al asegurador. También se lo conoce como Garantizado, Afianzado, Proponente o Contratista.
3.Beneficiario: Es la persona natural o jurídica, que ha de percibir, en caso de siniestro, el
producto del seguro. También se lo conoce como Asegurado o Entidad Asegurada.
4.Siniestro: Es la ocurrencia del evento o riesgo asegurado, reconocido en el confrato.
S.Saldos deudores del anticipo: son el resultante de la diferencia entre el valor del anticipo
original y lo recuperado por la Entidad Asegurada en las planillas de trabajo ejecutado por el
Contratista.
6.Incondicional: Que no admite condiciones para su ejecución, más que las señaladas en

éstas condiciones y en la Ley General de Seguros.

T.Irrevocable: Una vez emitida esta Póliza, no se puede unilateralmente, modificar o dejar
de renovar.
B.De cobro inmediato: Que una vez producido el riesgo asegurado y determinado el
perjuicio sufrido se procederá al pago inmediato de la presente Póliza.
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VIGENCIA
La Compañía otorga cobertura a partir de las 12h00 de la fecha de inicio de vigencia de esta

Pbliza, hasta las 12h00 de la fecha de terminación de vigencia. La fecha de inicio y la fecha de

terminación de vigencia se especifican en las condiciones particulares de esta póliza.
El afianzado está obligado a mantener en vigencia la póliza, de acuerdo a las disposiciones legales
o contractuales a las que accede, hasta el total cumplimiento de las obligaciones garantizadas.

SUMA ASEGURADA
Se establece expresamente que, para el caso de incumplimiento del Contratista de cualquiera de

sus obligaciones amparadas bajo esta Póliza, la suma asegurada estipulada en las condiciones
particulares de esta P6liza, representa para la Compañía el límite máximo de su responsabilidad;
por lo tanto, en ningun caso se le podrá hacer reclamación por una suma superior.
La suma asegurada por la presente Póliza y sus renovaciones se reducirá en la proporción en que

se vaya amortizando el anticipo en los fines convenidos.
PAGO DE PRIMA
El Afianzado está obligado al pago de la prima en el plazo de treinta (30) días desde

perfeccionado el contrato, a menos que las partes acuerden un plazo mayor, así como de todos

los anexos que generen prima, para lo cual bastará un simple requerimiento de la Compañía en
ese sentido. La falta de pago de la prima no suspende ni termina los efectos de la garantía,

El pago que se haga mediante la enhega de un cheque, no se reputa válido sino cuando éste se

haya hecho efectivo, pero sus efectos se retrotraen al momento de la entrega.

La factura o recibo de pago de las primas de la Póliza, debidamente certificado por la Compañia,
constituye título ejecutivo contra el Contratista.

La Compañía podrá convenir que el pago de la prima por la emisión o renovación de la póliza, lo
realice el solicitante, el añanzado o el asegurado.
El pago de la prima debe hacerse en el domicilio del Asegurador o en el de sus representantes o
agentes debidamente autorizados para recibirla. Si el pago se hace al agente o intermediario de
seguros, su entrega se reputará válida y se entenderá como entregada al Asegurador mismo.
La mora de obligaciones por parte del Contratista dará derecho a la Compañía a reportarlo a la
Central de Deudores de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros conforme a la
normativa vigente.
RENOVACION
Este seguro puede renovarse a su vencimiento mediante el pago de la prima respectiva por el
periodo que se señale en el certificado de renovación, pero tanto la Compañía como el Asegurado
se reservan el derecho de no renovar esta Póliza a su vencimiento. Cada vez que el Asegurado o
el Contratista soliciten la renovación de este seguro, la prima correspondiente deberá ser pagada
por quien la solicita al momento de pedir la renovación. El Asegurado se obliga a cancelar las
primas que por motivo de la presente Póliza o sus renovaciones no sean canceladas por el
Contratista, para 1o cual bastará un simple requerimiento de la Compañía en ese sentido. El
recibo o factura de prima, debidamente certificado por la Compañía es título ejecutivo contra
el Contratista.
SEGURO EN OTRAS COMPAÑIAS
Cuando existan varios seguros sobre el mismo riesgo, con diversos aseguradores, el Asegurado
debe comunicar el siniestro a todos los aseguradores, indicando a cada uno de ellos el nombre de

# de Factura:
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los otros. El Asegurado puede pedir a cada asegurador la indemnización proporcional al
respectivo contrato; las sumas cobradas en conjunto no pueden superar al monto del daño.
En el caso de coexistencia de seguros, la cuota correspondiente a un seguro ineficaz por
liquidación forzosa del asegurador, será soportada por los demás aseguradores en proporción a

Ia cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe.
La buena fe se presumirá si el asegurado ha dado aviso escrito a cada asegurador de los seguros

coexistentes.
EXTINCIÓN DE RESPONSABILIDAI)
La responsabilidad de la empresa de seguros termina:
l.Por la suscripción del acta que declare extinguidas las obligaciones del afianzado o
contratista; o por el vencimiento del plazo previsto en el contrato principal;
2.Por la devolución del original de la póliza y sus anexos;

3.Por el pago de lafianza;
4.Por la extinción de la obligación afianzada;
5.Por no haberse solicitado la renovación de la píliza o la ejecución de las fianzas, dentro
de su vigencia; y,
6.Por las causas señaladas en la ley.

AVISO DE SINIESTRO
Si el Asegurado o Beneficiario sufriere algún perjuicio por el mal uso del anticipo del conhato,
está obligado a dar aviso por escrito a la Compañía o su intermediario, de la ocurrencia del
siniestro, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que hayan tenido
conocimiento del mismo o sospechas fundadas de los hechos que demuestren el empleo del
anticipo en otros fines distintos a los convenidos. Este plazo puede ampliarse, más no reducirse,
por acuerdo de las partes.

El intermediario está obligado a notificar a la Compañía, en el mismo día, sobre la ocurrencia del
siniestro.
El asegurado o beneficiario podrá justificar la imposibilidad en dar aviso del siniestro en el plazo
señalado o pactado, en tanto hubiere estado imposibilitado fisicamente, por caso fortuito o fuerza
mayor, de cumplir con este deber.

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO
Son obligaciones del asegurado en caso de producirse un siniestro los detallados a continuación:
LEl Solicitante del seguro está obligado al pago de la prima en el plazo de treinta (30) días

desde perfeccionado el contrato, a menos que las partes acuerden un plazo mayor.
2.El Asegurado o Beneficiario está obligado a dar aviso de la ocurrencia del siniestro, al

Asegurador o su intermediario, denho de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que

hayan tenido conocimiento del mismo. Este plazo puede ampliarse, más no reducirse, por
acuerdo de las partes.

3.lncumbe al Asegurado probar que el siniestro ha ocurrido, el cual se presume producido por
caso fortuito, salvo prueba en contrario. Así mismo, incumbe al Asegurado comprobar la cuantía
de la indemnización a cargo de la Compañía. A la Compañía le incumbe en ambos casos la carga
de probar los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad.

4-
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4.El Asegurado se compromete a proporcionar por escrito el valor actual del anticipo
devengado cuando la Compañía o el Contratista 1o soliciten.
5.El Asegurado se compromete además a practicar periódicamente fiscalizaciones al Contratista,
enviando a la Compañla copia del informe respectivo.
DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA RECLAMACION DE SINIESTROS
Para requerir el pago de cualquier indemnización por objeto de la presente Póliza, el Asegurado
deberá presentar a la Compañía, los siguientes documentos:
a)Pedido por escrito requiriendo la ejecución de la garantía, suscrito por el Asegurado o su
representante legal, declarando si es o no deudor del Contratista;
b)Copia de la sentencia o el laudo arbihal que determine las circunstancias del incumplimiento
imputable al Contratista y el saldo no amortizado del anticipo o mal uso del anticipo; y,
c)Liquidación que permita establecer el perjuicio real sufrido por el Asegurado, a fin de
establecer el monto de la indemnízaciínconespondiente.
DERECHO DE LA COMPAÑIA EN CASO DE SINIESTRO
La Compañía tendrá derecho a ejercer las acciones de reembolso de lo que haya pagado por
cuenta del Contratista con los intereses y gastos que se generen, aun cuando dicho pago haya
sido ignorado o rechazado por éste.

El Asogurado conviene y se obliga a prestar a la Compañía, mientras el seguro esté vigente y en

caso de siniestro después del pago de la indemnizaciín, toda clase de facilidades para la
verificación de todo lo actuado por el Contratista y para la investigación de la marcha del
reclamo, permitiéndole el libre examen, revisión o evaluación de los libros, informes, archivos,

documentos y cuentas de su pertenencia, proporcionando toda la información y documentos que

reposen en su poder, sin que para ello se requiera de orden judicial, siempre que no haya ley que

lo prohíba. Igual derecho tendrá la Compañía para examinar los libros y más documentos del

Contratista, sin que en este caso tampoco sea necesario orden judicial.
LIQUIDACION DE SINIESTRO
Recibida la notificación de la ocurrencia del siniestro, la Compañía procederá a revisar la

documentación conespondiente y si se llegase a determinar que existe la obligatoriedad de cubrir

los saldos deudores del anticipo por resolución, terminación unilateral y/o resciliación del

contrato. La compañía procederá con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública y en la Ley General de Seguros. Así mismo, se procederá conforme a las

leyes antes mencionadas, cuando el reclamo presentado por el Asegurado no cuente con

cobertura y declare el siniestro insubsistente'

La Compáñía está obligada a utilizar transferencias o medios de pago electrónicos a efectos de

llevar a cabo reembolsos y pagos de siniestros a los asegurados'

PAGO DE LA INDEMNIZACION
Una vez concluido el análisis, si la reclamación realizada por el Asegurado o el Beneficiario es

aceptada por la Compañía en función de las condiciones de la presente PÓliza, la Compañía tiene

ta oUtigaciOn de pagar el valor del seguro contratado, dentro del plazo de diez (10) días siguientes

al pedúo por escritá en que el asegurado o el beneficiario le requieran la ejecución'

El Asegurado no poOre iniciar n'lrguou demanda, acción o proceso judicial contra la Compañía,

en virtud de esta PÓliza, durante este periodo'



# de Factura: 00f002000021454
SLOUROS \

ON SEGUROS COLON S.A.
Avda,Francisco de orellana Edif. centro Empresarial Las cámaras 6to. piso ofic. 601

PBX.: 681-117: 682-729t 682-730 Fax: 682-731
Guayaquil - Ecuador

RUC 0991268499001

ado al momento de ejecutar la Póliza, fuera deudora del Afianzado por cualquier
épto, al momento de pagarse la indemnización se compensará el monto de dicha deuda.

La Compañía, al pagar cualquier indemnización por concepto de esta Póliza, quedará relevada de
toda responsabilidad para con el Asegurado.

La indemnizaciín a que da derecho esta Póliza podrá ser cobrada únicamente por el Asegurado,
o por el delegado que ella designe por escrito.
Si por decisión judicial se determinare que el Contratista no incurrió en el incumplimiento del
contrato afianzado por el que se pagó la indemnización; o, que esta fue superior al valor real de

la reclamación, el Asegurado deberá restituir a la Compañía o al propio Afianzado, los valores
pagados indebidamente o en exceso, incluyéndose los intereses y gastos en que hubiera incunido.
Para este efecto la póliza en la que conste haberse efectuado el pago o el recibo de

indemnización, constituirá título ej ecutivo.
Las contragarantias entregadas por el afianzado a la empresa de seguros podrán ser ejecutadas

hasta el monto demandado o adeudado, por los pagos parciales o cargos provenientes de las

pólizas y de sus renovaciones realizadas por la empresa de seguros.

ARBITRAJE
Cualquier controversia o diferencia que surja o se relacione con la interpretación o ejecución del
presente contrato será sometida y resuelta mediante el procedimiento de arbihaje, de acuerdo

con la Ley de Arbitraje y Mediación, por los Tribunales de Arbitraje de la Cámara de Comercio
del domicilio de la Compañía.
NOTIFICACIONES
Las acciones contra la aseguradora, deberá,n ser deducidas en el domicilio de éste o en el lugar

donde se hubiera emitido lapíliza, a elección del asegurado o beneficiario, la misma que deberá

contener los medios de contacto de la Compañía para recibir avisos y comunicaciones de sus

asegurados, tanto en medios ffsicos, telemáticos y electrónicos. Las páginas digitales de la
Compañía también contendrán esta información de forma visible y destacada. Las acciones contra
el asegurado o beneficiario, se realizarán en el domicilio del asegurado o beneficiario o utilizando
los medios permitidos de acuerdo alaLey de Comercio Elechónico, Firmas y Mensajes de Datos.
JURISDICCION
Cualquier litigio que se suscitare por razón de esta p6liza, queda sometido a la jurisdicción
ecuatoriana.
PRESCRIPCION
Las acciones derivadas del contrato de seguro, prescriben en tres (3) años, contados a partir del
acontecimiento que les dio origen, a menos que el beneficiario o asegurado demueshe no haber
tenido conocimiento del hecho o que han estado impedidos de ejercer sus derechos, caso en los
que el plazo se contará desde que se tuvo conocimiento, o se suspenderá mientras persistió el
impedimento, respectivamente, pero en ningun caso excederá de cinco años desde ocurrido el
siniestro.
SOLUCTÓN DE CONFLICTOS
El asegurado en caso de conflicto puede acudir a las diferentes instancias citadas a continuación
según sea el caso:
a)Mediación y/o Arbitraje;
b)Reclamo Administrativo; o,
c)Justicia ordinaria, es derecho de cada persona acudir a los jueces competentes de conformidad
con la Ley.
Dichas instancias deben guardar relaciÓn y fundamento con lo tipificado en la Ley General de
Seguros, Código de Comercio y Norma para la determinación de cláusulas obiigatorias y
prohibidas del contrato de seguro, en lo que fuere aplicable.



FORMULA DE REAJUSTE Y CUADRILLA TIPO

PROYECTO : AMPLIACIÓN DE UN TRAMO DE LA VÍ.q, »URÁN - TAMBO, QUE
INCLUYE CARRILES DE ACELERACIÓN Y DESACELERACTÓN TncRESo A CDL,A.

PANORAMA, ABSCI§A 2+350 - 2+820

CONTRATANTE : CONCESIONARIA CONCEGUA S.A.

PROVINCIA : GUAYAS

§QUIPO REPUI§TO§ COIimUST. MANOOBRA A§FALTO AC.BATTAÍi

Pr-Po(0,17{ J1/J0 + 0,087 G11/G0 + 0,027 Fl/F'o + 0,19 BI/BO + 0,027 C1/C0 + 0,00E Bl/li0 t

PNNTF§I|RUCTUNAL HO.PNf,TilEZCLADO MAT.PETNDOS DITSDI,
0,013 DlD0 + 0,1H9 §lÁ0 + 0,ilxt Rl/R0 + 0,003 TUT0 +

CONFORMACTON DE LA CUADRILLA TIPO

vARI0s
o,3t;l xlr!(tt )

Joffre
EJECUTlVO
CONCEGUA S.A.

OPERADORES Y MECANICOS DE EQUIPO PESADO

SECCION A TRABAJADOR REPREStrNTATIVO (]OBFICIBN'I'I,

GRI]PO I OPERADORGRTJPOI 0,045

GRUPO 2 OPERADORGRUPOI 0,028

SECCION B TRABAJADOR REPRESENTATTVO COBFICII}N'I'E

GRUPO 1 MECANICO MANTENIMIENTO 0.1 89

GRTIPO 2 SOLDADOR

SECCION C TRABAJADOR REPRESENTATIVO COEFICTBN'I'B

AYUDANTES AYI.JDANTE DE MAQTJINA 0,062

CHOFERES PROFESIONALES

TRABAJADOR REPRESENTATIVO COEFICIEN'I'E

CHOFERES TIPO D 0.206

TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCION

CATEGORIA TRABAJADOR REPRESENTATTVO COET-ICIEN'I'Ii

T.C. CATECORIA I PI]ON 0,1 59

'I.C. CATEGORI,A 2 AYI,JDANTE OB ELSAÑTL 0,15 I
.I.C. 

CATEGORIA 3 RrsAñrL - cARPINTERo 0,059

T.C. CATEGORIA 4 MAESTRO DE OBRA 0.03s

T.C. CATEGORTA 5 INSPECTOR DE OBRA 0,065

TOPOGRAFOS TOPOCRAFO PRACTICO ,/')
INGENIEROS INGENIEROCIVL I // A

DE
DE CONCESIONES

GRUPO
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RESUMEN DEL CALCULO DE LA FORMULA DE REAJUSTE

pRoyECTO : AMPLIACTÓN nr tm[ TRAMO DE LA YiA DURÁN - TAMBO, QrrE rNCLrryE CARRTLES DE
ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓX TXCNUSO A CDLA. PANORAMA, ABSCISA 2+350 _2+820

VALOR

TOTAL

VALOR

FORMULA

DESCRIPCION COEFICENTE

TOTAL

COEFICENTE

FORMULA

EQUIPO 370.680,3612 195.733,0127 0,1749421 o,fl5
97.866,5064 0,0874710REPUESTOS 0,087

COMBUSTIBLES 30.112,77t2 0,0269142 4,027

179.586,9752 220.992,0355 0,1 975 l8 lMANODEOBRA 0,198

CEMENTO

ASFALTO (BET[ N DE PETROLEO) 29.935,9313 29.935,9313 0,0267561 0,027

9.224,5760 9.224,5',160 0,0082447ACERO EN BARRAS 0,008

l.147,8000 1.147,8000ACERO ESTRUCTURAL 0,0010259

15.r30,9960PERFILESTRUCTURAL 15.130,9960 0,0135238 0,014

GAVIONES

55.034,1018 55.034, l0l8 0,0491883HORMIGONPREMEZCLADO 0,M9

GEOSINTETICOS

E)(PLOSruOS

ALCANTARLLAS METALICAS

TUBOS DE HORMIGON ARMADO

3.067,3192 3-067,3192 0,0027415

32.955,8604 32.955,8604 0,0294553MADERA PARA ENCOFRADO

111.92t,1436 I I 1.921,1436 0,r 000328MATERTALES PETREOS 0,100

3.354,8357 3.354,8357 0,0029985 0,003DIESEL

5.729,2787TRANSPORTE

301.075,3843 312.367,673sMATERL{LES VARIOS 0,2791877 0,31 I/1
1.118.844,56 t.r 18.844"56 1,00000 /1^ffiüTOTALES

lng. Edison Diaz
DIRECTOR

DE CONCESIONES
c

EXPERTO TECNICO DE CONCESIONES lng. Wi

CONCEGUA

PINTURAS
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RESUMEN DEL CALCULO DE LA CUADRILLA TIPO

PROYECTO : AMPLIACIÓN I}E UN TRAMO DE LA VÍA DURÁN _ TAMBO,
QUE INCLUYE CARRILES DE ACELERACIÓN Y DESACELERACIÓN

TNGRESO A CDLA. PATIORAMA, ABSCISA 2+350 -2+82A
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Joffre Jalil lntriago, Mg[s

DIRECTOR
DE GONCESIONES

lng. Edison Diaz
FISCALIZADOR DE CONTRATO

:.'.

EJECUTIVO
CONCEGUA S,A.

DESCRIPCION VALOR

TOTAL HORA QOzt)

COSTO

DE IIORAS

NUMERO

TOTAL

COEFICENTE

MECAMCO DE MANTENIMIENTO 41.405,0604 8,130 5.092,6178 0, I 88923

9.915,9530 8,130 1.219,6132 0,045245OPERADORGRUPO I

5.967,0333 7,86s 758,6543 0,028144OPERADORGRUPO tr

AYUDANTE DE MAQUINARIA 12.734,19t1 7,615 1.672,2745 0,062037

CHOFER 54.197,4535 9,751 5.558,3723 0,206201

T.C. CATEGORIA I PEON 32.399,2443 7,556 4.287,8961 0,159070

30.797,1706 7,556 4.075,8688 0,151204T.C. CATEGORIA II AY. ALBAÑIL-CARPINTERO

12.066,5907 7,615 1.584,6041 0,058785T.C. CATEGORTA III ALBAÑIL.CARPINTERO

7.277,4558 7,615 955,6872 0,035454T.C. CATEGORIA TV MAESTRODEMAS RAMAS

o,064937T.C. CATEGORTA V INSPECTOR DE OBRA 14.231,8828 8,130 1.750,4512

AYL]DANTE DE TOPOGRAFIA

TOPOGRA-FO

INGENIERO CIVL

220.992,0355 26.956,0395 ¡{,6ooroyTOTALES

CONG
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DIIIGENCIA: En cumplimiento o lo que dispone el

dos del ortículo dieciocho de lo Ley Notoriol o pe

Abogodo Ronold Boidol Borzolo, Motriculo númer Oun'{

nueve- dos mil siete- doscientos cincuento del Foro de

Abogodos, en SESENTA Y DOS fojos útiles, incluyendo lo

petición y lo presente, protocolizo en el Registro de

lnstrumentos Públicos de lo Notorío Vigésimo Tercero o mi

corgo, los documentos odjuntos, que se encuentron

detollodos ompliomente en lo petición suscrito por el

Abogodo RONATD BAIDAL BARZOLA

Guoyoquil, hoy cinco de Septiembre del oño dos mil

¡or¡, níp, usÉ slN,q rEFc ERÁ, 5
Ir tr tr{Irl { Gtlúxl.rllr

,¡,;.,niH¿ f.,fr¿u.( Crtlg'A ru¡J.q 6

)t:-1,1 ii.
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12 veinticuotro.----
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ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTAR¡A VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQU¡t

20

22

26

28
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

I Se protocolizó onte mí, en fe de ello confiero este

2 testimonio de lo escrituro de

DOCUMENTOS No. P03882que sello, rubrico y firmo en lo ciudod

de Guoyoquil, cinco de septiembre del dos mil veinticuotro.- [A
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ABOGADA MARIA ÍATIANA GARCIA PTAZA

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEt CANTóN GUAYAQUIL
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